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A 

Como una pequefta muestra de mi 
carino inmenso y profundo a~ra 
declmiento: -

Q~ien una vez yo fuf una ilusión 
bajo su piel y'ahora es ohjeto -
de toda mi veneraci6n, 

A 
Aquel de quien he recibido desde 
nifio el más claro ejemplo de res 
ponsabilidad, honradez y virlli7 
dad. 

A 

Ti t fa, por el recuerdo que lile '
de j 11 s te y lo muchó que te deho. 
(q.e.p.d.) 



A 

Como una pequefta muestra de mi 
carifto inmenso y profundo agr! 
decimiento: 

Q~ien una vez yo fuf una ilusión 
bajo su piel y'ahora es ohjeto · 

. d~ toda mi veneracidn, 

A 
Aquel de quien he recihido desde 
riifto el más claro ejemplo de res 
ponsabilidad, hónradez y virili~ 
dad. 

A 

Titía, por el recuerdo que m~ -
dejaste y lo mticho que te deho, 
(q.e.p.d.) 



A 

Guadalupe, 
· Concepci6n, 
Carlos, 
Ma. de Lourdes, 
~anuel, 

Eduardo, 
Osear, 
~fario, 

Porque lo~ren de sus vid~s 
hacer ofrend~s.perennes. 

A quienes en una forma 
o en otra me han avuda 
do a llegar a este' -
comienzo. 

·; 

'-·-.. ·· 

•e'--: 
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I N T R e D u e e I o N 

Han sido· tres los moviles principales que determinaron el -
tema del trabajó que se presenta. 

fué primero el vivo interés que senti en el tran~curso de -
mis estudios al descubrir 19s graves y ar~sionantes matices 
del Derecho Constitucional Mexicano, asi como el maravillo
so horizonte del Derecho Administr~tivo: interés que fué -
acompa~ado de la curiosidad que por esta disciplina desper
taron en mi las enserianzas recibidas del maestro Lic. Adol
fo Arrioja Vücaino, a quien hago patente por ello mi m!s -
sincero agradecimiento, 

De tal manera Pué, que en mis incursiones de estudiante en
la ciencia Juridica de la Administración Pública, provoca-
ron en m! a su vez un mayor interés los aspectos relaciona
dos a la rara naturaleza jurídica que presenta el Distrito
Pederal, y en forma primordial su configuración a nivel --
constitucional siendo asi mismo atractivo e interesante pa
ra la doctrina administrativa mexicana un tema como ese, de 
perfiles tan debatidos, configurluldose asi la segunda raz6n 
que me impulsó a llevar a cabo este estudio. 

Por último, es para mi un tema de continuo detenimiento, el 
Distrito Federal y su connotación jurídica ya que en él na
ci. 

El sustentante. 
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I.- DESARROLLO HISTORICO DEL DISTRITO FEDERAL. 

a) Imperio Azteca y Virreynato Espaffol. 

"Hace ya algunos siglos, hubo un pueblo guerrero y n6mada,
que luego de mucho tiempo de éxodo y penurias, llegó a un -
lugar que después seria su asiento final y su destino". 

Tenoch, jefe de la tribu de.los aztecas, los debía llevar -
hasta un lugar donde nacia un tunal sobre las rocas y al -
que deberian llamar Mechtli o "ciudad de los mexicanos" y -

en cuyo asie1'1to deberian rendir ·culto a sus mtiltiples deid,! 
des. 

Se supone que dicho sitio rué localizado aproximadamente en 
el afto 1327, y poco tiempo después de fundada Tenochtitl~n, 
era ya una compleja ciudad unida a los reinos vecinos por -
calzadas y canales, con un régimen impositivo propio, donde 
se administraban el comercio, las guerras, las diversiones, 
la salubridad, la policia y los cultos religiosos. 

Mas poco duraria la exi~tencia de lo que habia llegado a -
ser la Capital de un Imperio, pues el conquistador espaflol, 
dos centurias después y luego de haberla derruido y reedif! 
cado ~asi totalmente1 la transform6 de manera radical en la 
capital de un sistema colonial, dándole adem~s el titulo de 
''Muy Noble, Insigne y Muy Leal Ciudad", mediante Real Cédu
la de 24 de Octubre de 1539. 

A partir de ese momento. la ciudad quedó bajo el. gobierno -



de virreyes nombrados por el monarca hispano, a quienes se
encomend6 la atención de los servicios públicos que debian
abarcar la reglamentación del trabajo de los indios, salu--

' bridad, los diferentes gremios, los mercados, policía y el-
control de eP,idemias de grandes magnitudes que azolaban a -
una población i.nd1gena, peninsular y mestiza. También hu
bo virreyes, como el Conde de Revillagigedo, que se preocu
paron además por los problemas arquitectónicos y urbanos •. 

Al hacerse mixto el gobierno de la ciudad virreynal, nacie
ron los Ayuntamientos en los que ya intervenían naturales -
de México, quienes fungían como legítimos representantes -
del pueblo nacido en América, mas sin embargo se cre~ron di 
visiones territoriales que no correspondían a gobiernos au
tónomos, sino que eran establecidos en función de las acti
vidades jurisdiccionales, eclesiásticas y administrativas y 

cuya finalidad era mas bien la distribución del trabajo. 
Las divisiones administrativas tenian como núcleo a los Go
biernos, a los Corregimientos y a las Alcaldias Mayores, 
que unidas formaban los distritos llamados Audiencias. 

Mas tarde fueron cred<las las frovincias Tnternas y el sist!l_ 
ma de Intendencias, mas sin embai•go las di visiones te1'ri to
riales de la época, en ocasiones carecian de naturaleza ad
ministrativa, debido a las continuas variaciones territori,e 
les. Los conquistadores fundaban pueblos que después lle
gaban a ser ciudades comerciales, marítimas y religiosas de 
mayor o menor importancia, de donde partian aventureros y ~
expedicionarios a tratar de colonizar nuevas regiones, pero 
reconociendo siempre como capital y cuartel a la ciudad pri 
merrunente fundada, donde residían las autoridades; pero al-
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encontrarse con otros colonizadores provenientes de lugares 
diversos, dicho encuentro marcaba el limite entre las dos -
regiones. 

Es por ello que las Leyes de Indias s6lo regulaban las ocu
paciones vagamente demarcadas, pero no Fijaron concreta y -
exactamente los limites de las provincias, "reduciéndose a
ordenar a los virreyes, audiencias, gobernadores y alcaldes 
mayores, que guardaran los limites de sus respectivas juri! 
dicciones, las que supuestamente estaban señaladas por las
leyes"; leyes que por cierto no exist1an. (l) 

No obstante lo anterior, la Intendencia de M~xico compren-
día algunas de las actuales entidades federativas. La ci~ 
dad de México formaba parte del territorio de la Intenden-
cia del mismo nombre, pero su régimen politico y administr!_ 
tivo siempre fué propio y distinto dél que regia para el -
resto de dicha Intendencia, lo cual es un antecedente expli 
cativó de por qué en las Constituciones posteriores se pro
curó organizar un régimen especifico de la que fuera impor
tante capital del Virreynato. 

As1 es como la organizaci6n politice-administrativa de las
Intendencias, surge de la ley promulgada el 4 de diciembre
de 1786, que daria pauta a las divisiones territorial.es del 
primitivo periodo independiente de México. 

A raiz del nacimiento a la vida independiente, la ciudad de 

México sigue siendo el centro de la actividad politica na-
eíonal, por lo que se justifica el afán de los congresos ~ 
Constituyentes a partir de 1814 y aún del de Cádiz de 1812, 
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de daí'le una configuración jurídica, politica y administra
tiva peculiar. 

b) Constitución Federalista de 1824. 
.-·· 

Es en este periodo, cuando al tenerse que delimitar terri-
tor:i.almente el campo de acci6n politico-administr~tivo de -
las entidades federativas, nace la necesidad de establecer
un asiento para los poderes federales, siendo esa la raz6n
por la cúal, en la Constituci6n Federalista de 4 de octubre 
de ~824 en la fracción XXVIII de su articulo 50, se faeult6 
al Congreso de la Unión para elegir el lugar que sirviera .
de residencia a los Supremos Poderes, asi como para ejercer 
en su distrito las atribuciones dt..!l poder legislativo de un 
Estado. Pero en raz6n de ese presuroso afán y anticipá.nd~ 

se al Congreso Ordinario, fué el propio Constituyente quien 
eli'gi6 para tal fin a la ciudad de México. Asi, el 18 de
noviembre de 1824 se decretó que el distrito para la resi-
dencia de los poderes federales, seria el comprendido en un 
circulo, cuyo centro fuese la plaza mayor de la ciudad, y -

· cuyo ratlio s~ria d~ dos leguas. La extensi6n de ese Dis-
tri to seria determinada por dos peritos nombrados, uno por
el Gobierno Federal y el ~tro por el Estado de México, que
dando asi "exclusivamente bajo la jurisdicción del Gobierno 
General, desde la publicación de la ley". 

En esta Carta Constitucional, las realidades y los intere-
ses hacian que las clases liberales tuvieran tendencias fe
deralistas, y que.las fuerzas.coloniales las tuvieran cen-
tralistas; las primeres estaban descentralizadas; las segun 
das convergian en la metrópoli, estaban centralizadas. 
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Federalismo y Centralism~ no fueron solamente los términos-
4e una polémica te6r¿ca, sino la alternativa qué marcaria-
el rumbo de la sociedad mexicana. 

Además ordenaba dicho decreto, que el gobierno politico-ec~ 
nómico del distrito, quedase solamente bajo la jurisdicción 
del gobierno federal, quien después nombraria a ~n goberna
dor en calidad de interino, en tanto que el gobierno munic! 
pal seria de elección popular. 

Cabe destacar que al calor de los debates del Congreso con! 
tituyente de 1824, se presenta por primera vez en nuestra -
histo:l'ia, la disyuntiva entre la ciudad de México y la de -
Querétaro, para ser la sede de los poderes federales, y es
e,. dichos debates, cuando Fray Servando Teresa de Mier se -
opóne enérgicamente a designar a la ciudad de Querétaro co
~o asiento de los Supremos Poderes, aduc~endo en contra de
la Comisión formada al efecto, razones que se fundapan en -
la propia estructura de la ciudad de México y en la necesi
dad de su existencia como capital federal •. 

Como resultado de su vigorosa argumentación, se dictaron -
los ~ecretos de 18 de noviembre de 1824. antes aludido, y -

el de 17 de abril de 1826, en el que se hacia uniforme y P-ª 
ralelo el gobierno del Distrito Federal con el de los terri 
torios federales, pero al igual 'que los demás Estados de la 
Federación, tendria representantes en la CAmara de Diput,a-

dos, basAndose para ello en los articulos de la propia Con1 
tituci6n de 1824. Particularmente se ordenaba en el mismo 
que las rentas que percibiera el Distrito pertenecerian a -
la Federación, lo que constituia una ordenanza peculiar que 
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~aria origen a una situación financiera especial, durante -
toda la vida posterior del Distrito. 

Además, en el articulo 50 fracción XXVIII, dicha Constitu-
cí6n concedia al Congreso de la Uni6n, la facultad de ejer
cer en el Distrito Federal las atribuciones de Poder Legis
lativo de un Estado, y en tal virtud, dicha facultad que no 
se llegó a plasmar en forma tan precisa en ninguna Constit]! 
ci6n posterior, hizo que la organización legislativa del -
Distrito fuera idéntica a la de un Estado. 

Apenas se había implantado la Federación, provoc6 f:dccio-
nes la convivencia en la misma ciudad, de los Poderes Fede
rales con los de uno de los Estados miembros. Por ello, -
dentro de las circunstancias politicas que privaron al exp.!a 
dirse la Constituci6n federalista de que se habla y sobre -
todo, dada la vigorosa postura del grupo liberal, al ver a
las antiguas provincias convertidas en Estados, la elección 
del lugar que habria de servir de residencia a los Supremos 
Poderes, se convirtió en un problema apremiante y de inme-
diata resolución ·por la circunstancia de que la ciudad de -
M~xíco, asiento de los poderes nacionales, se ~ncontr~ha -
dentro del territorio y la jurisdicción del Estado de Méxi
co. "Surgieron diferencias no s6lo en raz6n de competen-
cía y ejercicio de autoridad, sino hasta de precedencia de
los funcionarios, y el congreso Constituyente se vi6 oblig! 
do a expedir el mencionado Decreto del 18 de noviembre de - · 
1824. 11 

Bajo la vigencia de las nsiete Leyes" centralistás de 1836, 
el Distrito Federal queda incluido en el llamado "Departa--
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mento de México", pues la República centralista se había di 
vidido politicamente en Departamentos, éstos en Distritos y 

éstos a su vez en Partidos; división politica territorial -
que servirla de base posteriormente, al ordenamiento jur1di 
co conocido como "Bases Orgánicas", dictado en 1843. 

Con las "Bases Orgánicas 11 centralistas, los principales ca,m 
bios, además de la legislación de la dictadura, consistie-
ron precisamente en llamar a los Estados.,Departamentos" y -

merece ·especial mención la sexta Ley que dispone en su art! 
culo 4°: 

11El gobierno interior de los Departamen
tos estar! a cargo de los gobernadores,
con sujeción al gobierno central", 

y en relación a este articulo, el articulo 1° estableceria- · 
.que: 

"La República se dividiría en Departamen 
tos, conforme a la octava de las Bases -
Orgánicas. Los Departamentos se dividi 
rán en Distritos y éstos en Partidos". 

Es lógico qeducir por lo tanto que el gobierno Distrito,--
que· habia pasado a formar parte del Departamento de México,. 
ib~ a depender en forma directa del gobierno central. 

Sin embargo en el año de 1846, vuelve a cobrar vigencia la
Constituci6n Federal de 24, restableci~ndose el Distrito F.st, 
deral como Capital de la ciudad mexicana con sus caracter1Ji 
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tkas orfginales. Posteriormente en el Acta Constitutiva
de l847t se preveia que míentras la ciudad de México fuese-· 
Dist!i.to Federal, tendria derecho de voto en las elecciones 
presidenciales y derecho de enviar dos representantes a la
CAmara de Senadores. Es a partir de entonces, cuando sur
gen algunas ordenanzas municipales y mandal)\ientos relativos 
a los bandos de policia. 

c) Decretos de Santa Anna de 1854. 

En las "Bases Provisionales para la organización del Pais"
dadas el 22 de abril de 1853, se respeta la división terri
torial creada en 1846, manteniéndose por lo tanto el Distri 
to, pero dAndosele el nombre de Distrito de México, mien--
tras que las entidades federativas fueran denominadas Depar 
tamentos, acorde con las ideas centralistas que caracteriz~ 
ron al régimen que emitió tales bases: pero bajo la vigen-
cia de las mismas el General Santa Anna expidió con fecha - .. 
16 de febrero de 1854, ur. decreto que ampliaba notoriamente 
el llamado Distrito de México, señalándole como nuevos limi 
tes los siguientes: San Cristobal Ecatepec, Tlalnepantla,
Los Remedios, San Bartola y Santa F'e, H1Jjsquilucan, Mixcoac 
san Angel y CoyoacAn, Tlalpam, Tepepa, Xochimilco e Ixtapa
lapa, el Pefi6n Viejo y las medianias del Lago de Texcoco, y 

Tlalnepantla. Este decreto dividia al Distrito en Prefec
turas~ tomando como base ios ocho cuarteles interiores de -
la ciudad y los de Tacubaya, Tlalpam y Tlalnepantla. 

Al estallar la Revolución de Ayutla, el Plan de Acapulco -
di~puso que se nombrarian representantes para la elección ~ . . 

del Presidente interino por cada 11Departamento y Territorio 
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ticas ori.ginales. Posteriormente en el Acta constitutiva
de 1847, se preveia que míentras la ciudad de México fuese-

, \ 

Dist!i.to Federal, tendría derecho de voto en las elecciones 
presidenciales y derecho de enviar dos representantes a la
Cámara de Senadores. Es a partir de entonces, cuando sur
gen algunas ordenanzas municipales y manda~ientos relativos 
a los bandos de policia. 

c) Decretos de santa Anna de 1854. 

En las "Bases Provisionales para la organización del Pais"
dadas el 22 de abril de 1853, se respeta la división terri
torial creada en 1846, manteniéndose por lo tanto el Distri 
to, pero dándosele el nombre de Distrito de México, mien--
tras que las entidades federativas fueran denominadas Depat 
tamentos, acorde con las ideas centralistas que caracteriz! 
ron al régimen que emitió tales bases; pero bajo la vigen-
cia de las mismas el General Santa Anna expidió con fecha - .. 
16 de febre~o de 1854, un decreto que ampliaba notoriamente 
el llamado Distrito de México, seftalándole como nuevos lim! 
tes los siguientes: San Cristobal Ecatepec, Tlalnepantla,
Los Remedios, San Bartolo y Santa Fe, Huisquilucan, Mixcoac 
San Angel y Coyoacán, Tlalpam, Tepepa, Xochimilco e Ixtapa
lapa, el Pefión Viejo y las medianías del Lago de Texcoco, y 
Tlalnepantla. Este decreto dividía al Distrito en Prefec
turas, tomando como base ios ocho cuarteles interiores de ~ 

la ciudad y los de Tacubaya, Tlalparn y Tlalnepantla. 

Al estallar la Revolución de Ayutla, el Plan de Acapulco 
?ispuso que se nombrarían re~resentantes para la elección -
del Presidente interino por cada 11Departamento y Territorio 



de los que existian y por el Distrito de la Capital 11
, lo -

que significaba implicitamente, que se respetaba el Distri
to con el ~rea que se le habia dado ei11 el citado Decl'eto de 
Santa Anna. 

El ttEstatuto Orgánico Provisional de la Repó.blica Mexicana" 
de Ignacio Comonfort, promulgado en mayo de 1856,, no hizo -
sino ratificar la división territorial existente; al refor
marse en Acapulco el Plan de Ayutla. 

d) Constitución de 1857. 

En el Seno del Congreso Constituyente de 1856, se produjo -
nuevamente un largo y enconado debate acerca del luga!' de·
residencia de los Poderes Federales. Sucesivamente se fu~ 
ron proponiendo con ese fin, al Estado de Ouerétaro y a la• 

' ' 
ciudad de Aguascalientes, esgrimiéndose argumentos de indo-
le politica, económica y hasta moral, en pro y en contra de 
la ciudad de México. Afirmaban los opositores que la ant! 
gua capital del Virreynato, babia medrado a expensas de to
da la Rep~blica, razón por la cual no se consideraba justo
que se le sumara el privilegio de ser asiento de los pode-
res federales; se alegaba que ademAs era una ciudad moral-
mente corrompida que envileceria a los representantes veni
dos de los Estados, m~s por el otro lado, al igual que Lo-
renzo de zavala en 1824, los constituyentes de 1856, afirm,A 
ban que si todo el pais había participado en levantar los -
monumentos de la ciudad de México, ella debia ser la capi-
tal pert~neciendo a toda la Rep~blica y no a un solo Estado 
Al final, los defensores de la ciudad de México, alcanzaron 
el triunfo mediante la aprobaci6n del articulo 46, que dis-
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ponia que el Estado del Valle de México, se formaría con el 
territorio que entonces ocupaba el Distrito Federal; pero -
la creación del mismo, s6lo podría realizarse cuando los S~ 
premos Poderes Federales se transladasen a otro lugar. Di
cha mudanza incumbiría al Congreso de la Unión, seg6n las -
facultades que tenia en los términos del articulo 72. 

El triunfo obtenido tuvo la apariencia de una transacción -
entre los bandos liberal y conservador; en efecto, no se in 
cluia entre las entidades federativas al Distrito, sino al~ 
Estado del Valle de México, pues se había supuesto que la-
permanencia de los Poderes Federales en ese lugar, seria -
únic~ y exclusivamente provisional, y que al transladarlos, 
el Congreso Constit~cional. naceria automáticamente el 11Es
tado del Valle 11

• 

La transacción se convirtió al correr del tiempo, en un éxi 
to rotundo de los partidarios de la ciudad de México, ya -
que ningú~ Congreso ha ejercitado nunca la facultad de cam
biar definitivamente los poderes a otro lugar del Pais. 

Si como se afirmaba en la Constitución de 1857 en su artic.i:. 
lo 46, el Estado del Valle se formaría con el territorio -
que en ese entonces comprendia el Distrito Pederal¡ se debe 
pensar que en ese año el Distrito conservó todavia la exten 
si6n que le había conferido el Decreto de Santa Anna tres -
aftos antes, misma que no habian modificado ni el Plan de -
Acapulco, ni el "Estatuto" de Comonfort, con lo que se-cam
bió esencialmente la superficie de dos leguas de radio que
le habia marcado el Decreto de 18 de noviembre de 1824, prQ 
dueto del Congreso federalista del mismo aílo. Sin embar-
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go se introduce, en la fracción V del articulo 72 de la --
propia Constitución de 1857, como una facultad del Congreso 
''La de Cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la
Federaci6n" • 

MAs esta Constitución omitió tal comparación o identifica-
ci6n del Distrito con los Estados en cuanto a su organiza-
ci6n interna y simplemente autorizó al Congreso 11 para el -
arreglo interior del Distrito Federal y Territorios, tenieQ 
do por base el que los ciudadanos elijan popularmente a sus 
autoridades politicas, municipales y judiciales, asignándo
les rentas para cubrir sus atenciones locales", (Art. 72 -
fracc. VI). AdemAs limitó la antes soberana facultad, -de
esa manera de organizar al Distrito, que conforme a la Con! 
tituci6n de 1824 tenia el Congreso, resultando la existen-
cia de autoridades propias y electas popularmente, asi como 
un patrimonio exclusivo, -y todo ello no por voluntad del -
Congreso, como en 1824, sino por mandamiento de la Constit.B. 
ción. 

e) Decretos de ratificación de limites de 1898. 

El Congreso de la Uni6n, en el año de 1898, con el aparente 
fin de ratificar los convenios de limites entre los Estados 
de México, Morelos y el Distrito Federal, modificó mediante 
los decretos de 15 y 17 de noviembre los limites de éste. 
Variación que traía como implícita consec~encia, una modifi 
caci6n al articulo 46 de la Constitución entonces vigente.
que era la de 1857, ordenAndose al respecto, que el Estado
del Valle, o sea el Distrito Federal, se componía de la su
perficie asignada por Santa Anna. 
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El Dr. Felipe Tena considera esos decretos de 1898 como in
constitucionales, al afirmar que el Congreso no tenia facu1 

' tad para re.formar la Ley Fundamental, ya que "los decretos-
que se mencionan. expedidos por el Congreso de la UniOn, -
con el aparente objeto de ratificar los convenios sobre 11-
mi t~s celebrados con los Estados de Morelos y de México, m2 
dificaron los limites existentes para el Distrito Federal,-

· por lo cual los considerarnos inconstitucionales, ya que un
convenio sobre limitest s6.lo puede tener por objeto preci-
sar cuestiones dudosas o en disputa acerca de dicha materia 
pero de ninguna manera adquirir o ceder parte del territo-
rio no dudoso de una entidad federativa". (2) 

Antes de los referidos decretos de 1898, en mayo de 1861, -
se habian reglamentado las elecciones en el Distrito, que-
dando integrado el Ayuntamiento de la Capital por 20 Regid2 
res y 2 Procuradores, siendo también de elección popular el 
cargo de Gobernador del Distrito, el de Juez y el de Magis
trado. De ahi que en 1901 se facultase al Congreso, refot 
mando al efecto el articulo 72 de la Constitución de 1857,
para legislar en todo lo concerniente al Distrito Federal,
llegando por fin a considerarlo como parte integrante de la 
Federación, el 31 de octubre de ese mismo año. 

El régimen m~s liberal de todos, como fué el de 1857, fué -
.substituido asi en forma radical, mediante la reforma decr~ 
tada en 1901, pues ahora se facultaba al Congreso sirnplemen, 
te para legislar en todo lo concerniente al Distrito, sin -
imponerle la obligación de tratarlo como Estado, sistema 
seguido en 1824 ni de otorgarle autoridades y patrimonio -
propios, sistema liberal. 

La Ley emanada de la facultad conferida en 1901, podia org,2; 
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nizar al distrito como quisiera, siempre¡ que respetase las
garantias individuales y los demás mandamientos constituci2 
nales comunes a todas las autoridades del país. 

Dos afies después se le dividió en 13 municipalidades y se -
expidió el 26 de marzo la 11 Ley de Crganizaci6n poli tica y -

Municipal del Distrito Federal". 

f) Proyecto de Constitución de 1916. 

El Proyecto de Constitución que;enviara al Congreso Consti
tuyente de 1916-1917 Don Venustiano Carranza, disponía que
las partes integrantes de la Federación serian 28 Estados·,-
2 Territorios y el Distrito Federal. Dicho proyecto recti 
ficaba el error en que se había incurrido en 1857, pues, en 
vez de listar entre las entidades federativas al Estado del 
Valle de México, que no e:xistia ,incluía entre ellas al Di! 
trito. Federal que si existía,_ pues mientras estuviesen en -
él los poderes federales, no habria posibilidad de existen
cia para el Estado del Valle. 

Expresaba además, el mismo Proyecto en su articulo 44, que
"El Distrito F'ederal se compondrá del territorio que actua,! 
mente tiene, más el de /los Distritos de Chalco, de Amecame
ca, de Texcoco, de Otumba, de Zumpango, de Cuautitlán y la
parte de Tlalnepantla que queda en el Valle de México; fi-

jando el lindero con el Estado de México, sobre los ejes 
orográficos de las crestas de las sierras del Monte Al~o y
el Monte Bajo". 

Se establecía además, en el articulo siguiente ql~e: n1os E,! 
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tados y Territorios de la Federación conservar~ la exten-
sión y limites que hasta hoy han tenido, siempre que no ha
ya dificultad en cuanto a éstos, hecha excepción del Estado 
de México, del que se segregan los distritos que aumentan -
al Distrito Federal". 

El articulo 73 del Proyecto, facultaba al congreso de la -
Unión para cambiar la residencia de los poderes federales y 
para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, pa¡>a 
lo cual lo divide en municipalidades, mAs lo importante de
dicho articulo consiste en que entregaba el Gobierno del -
Distríto Federal, a un Gobernador dependiente directamente
del Presidente de la Rep~blica. Antecedente de suma impot 
ta:ncia para la determinación de la naturaleza juridico-adm1 
nistrativa del gobierno del Distrito Federal, como.entidad
politica. 

En los articulos 91 al 93 del Proyecto de constitución de -
1° de dici.einbre de 1916, no se incluyeron los unepartamen-
tos Administrativos", sólo se hizo referencia a los Secret,a 
rios de Estado y al Gobierno del Distrito. 

En dicha Constitución, la segunda Comisión Constituyente, -
al crear los departamentos administrativos expres6: 

" ••• son los otros los que administran al~ servicio p,~-
!· 

blico, que en su .funcionamiento nada tienen que ver con J:a-
poli tica, y m&s todavía, es muy pernicioso que la politica
se mezcle en estos servicios, porque los desvía de su obje
tivo n·atural, que es la prestación de un buen servicio, en
el ramo que les encomienda, y nada más; cuando la política-
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se mezcla en estos asuntos, desde el alto personal de los-
servicios p6blicos, que no se escoge ya seg-ún su competen-
cía, sino segán sus relaciones politicas, hasta el funcion~ 
miento mismo del servicio administrativo ofrece grandes di
ficultades",. 

Seg6n el "Diario de los Debates", el Primer Jefe del Ejérci 
to Constitucionalista, Venustiano Carranza, tenia la inten
ci6n de convertir además al Distrito Pederal, en una gran -
fortaleza por razones civiles, politicas y militares ya --

que, consideraba que el Valle de México gozaba de excelen-
tes defensas naturales, que lo convertian propiamente en un 
bastión inaccesible en caso de ataques armados. Venustiano 
Carranza añadía que era conveniente hacer del \'alle de Méxi 

co, una demarcación diferente e independiente, con limites
Y recursos propios, con administración propia, convirtiéndQ 
lo asi en el recinto deseable para residencia de los pode-
res centrales, y en aras de la Federación misma, desligado
por completo de los Estados. 

Por lo que al articulo 44 del Proyecto se refiere; el Cons
tituyente de Querétaro lo modificó, elaborando el siguient:e 

·texto: 

"~l Distrito Federal se compondrA del
territoriQ que actualmente tiene ,y en 
caso de que los poderes federales se -
transladen a otro lugar, se erigir! el 
Estado del Valle de México, con los 11 
mites V extensión que le asigne el Con. 
greso General". 

En relación al articulo 73 del Proyecto del Primer Jefe, -----
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se aprobó en definitiva, sólo la parte que expresaba que -
cada municipalidad del Distrito Federal y Territorios, se -
regiría por un Ayuntamiento de elección popula1• y directa -
pero el Constituyente delegó el problema relativo al gobie! 
no del Distrito y del Ayuntamiento, asi como de sus funcio
nes respectivas, para que fuese solucionado por una ley Fe
deral, misma que se expidió el 13 de abril del citado año -
de 1917, bajo el titulo de "Ley de Organización del Distri
to y Territorios Federales". 

g) Enmienda Constitucional de 1928. 

El sistema de 1917, modificado el 20 de agosto de 1928 con
la supresión del Municipio, estableció y organizó en la --
Constitución , .a diferencia de todos los sistemas preceden
tes, los tres Poderes del Distrito, de los cuales, dos se -
'identifican por sus titulares con los respectivos Poderes -
Federales y solamente el judicial tiene titular distinto al 
del Poder Judicial Federal. El Poder Legislativo del Dis-
trito en la Constitución vigente, es pues, el congreso de -
la Unión, pero su función constituyente no es la de crear -
Poderes locales, que ya existen en la Constitución Federal, 
en lo que difiere de las Constituciones precedentes: su fun 
ci6n constituyente se reduce a dotar de facultades a los -
tres poderes que creó la Constitución. 

Por otra parte, y desde la época del porfiriato, con el fin 
de acentuar la centralización y restarle auton.omia al Muni
cipio, el gobierno del General Porfirio Dias agrupó a los -
ayuntamientos en divisiones administrativas superiores que
recibieron los nombres de partido, distrito, prefectura O··-
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cantón. Los prefectos, de origen centralista, que hi'ibfan-
sido instituf¿os por la Con~titnci6n de 1836, eran l~s a~en 

tes del gobierno central cercanos a la población de J0c 1~is 

tri tos v, no obedecian otras órdenes r;ne las del gobe:rnñd1)r 

v los medios qiJe e'l1pleaban para conservar la DM. v el ori3en 

eran a menudo cr1Hües e ileao 1es 1 r:aci~ndose incomrati Me .. 
-su actuación C'On cualquier rndic-io de 1ibertau ''.:•Jt:icipi'll. 

F'l odio que habian rj12spertadn tales Punc'i0nil!"Íns, fw-!• o•r(¡-

1Je lm:; grand!?<; 'l\Otivos ele la 1·evolnc'i6n 1 la r-11;!1.. c(1r1sar!'0 •. 

~ntre sus principales posn1l'1dos, la implar1r;ici.6n de1 muni

r.ipio libre. Ai)n los mismos part:idarios del n.nti0uo r~Sr;i

·r.en, acepl an1n al cabo, que la supresión de las -iefaturas -

roliticas en la Rep1'1blica, es nnc de los prí)f'JY't"SOS rrie E'n -
.. 'usticia, d~bemos acreditar a 1a revo111i;i(m; sin dísc-•.Jt·i.:r -

la utilidad arl"linl.strat:iva de esac:: "1ads1·.radnras, Flde.,,ás, -

convenían en que ellas hahfan sido el más efica7 in$t~~~en
to del departamento oubernamPntal, siendo esa la razón~~ -
s11 i'l'lpopularidad, 

En t~Jps condiciones, el Con~•ituyente de l~l~ trató <lP im

plantar el principio de la libertad ~unicipal~ camhianJn la 

posición que las otras Constituciones 1 ibera les habían micr.: 

dado con relac:i ón al Mllnici pit·, v así lo reconoció la Se9u::i. 

ca GO'niSi 6n de Cons ti f'lCÍones, ciianrlo al referi:rse al Fro-
yecto <le 11 enugtiano i::ar:ranz.a, eYpreo:;6 'lUe el estahled ":lien

to del Munici pío 1 i b:re cons ti t1tÍa "1 a diferencia rrás impor

tante v, por tanto, la nran novedad re'.'.\pecto de ln ·;onsti t11 

ci6n de H57". 

lvfas el Fr·o11ec: to envj alio por el Pd'l'E>r .·efe del E,]é:rci to ---



Constitucionalista,-expresaba ttnicamente en relación con -
la libertad municipal, q~e los Estados tendrian "como base
de ·su división· territorial y de su organización politica, -
el municipio libre, administrado cada uno por ayuntamientos 
de elecci6n ·directa Y.sin que haya autoridades intermed:ias
entre éste. y el gobierno del Estado". 

Sin discrepancias, la Asamblea entera admitió que la auton2 
m1a municipal que se pregonaba en el Proyecto, carecía de -
un élem.ento de suma importancia, como era el de la autonom! 
a financiera del Municipio. Sin embargo, el problema. de -
cómo se iban a asegurar los recursos financieros propios y
suficientes al municipio, fué el que por su gran.novedad,-
desorie:nt6 ·y aún dividió al Congreso Constituyente .• 

El primer dic.tamen elaborado en relación al problema, dispsi. 
nia con todo vigor, que el Municipio seria el encargado de
la recaudación de toda clase de impuestos, incluyéndose los 
Federales, que era el municipio quien con ellos iba a con-
tribuir a los gastos del Estado, en la porción que le desi.s, 
nara la legislatura, nombrando el Ejecutivo, inspectores P! 
ra separar la pa:r.~te ccrresponoiP.l'lte al Estado v vigilar la
contabilidad municipal, con sujeción ~l fallo en la Suprema 
Corte en los conflictos hacendarios entre la Federación y - . 

los municipios. 

En for~a evidente resultaba inadecuado el sistema que se h,! 
bÍ:a propuesto, pues al dejar en manos de los municipios la
recaudaci6n de toda clase de impuestos, inclusive los que -
correspondian al Estado, subordinando indebidamente la admi 
nistraci6n financiera de las entidades a la recaudaci6n in-
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dependiente de cada municipio. 

se creaba una confusión, agravada con la desatinada inter-
vención de inspectores y con la inusitada competencia del -
Poder Judicial, atribuida a la Suprema Corte, que dió pauta 
a las·mas encontradas discusiones y vigorosas argumentacio
nes. · 

Se retiró por fin el dictamen y la Comisión se escindió en
des bandos principales. Los diputados Jara y Medina form.!! 
laron al efecto un voto particular, en el que, empleando -
términos muy vagos, proponian que la hacienda de los munic,i 
píos Puese integrada por las contribuciones necesarias para 
atender sus diversos ramos y adem~s con ia cantidad que el
Estado le asignase a cada municipio, siendo el tribunal su
perior d~ justicia de cada entidad, quien dilucidara las -
controversias entre ambos cuerpos. 

Machorro NarvAez v Arturo Méndez fueron quienes ofrecieron
al Congreso una solución m!s prudente y concisa, que-clasi
ficaba los ingresos que corresponder1an al municipio y en -
caso de conflicto decidiria la propia legislatura estatal,
mas si tambien habia controversia entre ésta y el municipio 
resolveria en definitiva el tribunal superior de justicia -
del Estado de que se tratara. 

Al efectuarse los dias 29, 30 y 31 de enero de 1917 la últ! 
ma sesión permanente del Congreso, fué tratado por última -
vez problema tan desorientador. El aprobarse adembs en di 
cha sesión la reforma agraria y discutirse el articulo 11§, 
después de pesadas horas de debates parlamentarios, termin!_ 
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ron con la misma resistencia fisica de los constituyentes,
Y al tratarse el problema municipal, la desorientación y el . ' 

cansancio de la Asambléa empezaba a convertirla en una agrJl 
pación. ca6tica de orado~es. 

Medina y .Jara retiraron su y~to particular, y ya nadie men
cionó el de Machorro y Méndez, hasta que Ugarte presentó -
una fórmula para redactar la fracción II del citado articu
lo expresando: ·"Los Municipios administrarán libremente su 

' hwcienda, la cual se formarA de las contribuciones que se~! 
len las le~islaturas de los Estados y que, en todo caso se
rán las suficientes para atender a sus necesidades". {5) 

Asi fué como aprobó la Asamblea extenuada, la redacción del 
articulo que propuso Ugarte por 88 ·votos contra 62. 

Cabe hacer breve mención en este lugar, que habiáse establ~ 
cido el municipio para todo el pais, incluyéndose al Distri 
to Federal, lo que significaba que era considerado, en for
ma subyacente, como otra entidad federativa, sobre todo al
sujetar a los municipios del Distrito Federal en lo que to
caba a la formación de sus contribuciones, a "lo que se~al! 
ba la legislatura del Estado", ésto es, Congreso Gt:nt:.t'al. 

Para llenar el hueco que traia consigo el Proyecto de Venu1 
tiano Carranza, en relación a la autonomía financiera muni
cipa~, se plantearon las soluciones que hemos visto y que -
parecen opuestas; una que hacia al Estado participe leonino 
de~ las recaudaciones del municipio, y la otra, que Pué apr2 
bada, que hacia depender al municipio de los ingresos que -

·le señalara el Estado, pero ambas omitieron seflalar espec1-
.ficamente las fuentes impositivas que en cualquier caso de-
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bian corresponder al municipio. 

De ese modo, la autonomia financiera y por tanto, la liber
tad politica misma del municipio, quedaron a merced de las
diversas legislaturas, lo que en el Distrito Federal traer! 
a más tarde serias consecuencias, ya que dicha autonomia P.Q. 

lítica y financiera, quedaba en, manos del Congreso de la -
Uni6n y del Ejecutivo Federal, según las particulares conv~ 
niencias políticas. 

El problema se suscit6 por circunstancias evidentes como la 
concentración de la riqueza en el Distrito Federal y la pr~ 
tendida autonomía financiera municipal, mismas que habian -
convertido ~ los municipios del Distrito en verdaderos cae! 
cazgos apoyados por el régimen que estuviese en turno, y -
por lo tanto en grandes fuentes de ingresos y poder para -
sus titulares, puestos, que por otra parte eran motivo de -
codicias y violentas envidias, ademAs del grave desorden i!!!. 
positivo que habiase originado al servir de pretexto para -
casos de doble tributación. 

La coexistencia de la autoridad federal, oel gobierno local 
y de la organización r.Turticipal creada, era causa pues, de -
frecuentes dificu~tades, que venian a repercutir desfavora
blemente sobre la prestación de los servicios locales prod~ 
ciendo el descontento de la población del Distrito, y de la 
misma manera en que se habia procedido cuando esas dificul
tades eran con los Poderes de los Estados, se llegó a refo~ 
mar el articulo 73 de la constitución de 1917, suprimiéndo
se el gobierno del Distrito Federal y el régimen m¡micipal, 
y estableciéndose un sistema de organizaci6n centralizada. 
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h) "Ley Orgb.nica del Distrito y Territorios Federales" de -
1928. 

En efecto, fué el General Alvaro Obregón, quien al darse -
cuenta de las continuas y graves fricciones, promulga el 31 
de diciembre de 1928, la Ley Orgb.nica del Distrito y Terri
torios Federales, dejando asi el ~obierno del Distrito a -
"cargo del Presidente de la República, quien lo deber~ eje_r 
citar por conducto del órgano u órganos que determine la 
ley respectiva". Reforma constitucional del 12 de mayo de. 
1928 a la fracción IV del articulo 73. 

Dicha Ley OrgAnica de 1928 dividía al Distrito en un Depar-. 
tamento Central, órgano por conducto del cual el Presidente 
lo gobernaría: en trece delegacíones, y estableció el si--
guiente régimen administ~ativo: a) El Presidente de la Re
pública ejerceria sus funciones administrativas en la cir-
cunscripci6n territorial del Distrito, por conducto del De
partamento del Distrito Federal, según lo disponía el arti
culo 21, y b) Los articulas 22 y 23 establecian como 6rga-
nos de ese departamento al Jefe del mismo, los Delegaóos, -
los Subdelegados, los Conse,iM Consultivos y demfis emplea-
dos. 

Se instauraba por primera vez en la historia del Distrito -
.. Federal, una administración centralizada peculiar v comple
ta, pues las facultades de vigilancia, de mando y de con--
trol, etc., se encontraban en manos del Presidente de la Rg 
púpl~ca, a quien se le volvía a encomendar la Suprema auto
ridad del Gobierno del Distrito, y no obstante que el Jefe
del Departamento tenia ciertas facultades de decisión, y --
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que el propio departamento tenia personalidad y patrimonio
propios, no se trataba de una organización descentralizada. 

AOn cuando indudablemente esos eran caracteres de una genui 
na descentralización, en dicha ley. se le di6 a ese régimen
una fisonomia especial. 

La estrecha vinculación que conservaba con el Presidente de 
la República, era suficiente para destruir cualquier idea - · 
que se originase con motivo de las peculiaridades que.pre-
sentaba tal organismo, vinculación que sólo por la limita-
ci6n territorial de su competencia, le di6 ciertos caracte~ 
res que correspond1an al tipo de descentralización por. re.-
gi6n. 

Se les daba, efectivamente el carácter de funcionarios de -
decisión y de ejecución al Jefe y a los Delegados. y el de-
6rganos de deliberación y consulta a los Consejos Consulti
vos. .Como lo hemos visto, en los articules 21, 23 y 25 de 
la Ley de 1926 el jefe del Departamento era nombrado y remQ 
vido libremente por el Presidente y de él dependía directa
mente, mientras que los Delegados, segün disposición de los 
articulos 26 y 32, eran nombrados y removidos por el Jefe -
qel Departamento, pero con la aprobación del Presidente, . -
así como los subdelegados eran nombrados y removidos P.ºr -
los propios Delegados, con la aprobación del Jefe del Depa_t 
tamento, y según los artículos 36 y 38, tenian el carácter~ 
de auxiliares de aquellos en sus labores administrativas. 

Ademés, la Ley dispon!a en su articulo 84 que "en e'l._Depar
tamento Central y en cada Delegación, habrá consejos repre-
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s~ntativos de los principales intereses de la lo~alidad 11 , 

cor: lo que podemo,s advertir ya desde entonces, el a.fán de -
hacer concurrir elementos técnicos en la consulta de los -
asiwtos de la competencia del, Departamento que afectasen in_ 

' ' ' 

iereses socia1es, con lo cual se pretendia ir sustituyendo-
la representaci6n politica, por la representación técnica -
r.rofesional, y en algunos casos, se prevenía la iriter·venéi
ón obligatoria de los Consejos Consultivos, además de las -
naturales facultades de, iniciativa, de inspección de los -
servicios locales de denuncia de deficiencias o infraccio-
ries ;r de remisión de la cuenta del Departamento. 

~s de particular importancia a partir de 1928, la interven
ci6n obligatoria de los Cónsejos en tratándose de la forma
ción de lÓS reglamentos gubernativos, de las iniciativas de 

leyes de organización, :reforma o supresión de set'vicios, de 
, J,:S\ formación de la Ley de Ingresos y del Pres1:puesto de - ,_ 

Egresos, de la contratación de obras, servicios o aprovech~ 
dentes especiales o de la municipalización de algún servi
cio, mas sin embargo, la opinión emitida por ellos no era -
ce observancia obligatoria para el Je.fe del Departamento o
telegado respecti:vo, y en caso de disc:í:·epa.r.cia, qui!?n ded

dia era el Eje9utivo Federal. 

Seaún el articulo 41, el Patrimonio del Departamento se fo! 
maba. por "todos los bienes, derechos, acciones y obligad o
nes que pertenecieran a los Ayuntamientos y al Gobierno del 
Di.st:ri to f'ederal, asi como los bienes pertenecientes a ia ... -
F'ederación, y que están destinados a un servício público lQ. 

· cal 11
, 
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Se regulaba por otra parte la organización financiera del-
Departamento, determinando los artículos 43, 45 y 46 que -
sus ingresos serian los provenientes de los bienes propios, 
de los derechos por prestación de servicios y los que dete! 
minara el Congreso de la Urd6n al expedir la tev de Ingre-
sos relativa, previniéndose que los Egresos ta~1bién serían
fijados anualmente por la Cámara de Diputados, al aprobar -
el Presupuesto correspondiente y que las iniciativas de la
Ley y del Presupuesto serian enviadas por el.Presidente a1-
Congreso, a más tardar el primero de noviembre de cada afio. 

se estableció también, en forma importante, que los ingre-
sos y egresos del Departamento, quedarian sujetos al con--
tro 1 y vigilancia ejercidos por el Presidente de la Repúbli 
ca, respecto a las demfls dependendas del Ejecutivo Federal 

Desde la Ley Orgánica de 1928 se señalan al Departamento, -
además de las atribuciones patrimonial y financiera: a) -~ 
li'ls que tenia como coadyuvante de la Pederaci6n v l"especto
de las cuales el "Poder Administrativo Local" e:ta tmcrge:n~e 
directo de la Administración póblica Federal, como en el e~ 

. so de publicación de decretos, reglam-=ntcs y 6rdl'nes del -
Presidente de la República, de ejecución de actos que los -
c6digos encomendaban al Gobierno del Distrito, a los Presi
dentes municipales y a los Ayuntamientos; y b) p:rincipalmen: 
te la que se consignaba en la fracción !I del artículo 24,
que diponia que estaba a cargo del Departamento "proveer, -
en la esfera administrativa, al exacto cumplimiento ce las
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones relati--. 
vas al Distrito Federaltt, lo que significaba la atribuci6n
de la facultad reglamentaria. 
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También es de, ~lamar la atención el surgimiento durante la
vigencia de esa Ley Orgánica, de· multitud de reglamentos au 
t6n~mos, que. e.n :r~alidad parecían demostrar que el Departa: 
:Ttento er~ quiell; propiamerite ejercitaba la facultad que con_! 
ti tucionalmente corresponde a.l Congreso de la Unión, por -
ser la Legislatura local de'l Di·stri to. Sin embargo, como -
el Departamento·tenia entonces las antiguas facultades de -
los municipios y ~stos habia~ ejercido anteriormente la fa
cultad reglamentaria, se habia solamente operado una tra~s

misi6n hereditaria de esa facultad. 

Seí'ialá.banse además por la propia Ley, las facultades re1a ti 
vas a la administración de los servicios locales, como eran 
los de policía, beneficenc'ia, construcción de casas higiéni 

. -cas para g'ent'e humilde, la planif'icaci6n del Distrito, re--
glamentación del tránsito, el alumbrado público, dotación y 

distribución de agua potable, plazas, mercados, rastros, -
etc. 

Por último, la .fracción XLVIII del articulo 24 de la Ley -

q11e ha venido ocupándonos, planteo por vez primera un singg 
lar problema que habia quede.do r·elegado hasta arites del 29-
de diciembre de 1970, fecha de promulgación de la Ley Org~
nica vigente, por el que el Departamento "tiene a su cargo
munícipalizar los servicios públicos que las necesidades de 
la c~munidad exijan que tome a su cargo el Departamento". 

Si· se considera, en efecto, que municipalizar un servicio -
público ~onsiste en que la Administración se haga ~argo di
recto del manejo del mismo, en oposición al sistema de los
servicios por particulares, a través de su administración -
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por concesionarios, dicho precepto encerraba una evidente -
contradioci6n, con el espíritu global de la Ley que la con
tenia, cuya intención era que el propio Departamento admí-
nistrara en la forma más completa y técnica, los se:rvicios
p~blicos de cualquier naturaleza. Además de que municipa
lizar dichos servicios propiciaba, con indudable perjuicio
de los intereses particulares, la intromisión de la politi
ca en la administración técnica. 

Concluyendo, consideramos que la Ley que creó al Departamen 
to del Distrito, si bién adoleció de fallas técnicas, como
eran la facultad '\reglamentaria atribuida al propio Jefe del 
Departamento, existiendo la posibilidad constitucional con
sagrada en el articulo 21 para expedi~ reglamentos aut6no-
mos, asi como la vaguedad de conceptos, como el de 11servi-
cios p~blicos locales": tuvo la indiscutible cualidad de -
ser el primer intento sistemático y técnico de gobernar al
Dis tri to Federal, a través de una administración unitaria-
mente P.laneada. 

i) ''Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal" de-
1941. 

Posteriormente, no es sino hasta el régimen del Presidente
Manuel Avila Camacho, cuando se promulga una nueva ley ref~ 
rente al Distrito Pederal, a la que se le di6 el nombre de
"Ley Orgtmica del Departamento del Distrito Federal, regl,a 
menta.ria de la base primera, fracción VI del articulo 73 
constitucional" y que fué publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 31 de diciembre de 1941. 

Más tarde, esta Ley sufre importantes reformas mediante los 
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decretos publicados en el mismo Diario el 10 de agosto de -
1945 y el 31 de diciembre de 1946. 

El titulo de la Ley en cuestión se debió a las siguientes-
razones: 

a) Reglamentaba en forma particular, y en función de la im
portancia que representaba para el Ejecutivo Federal: al D! 
partamento del Distrito. al cual se refería también la Ley
de Secretarias y Departamentos del Estado, publicada el 30-
de diciembre de 1935, vigente aún en 1941. Dicha Ley de -
Secretarias establecía y organizaba las funciones del Depa! 
tamento del Distrito Federal, considerándolo uno d~ los de
partamentos administrativos centralizados y dependientes de 
el Presidente de la Rep6blica, en idéntico nivel que los d~ 
partamentos de Trabajo, -Agrario, de Salu.b:ridad Ptiblica, Fo
restal y de Caza y Pesca, de Asuntos Indigenas, de Educa--
ci6n Pisica y el que se agregara por Decreto de 1936, deno
minado Departamento de Prensa y Publicidad, y 

b) Porque en el propio articulo 4º Transitorio de la Ley, -
se aclar6 que solamente quedaba derogada la Ley Orgánica -
del Distrito y Territorios de 1928 en lo referente al Dis-
tri to Federal, pues se establecía 1i teralmentE~ que: 

"Esta ley deroga la OrgAnica del Distrito
y Territorios federales de 31 de diciembre 
de 1928, subsistiendo en vigor únicami?nte-. 
las disposiciones de la misma referentes a 
los Territorios Federales". 

Es ésta, la primera ley orgánica en donde encontramos las -
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nociones coexistentes de Departamento Administrativo y de-- },.' 
Entidad Federativa, referidas al Departamento del Distri to-.l 
Federal, pues se le considera al mismo tiempo como un depai~:
tamento de Estado, cuya funci6n administrativa es el propio 
gobierno del Distrito, ademAs como entidad federativa for-
mando parte integrante de la República, al igual que los Tg 
rritorios Federales y que los demás Estados-miemb~os, sólo~ 
que gozando de un Poder.Ejecutivo especial que es el fede-~ 
ral, cuyo desempeffo de la función política dentro del mismo 
va aunada a la administración técnica. 

En efecto, dicha Ley estableció además que el Poder· Legisl,e 
tivo del Distrito como entidad federativa, _estarÍá ? cargo
del Congreso de la Uni6nt que tendrfa un Poder judicia~ · .P.r.2_ 

pio, regido por una Ley Orglmica especial y un Mi11isterio -
Público dependiente directo del Poder Ejecutivo Federal. 
El Presidente de la República tendria a su cargo al amparo
de esa Ley el Gobierno del Distrito, debiéndolo ejercitar -
por conducto de un funcionario denominado Jefe <lel Departa
mento del Distrito Federal, el que podía ser nombrado y re
movido libremente por aquél, auxiliado de un.Consejo Consul, 
tivo, un grupo de Del~gados y Subdelegados, un Secretario -
General. un Oficial Mayor y una serie de Directores Genera
les que la propia ley establecia. 

Se confirman nuevamente los limites territoriales que venia 
conservando desde 1898 y que eran los mismos que lo habian-:
caracterizado desde el 16 de febrero de 1854 -fecha del De~ · 
creto de Santa Anna antes citado- dividiéndolo ademas en la 
ciudad de México por una parte, y por la otra en l':'-s deleg~ ·. 
ciones de Gustavo A, Madero, Azcapotzalco, Ixtacalco; :COYOA 
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/: ~ 
nociofü~s coexistentes de Departamento Administrativo y de--,// 
Entidad Federativa, referidas al Departamento del Distrito-J .... 
Federal, pues se le considera al mismo tiempo como un depa!,< 
tamento de Estado, cuya función administrativa es el propio 
gobierno del Distrito, además como entidad federativa for-
mando parte integrante de la República, al igual que los T~ 
rritorios Federales y que los demás Estados-miembros, sólo~ 
que gozando de un Poder.Ejecutivo especial que es el fede-~ 
ral, cuyo desempefto de la .función poli tica dentro del mismo 
va aunada a la administración técnica. 

En efecto, dicha Ley estableció además que el Po~er· LegislA 
tivo del Distrito como entidad federativa, estariá ~ cargo
del Congreso de la Unión," que tendria un Poder judicial,'.p.r,Q, 
pio, regido por una Ley Orgánica especial y un Minis·terio -
Público dependiente directo del Poder Ejecutivo Federal. 
El Presidente de la República tendría a su cargo al amparo
de esa Ley el Gobierno del Distrito, debiéndolo ejercitar -
por conducto de un funcionario denominado Jefe del Departa" 
mento del Distrito Federal, el que podia ser nombrado y re
movido libremente por aquél, auxiliado de un Consejo Consul 
tivo, un grupo d~ Delegados y Subdelegados, un Secretario -
General, un Oficial Mayor y una serie de Directores Genera
les que la propia ley establecia. 

Se confirman nuevamente los limites territoriales. que venia 
conservando desde 1898 y que eran los mismos que lo habian-:
caracterizado desde el 16 de febrero de 1854 -fecha del De
creto de Santa Anna antes citado- dividiéndolo adem~s en la 
ciudad de México por una parte, y por la otra en las. deleg! ·. 
ciones de Gustavo A .. Madero, Azcapotzalco, Ixtacalco~ :<;:oyo.s 
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nociones c.oexistentes de Departamento Administrativo y de-- ,; 
J 

Entidad Federativa, referidas al Departamento del Distrito-! ,.. 
Federal, pues se le considera al mismo tiempo como un depar" 
tarnento de Estado, cuya función administrativa es el propio 
gobierno del Distrito, además como entidad federativa for-
mando parte integrante de la República, al igual que los T! 
rri torios Federales y que los demás Estados-mierib:ros, .S6lo~ 

que gozando de un Poder Ejecutivo especial que es el fede-
ral, cuyo desempeffo de la función política dentro del mismo 
va aunada a la administración técnica. 

En efecto, dicha l.ey estableció además que el Poder· Legisl_a 
tivo del Distrito como entidad federativa, estariá ~ cárg.o
del Congreso de la Unión, que tendría un Poder judicia],'.pr2 
pio, reg.ido por una Ley Orglmiea especial y un Ministerio -
Público dependiente directo del Poder Ejecutivo Federal. 
El Presidente de la República tendria a su cargo al amparo
de esa Ley el Gobierno del Distrito. debiéndolo ejercitar -
por conducto de un funcionario denominado Jefe del Departa
mento del Distrito Federal, el que podia ser nombrado y re
movido libremente por aquél, auxiliado de un Consejo Consu1 
tivo. un grupo de Delegados y Subdelegados, un Secretario - · 
General, un Oficial Mayor y una se:r:i.e de Directores Genera
les que la propia ley establecia. 

Se confirman nuevamente los limites territoriales. que venia 
conservando desde 1898 y que eran los mismos qu·e lo habian"'." 
caracterizado desde el 16 de febrero de 1854 -fecha del De-· 
creto de Santa Anna antes citado- dividiéndolo adem~s en la 
ciudad de México por una parte, y por la otra en las. deleg.s. :" 
ciones de Gustavo A. Madero, Azc.:tpotzalco, Ixtacalco¡ :Qoyo,a 
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cti.n, Villa Alvaro Obregón, La Magdalena Contreras, Cuaji--
malpa, Tlalpam, Ixtapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y TlA--
huac. 

Se instituyó en el articulo 22 de la Ley en ésta a la ciu-
dad de México, como la capital del Distrito, dividiéndola -
en demarcaciones cuyo número y limites podian ser modifica
dos por el jefe del Departamento, de acuerdo con el creci~
miento de la población. 

Por otra parte, las delegaciones del Distrito tendrian como 
cabeceras a las poblaciones del nombre respectivo. 

Eran el Consejo Consultivo y los Delegados y Subdelegados,
las autoridaóe:s ·;po'lí.ti~as que debian coadyuvar con el Jefe
de-1 Departamento en la tarea de gobernar al Distrito, mas -
dicho gobierno diferia mucho del sistema municipal de elec
ción popular, pues los delegados y subdelegados eran nombr! 
dos y removidos libremente por el Jefe del Departamento, en 
tanto que el nombramiento de los miembros del Consejo Con-
sul ti vo estaba también a cargo del mencionado funcionario,
sujetándose su elección entre los ca."ldidatos qµe propusie-
ran las diversas cAmarat ~omerciales e industriales y las -
asociaciones de inquilinos, campesinos, profesionales y em
pleados públicos que estuvieran debidamente registrados. 

Además dicho Consejo soaamente tenia funciones de C0n$Ulta, 
opinión y proposici6n. 

Se aividen .en la iey de 1941 los bienes del Distrito Fede-
ral, de manera similar a ·los de las entidades federativas -
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en bienes del dominio público, como son los caminos, carre
teras, calzadas, puentes, cauces, plazas, montes, monumen-
tos, etc.: en bienes destinados a servicios públicos como-
cárceles, bibliotecas, oficinas, museos, etc.: y en bienes
propios del Departamento del Distrito. 

como en la Ley orgénica de 1941, se le daba al Distr:Üo. Fe.-. 
deral un tratamiento juridico similar al de cualq;iier otra-. 
entidad .Federativa~ pues se hablaba de su gobierno.y se.'di
vidian sus poderes, se .fijaban sus limites territoriales,, ... 
se señalaba su capital y su división política y se expresa
ba cuáles eran sus bienes, además de que en múltiples.· oca-- · 

' . . 
siones se denominaba expresamente al Jefe del. Departa.me~to-
como "gobernador del Distrito''• 

Cabe ahora hacer mención a los aspectos que dentro de ése -
mismo ordenamiento legal, trataron al Depart'amentp .del Dis
trito en forma semejante a los demás departamentos adminis-. 
trativos que entonces existían, por cuanto que en· .forma con 
junta se establecen sus funciones administrativas y.de ser
vicio público, sus funcionarios y atribuciones·, asi como la 
propia organizaciór·1 centr'ali¡,<lda. 

De este modo, el régimen concerniente a las atribucione$ 
del Departamento, queda establecido en los capitulos ~II y
VI de la Ley en cita, que se refieren a las funciones y a -
los servicios pflblicos respectivamente y en la "Ley ·que re
glamenta ia fracción I del articulo 23 capitulo ter•'éero d~~ 
la Ley Orgánica del Departamento del Distri.t~ F~der.al, y -

reforma y adiciona el capitulo sexto sobre servic1os públi.:,; 
cos de la misma ley" publicada en el Diario Oficial ··del ·19"'.' . 

de febrero de 1944. 
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?1 _e~rcr va comentado, que se habia.co~etido en la Ley Cr-
. '7<'infra del i:iistritc de 1928, al hablar de la rnunicipaliza-

cí6n ñe 1os servicios pnbJicos, ~e subsana en la de 1941, -
~l disponer en su articulo 58 que: 

"Al hacerse la declaración por el Jefe del 
Departa~entn cel ílistrito Federal, de qve
e1 ejercido rle una activicad se considera 
como servicio p1'1blico, se deterninará por

el ~ismo funcionario, si dicho ejercicio -

q~eaa confiado a la a~ministraci6n, 0 si ~ 
deberá concesionarse". 

f'Stablecién<lose ade'!!ás con --r:ir11;e10$idad e1 rérd,.,1?rt j1;.ridico 

'' r;v"'! debían sn_letarse las ccmc<-:'siones y los i:-or,c:esionarios 

PI" la "Lev que r-eulamenta la fY''1cc' ón T del ;;irt:í c11lo ?. j, •• " 

a~ 10 de febrero de lf44, ~ntes ~it~~a. 

~~ir. en¡bargo, en materia d~ acción poUtica "qubernativa,-
~e establece nueva~ente en el articulo 23 fra¿c.II inciso -
;;o "fracc.~· inciso 4°, la facultad rr:><ila...,er.ti'lria co'llo 1ma

~~ las funciones ~el nepartamento, en forma c0e~iste~t0 ~ -

;;or Je tanto rec1mdant12, con la posihi lidad de d:ictar :reglf! 
•-c¡::.n1'QS a'Jt6no'l10S corno eran los de tránsito, de esper:táclllos 
de actividades econ6~icas v del ~iirio, establecidos respec
tivaMente en los incisos 2°, 12°, 13° y 1~º de la fracción-
1! dPl propio artS C'llC 23. Situación q11e al ilarse en la -

Le'' vigente, se estudia en el p; '.:'api tillo de este trabajo. 

Se concede por Oltimo al 3efe del Departa~ento, la facultad 

~eciante ayrobaci6n del ?residente de la República, para e~ 
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F1 e'l"rcr va comentado. que se habia cometido en la Ley Cr-
. r:!i:1ica del Distrito de 1928, al hablar de la rnunicipaliza-
ci6n ~~ los servicios p~b1icos, 'e subsana en la de 1?41, -
;:; 1 disponer en su articulo 52 que: 

"Al hacerse la declaración por el Jefe del 
Departamento ¿el nistrito Federal, de qve
e) ejercido oe una activi cad se considera 
corno servicio pi'1blico, s~ deter•nfoará por

e) nismo fvnciona.rio 1 si rlicho eje:rddo -

queda confiadn a la aaministraci6n, 0 si -
deberA concesior1arse 11

, 

<'"-t:rableciénr'lose ac'!ernás con --:iirnicio~idad eJ rédMen ji;_r:f.aico 

a r;1J"! debían sn1Ptarse las ccinC'esi C"nes y 1 os C'Ol'lr".'l?si onarí os 

f'>f' la "Lev que Y>e9lament,a la f:r-;:¡cdón I del n.rtícDlO 23 •• ~" 

de 19 de febrero dP 1~44, antes cira~a. 

':"in emha:rgo, E'Yi materj a QP acción pol1 tica ,, qubern.;it:iva, --

"'e i=-stablece nueva•riente en el art ic1i:lo ::n fr::icc. !! inci.c;o -
i'i (.; " f?'acc. '.' incisc Ll o la facultad rE>nla"1er. rnri i'! CO'llC 1ma-1 

-::'? 1as funciones <ie1 i,i:>parta"leJ'lto, en for'1'1a coe·d stf.?nt;::. ·; 

".JM :e ta.rito re(1\mdant<" 1 con la posibi 1ídad de dfr:tar reglf! 

.,,;:mt0s ª'JtónO'TlOS coi:io eran los <le tránsito, de espectáculos 

de actividades E·ccn6'1l:ícas " de1 ruino, ~s tablecidos respec

tivaMente en Jos incisos ~º, 12°, 13° y 17º de la fracci6n
J! Gf'l propio artk:ilo 23. Si tuaci611 qiie al fiarse en la -

Lé1 vigente, se es~·udi a en el ru :;apf t11lo de este trabajo. 

·se concede por Oltimo al }efe del Departa~ento, la facultad 
~eciante a~robaci6n del Presidente de la República, para e~ 
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lebraci6n de convenios con los Estados colindantes o con la 
Federación en materia de coordinación de servicios públicos 
Disposición que indudablemente trata al Departamento del -
Distrito como una entidad federativa más. 

La orgiµ1izaci6n administrativa y la atención de los servi-
cios pÍÍblicos encomendada al f'epartamento, estaba integrada 

,• ' 
por tres Direcciones Generales, una Jefatura de Policía v -
una Contraloria. Las mencionadas Direcciones Generales -
eran las de: Gobernación• Trabajo y Previsión Social, O- -
bras P6blicas, Aguas y Saneamiento, Servicios Legales, Ac-
ci6n Social, Servicios Administrativos, Servicios Generales 
Acción Deportiva, Tránsito, Obras 1!idráulicas, Servicios M~ 
dicos y de Mercados. 

Durante la vigencia de la Ley de 1941 y acordes con toda o.r. 
ganización centralizada, se establecieron en Pavor del De-
partamento del ~istrito, las facultades de nombramiento y -

remoción del Secretario General, del Oficial Mayor, del Je
:fe de la Po licia v de los Directores Generales, pero debi én 
dose contar con la ::rprobaci6n del Presidente de la Repúbli
ca, en tanto que el demás personal del Departamento er~ nom 
brado libremente por dicho Jefe. 

Por último, v en lo que a la Yacienda Pública del Departa-
mento concernía, preceptuaba el articulo 91 de la Ley que -
hemos venido comentanto que, con el fin de evitar la doble
tributaci6n; el Distrito debería coordinar sus ingresos con 
los de la Federación, queda.?1do a su vez, a cargo de la Ley
de Ingresos y del Presupuesto de Egresos respectivamente, -
la determinación anual de sus ingresos y egresos. 
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II .- EL FEDERALISMO MEXICANO •. 

a) Génesis del Sistema. 

El litoral americano del Atlántico .Fué el escenario -en el -
que.naciera el sistema de gobierno denominado Federalismo,
cuando trece colonias norteamericanas, dependientes de In-
glaterra, al sentir cierta autonomía, llevaron a cabo un in 

. -
tento de autogobierno. Se presentaban entonces en jue!'.fo -
dos. tendencias, una era la falta de relación que las ·un1-era 

entre si, y la otra era el nexo que todas ellas guardaban -
con su metrópoli, y que para destruirlo deberian establecer 
nexos entre ellas; es decir, por razones sociales, politi-
cas y económicas, como eran la necesidad de defenderse de -
los indios, la de competir comercialmente con Francia prim~ 
ro y Holanda después, y la de rebelarse en forma conJunta y 

homogenea contra las medidas tomadas por la capital metropQ 
li tana, ellas mismas se vieron circunstancialmente obliga-
das a unirse y a robustecer esa unión para poder presentar
un frente único, en el momento de la rebelión contra· Ingla
terra. 

El proceso de fusión de las colonias no era considerado co
mo una meta, sino como el camino propio a seguir, a fin .d~
independizarse de Inglaterra. 

En efecto, por limitado que sea nuestro estudio del sistema 
federal mexicano, es imprescindible acudir al nacimiento -
cronol6gico de un proceso histórico, como lo es el Federa-
lismo en general.. La metamorfosis .f'ederali·sta prj.mera en
el tiempo. fué la norteamericana y por la firmeza de sus .... _ 



lineamientos conserva doctrinalmente, las pr1m1c1as en la-
teoría constitucional, siendo esa la razón por la cual se -
considera al Federalismo Norteamericano como un proceso mo
delo, al cual se asemeja en mayor o menor grado el sistema
fed1aral de los demás paises sujetos a esta forma de organi

zación poli tica. 

b) Federalismo Norteamericano. 

Tocó a Benjamín Franklin la :redacción del primer programa· -
de gobierno federal, en Albany en 1754¡ programa que servi
ria de patrón a todos los trabajos posteriores. Confiában 
se en él, los asuntos de interés para tods.s las colonias -· 
participantes del Congreso, a un órgano central compuesto -
por un presidente designado por la corona inglesa; v a un -
Gran Consejo electo periódicamente por las colonias, pero -

·reservándose los asuntos que s61o tenian relevar1cia partic!! 
lar para cada colonia a las Asambleas inte~nas de las mis--
mas. 

Este primer intento de pacto federal sucumbió ante el exce
si.vo regionalismo de los integrantes del mi:::mc. s:ín embargo 

en 17b4 el Parlamento Inglés tr<:~t6 de i:nponm' gravlunenes -
al comercio con las colonias, lo cual sirvió de acicate --
constitucional para que sintieran nuevamente el deseo de -
urii:rse pa:ra desligarse. Los colonos no podían ya aceptar

impuestos en cuyc establecimiento no hab5a.n ::intnrv1~n:ido. 

/•.$1, para criticar la Ley del 'l'imbre, el prim~r 

tercolonial reunido en Nueva Yorkr logra p:rind. 
pertar la conciencia nacionalista de los colonos americanos 
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Los atropellos que incontrolables constitucionalmente, com.!&. 
tia el Parlamento londinense, hicieron recapacitar a las c2 
lonias, las que sintieron la necesidad de darse una Consti
tución propia. 

Tal situación implicaba una afrenta a la supremacía del Pa!: 
lamento que, aunada a la subsistente de autorregi:tse en ---

\ 

cuestiones internas, hizo brotar en el pensamiento de Jef--
f'erson. de Adams y de Wilson, la deducción de que podian -
perfectamente coexistir las colonias con sendas leg.islatu-
ras, al amparo de una sola institución constitucional; vi-
vir hsjo. dos regímenes, con distintas superficies y compe-
tencias cada uno, pero coordinados entre si. 

P~ede considerarse que el planteamiento del concepto preci
so de Federalismo, fué el mayor beneficio que proporcionó -
este primer congreso en Nueva York. 

El segundo Congreso Continental, además de redactar el Acta 
de Independencia en Filadelfiat logr6 que las colonias for- · 
mando nuevos gobiernos, formularan sus propias constitucio
nes. a través de congresos constituyentes v sometiéndolos a 
aprobación popular mE!diante :referendum. 

Asi .fué como se integ:r6 la confederación, con la aparici6n
de nuevas soberanías coexistentest más dicha orgartizac:l.61'1 -

pronto fué insostenible d€bido a qua el Congreso General c,e. 
red a de facultades para con trol ar Jos ímpues tos, :v fi q110 -

sólo reci bia exiguas apo:i"t acj ones de los 8s t.:;cios~-mi embros .. 

Ese debilitamiento di6 r,,:i:ra que en 1787 se celebrase-
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en Filadelfia una Convención Federal que se babia convocado 
como una reacción en contra de anteriores intentos de con-
vertir la federaci6n en una Monar~uia. 

Presidida por Jorge Washington se 'escinde inmediatamente en 
dos grupos: uno de Estados grandes enarbolando el llamado -
Plan Virginia y otro de Estados pequeños, que proponian el-
Plan Nueva Je:rsey. El plan Virginia trataba de imponer en 
las colonias un sist4:?ma de gobierno en el que la división -
de poderes se hiciera como lo habia preconizado Montesquieu 
además suger1a que el Poder Legislativo fuera dividido en -
dos cuerpos, los integrantes de esos cuerpos deberian desi.q 
narse en raz6n del número de habitan tes que hubiera en cada 
Estado; asi, los Estados de gran poblaci6n, que eran los -
que defendían este pla~, tendrían mayores posibilidades de
triur1fo en las votaciones en el Sen.o del Congreso. 

Por otra parte, el Plan de Nueva Jersey quería que los re-
presentantes de los Estados en el Congreso, fueran iguales
en número para cada Estado, o sea, que todas las entídades
federati vas tuvieran la misma cantidad de representantes en 
el Poder Legislativo, o que cada una de ellas gozara de un
solo voto, teniendo asi los Estados de menor población, pe
.ro que eran la mayoría, posibilidades de ~xito en los es--
crutinios del Congreso. 

Hubo sin embargo un tercer plan ecléctico, en donde se mani 
festaba la posibilidad de representar en el Podér Legislat! 
vo a los Estados en forma proporcional a sus h.abitantes, en 
lo que tocaba a la integración de la Cámara de Representan
tes -que era uno de los dos cuerpos que formaban ese Poder-
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y por n~mero de entidades para la formación de la Cámara -
·ae Senadores que era el otro cuerpo integran~e del congreso 

De esta manera afloraba el Bicamarismo como institución po
litica propia del sistema Federal, pero conteniendo un ma-
tiz especial, pues para la aprobación por parte del Congre
so Federal de enmiendas a la Constitución, se requería ade
más y en forma indispensable, de la intervención aprobato-
ria de la mayo1'ia de las legislaturas de los Estados-rniem-
bros; naciendo asi en la historia, la primera ConstHuci6n
r1gida. 

Ese era el producto que hab:ta de,jado la Transacción de ~--
Connecticut, que como solución mediadora sé había propuesto 
en la Asamblea de Filadelfia para s·a1var la pugna entre 10-

nacional y lo regional. 

El nacimiento primero, y la transformación 'después del sis
tema federal, se debió en su pais de origen, a la mezcla de 
situaciones que e.n la práctica se habían propiciado~ mas al 
correr del tiempo se fué considerando como un instrumento -
propicio para la organización política de otros paises, que 
sin haber atravesado por averías históricas semejantes a -
las de los Sstados' Unidos, abrazaban el sistema con mayores 
o menores modificaciones, según la diferente idiosincrasia
de cada pueblo y según sus propias vicisitudes históricas. 

Es por ello que en el moderno constitucionalismo han ido en 
aum,ento los sistemas .federales y cada vez mtls la importan-- .. 
cia de éstos, pero este hecho no guarda la misma relevan~ia 
para todos los regimenes constitucionales, pues a diferen.":'-
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c~a de los otros principios juridico-politicos que integran 
al constitucionalismo. (como lo son el de Soberania, el de
la Representaci6nt los Derechos Humanos, la Separaci6n de -
Poderes y otros); el federalismo es fundamental solamente -
en algunas constituciones, mientras que en otras tiene un -
cariz secundario, ya que la adopción o no de este principio 
y particularmente de sus diversos matices, depende, según -
nuestra forma de vert de las diferentes circunstancias so-
ciales, politicast económicas y juridicas que ambientaron el 
desarrollo histórico de· cada pueblo que lo ha adoptado. 

c) Adopción y Evolución del Sistema en México. 

Nos correspondE:~, después de presentar brevemente el naci--
miento del sistema federal de gobierno, y antes de examinar 
la naturaleza jur1dica del Estado Federal, analizar las caE 
sas que motivaron su aplicación en México, cuál ha sido su
evoluci6n, las razones por las que en su oportunidad fué im 
pugnado su establecimiento y cómo se logró su implantaci6n
final. 

Durante la Epoca Colonial, surgen las provinc:l.as como resul, 
tado de fenómenos econ6micost político y religiosos reflejE 
dos en el territorio y que reclamaban un reconocimiento le
gal. Posteriormente se crearon, en el siglo XVIII las Pr.Q 
vincias Internas, y se implantaron las intendencias, mismas 
que subsistieron hasta la iniciación v a~n la consumaci6n -
del movimiento independiente, por lo que son ellas el ante
cedente inmediato de la división territorial del México In
dependienteº 
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1.- Constitución de CAdiz de 1812. 

El documento constitucional que constituyó la base en la -
estructuración de nuestras primeras constituciones fué la -
de Cádiz de 1812, en la que se disponía en su articulo déci 
mo, que las diputaciones de las provincias de ultramar, de
berían ºvelar por la economía, 6rden y progreso de las mi-
sienes para la conversión de los infielesº, siendo esta di.§. 
posición -según el maestro Ignacio Burgoa- la que diera el
gérmen al federalismo mexicano al reconocerse como institu
ción política a la diputación provincial y concederse auto
nomía a las provincias de América. 

Bajo el sistema de las diputaciones provinciales, las pro-
vincias gozaban de una especie de autarquía. de tal forma -
que las diputaciones concurrf.an al gobierno nacional, mismo. 
que no se depositó en órganos centralizados, y cuyo ámbito
competencial estaba constituido por las facultades que a f! 
vor de ellas no se habían consignado expresamente. 

rué a trav~s de ese sistema, como las provincias gozaron de 
cierta autcnomia gubcrn~tiv& que má::; l.1;1rde óefenderian con-
firmeza frente al centralismo, hasta propugnar por el sist~ 
ma federal de gobierno en los primeros años del México ind~ 
pendiente. 

2.- Proclama de Independencia. 

Es de especial importancia el lapso que corrió entre 1821 -
cuando se proclama la Independencia y 1824, año en el que -
se expíde la Constitución que adopta el sistema .federal,.;..-
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ya que durante ese tiempo las diputaciones provinciales lu
charon para que el Gobierno Nacional de tendencia Centris
ta, reconociera su exi.stencia y autonornia y propugnaron, t.!'! 
niendo como corifeo a Miguel Ramos Arizpe, porque, ante la
separación de Espar,a. se adoptase el régimen federal. 

La facción centralista del Gobierno motiv6 que algunas pro
vincias trataran de convertir sus diputaciones en legislat1!. 
ras y ellas mismas en Estados libres y soberanos, llegando
al grado, cuando se proclamó la Independencia, de que vari~ 
as provincias hicieran lo mismo, previa declaración de su -
propia emancipación, como en el caso de Guatemala y Yucatán 

Al consumarse la Independencia en 1821, no eran sin embargo 
varios Estados los que surgian a la vida Independiente, si.:. 
no un Estado Unitario que correspondía al antiguo virreyna
to. Las diputaciones que se fueron presentando al primer
Congreso constituyente de 1822, nunca representaron a enti
dades autónomas, ni enviaron diputados para celebrar un pas. 
to con las provincias del virreynado, sino que pri'llero de-
clararon unidos al nuevo Estado unitario v luego enviaron -
representantes al Congreso. 

Es por ello que el Congreso Constituyente instalado el 24 -
de febrero de J.822, presentaba inicialmente varios grupos -
de diversas tendencias, de entre las cuales. la que enarbo
laba la minoría, estaba Em favor de Iturbül!? <.pi(,: era quiefl;

entonces gobernaba el pais con intenciones de crear un imp~ 

rio en el nuevo Estado. 

Fué la e.xíste?1c'ia de (;sas tendencias opuestas, lo que hizo.~ 



del primer congreso constituyente, un niño enfermo casi mo
ribundo, que al poco tiempo desintegraria arbitrariamente -
Iturbide, mismo que nombró una Junta Instituyente el 31 de
()Ctubre de 1822, para atender los asuntos más urgentes y -

convocar a uri nuevo congreso., 

Dicha ,Junta Instituyente, deroga la Constitución de Cádiz -
de 1812 y expide el Reglamento Provisional Politico del Im
perio Mexicano, con lo que se asesta un duro golpe a las -
tendencias federalistas, pues si bien es cierto que mante-
nia las diputaciones provinciales con sus facultades, tam-
bien las sujetaba a un jefe politico npmbrado por el Emper~ 
dor y a tratar los asuntos concernientes al gobierno provin_ 
cial con el Ministro del Interior. 

Santa Anna desconoce al gobierno de lturbide en el mes de -
diciembre de 1822 v levanta en armas a la guarnki6n del -
puerto de Veracruz, a donde fué enviado el General EchAva-
rri para combatirlo, quien en lugar de hacerlo firma con él 
el Plan de Casa Mata, que aparentemente reconocia la a~tori 
dad del Emperadol' y pedía urgen temen te la reunión de un nug 

vo Congreso. 

AJ. mismo tiempo, en la parte sur del pa1s se sublevan Guad~ 
lupe Victoria v Vicente Guerrero y repentinamente todo el -
ejé:rci to SE! ~dhier.e al mencionado Pl;m. Con cierto temor .... 
Iturbide rem1e de nueva cuenta Congreso que hab:f¿1 di.sn.iej. 

to, y más tarde envia sv abdicación a la Asamblea" 

Afüma Ignacio Burgoa que "el Plan de C;;v:H1 Mata dió la opo.r, 

tunidad p.:1.ra q1.H' se desa.r:rollara el gérrnen federalista" y -
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después agrega, ttlas provincias estuvieron en la posibili-
dad de erigirse en Estados independientes. de no haber ace~ 
tado voluntariamente el consabido Plan, cuya Finalidad esen 
cial, o sea, la reinstalaéión del Congre~o disuelto por --
Iturbide, las vinculaba en una nación unitaria, pero no ce.u 
tral. Asi apareci6'en nuestra historia un fenómeno inhe-
ren'te al federalismo, consistente en la autonomía conscien-

' 
te de las pa~tes para seguir formando el todo, conservando
·su personalidad política dentro de éstett. (l) 

Una vez reinstalado el Congreso, se discutió su naturaleza
Consti tuyente o Convocante, en tanto que algunas provincias 
proclamaban su plena autonomia, por lo que es de pensarse -
que el sistema federal de nuestro país no se creó en forma
plenamente artificial. ya que los Estados surgieron de las~ 
antiguas provincias,pues antes de terminar el gobierno de -
Iturbide, las provincias que se habían adherido al Plan de
Casa Mata, asumían el dominio absoluto sobre sus asuntos -~ 
principales y se declaraban indept::ndientes del a<.tn existe:n
te gobierno central iturbidista. 

En realidad Méxic0 se encontraba dividicio en pr•.::;vir.ci:!t. in
dependientes, cada una de las cuales había tomado por com-
pleto el cuidado de su administración dentro de sus propias 
.fronteras. El jefe político se había convertido en el ej~ 

cutívo provincial y las diputaciones o Juntas, habían ~oma
do el ca~ácter de 6rgano legislativo del gobierno de las -
provinciás, asi. hasta la promulgación de la Constitución -
de 1824 "muchas de las provincias dé México mantuvieron su
propio gobierno independiente y tan s61o obedecian los de-
cretos del gobierno cent~al, por libre consentimiento de C! 
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da una de ellas". (2) 

El congreso Constituyente reestablecido, al declarar cadu-
co el Plan de Iguala, se dividió en dos partidos, pero se -
aceptaba como hecho incontrovertible a la Rep~blica como --
forma de gobierno. Los dos partidos eran: el Conservador-
compuesto por ·e1 alto clero, los altos jefes militares y -
los terratenientes, que empez6 a llamarse centralista; y el 
Reformista o Liberal, caracterizado por su incompatibilidad 
con los españoles, al que se denominó federalista. 

La pugna relativa a la implantación de una República cen--
tral o federal tuvo dos grandes manifestaciones: primeramen, 
te la actitud de las provincias que se declaraban partida-~ 
rías del federalismo y que fueron las que en de.fiuitiva de
cidieron el problema; y la pugna parlamentaria que concluye 
inclinándose por acatar la voluntad de las provincias. 
Afirma el Dr. Mario de la Cueva -"la creación de las diput.e, 
cienes provinciales posee una importancia grande para la -
comprensión de los origenes del federalismo mexicano, pues, 
po:r una parte, el virrey de la Nueva Espai'!a ces6 como go--
bierno universal de las provincias, y por otra, las provin
cias principiaron a acostumbrarse a la pr~ctica de un go--
bierno p:ropio y a sus indudables ventajas en beneficio de -
la libertad''· (3) 

Actuando pues el Congreso, bajo la presión de las provin--
cias en 1823, se forma una Comisión Especial que debería -
presentar las bases de Constitución. Sin embargo, lamen~ 
cionada Comisi6n formuló un Dictamen que ordenaba convocar
a un nuevo Congreso, facultando al actual para ocuparse de-
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la Administración de Justicia, del Ejército y de la Hacien
da, y para dar a conocer nn proyecto de "Bases de la Repú-
blica Federativa", en tanto que sujetó al Ejecutivo exclusi 
vamente a las funciones de mantener el orden y la tranquili 
dad internas. 

3.- Constitución de 1824. 

En la sesión extraordinaria de 12 de junio de 1823, los di~ 
putados Francisco Garcia, Manuel Crescencio Rejón, José Ma •. 
Covarrubias y Valentin Gómez Farías, entre otros, presentan 
l)l'J voto en el que se manifiestan abiertamente a favor de la 
forma de gobierno republicano federal. Desde ese momento-' 
se consideró ya al federalismo como .una realidad viviente -
en México. 

f.ijcho voto era la aceptación oficial de un hecho consumado, 
pero las provincias ya no se conformaban con ese simple vo
to, sino que exigían la convocatoria del se!=fUndo congreso -
constituyente, que fuese una anténtica representación popu
lar y apto para reorganizar al pais dentro de un sistema f~ 
deral. 

F'ué en esa forma como la solución federativa mantuvo la uni 
6n de las provincias, evitando st1 disgregación • 

. Por fin, el 28 de noviembre de 1823, la comisi6n de Consti

tuci6n presenta el proyecto de Acta Constitutiva. en el que 
se establecia en su articulo 5º que 

"La nación adopta para su gobierno la f or-
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ma republicana, representativa, popular y . 
federal" 

y en el 6° se consideraba a la nación como integrada por 

"Estados independientes, libres y sobera-
nos, en lo que exclusivamente toque a su -
administración y gobierno interior 11

• 

En la sesi6n del 11 de diciembre siguiente, se discutió el
a:rticulo 5º, el que por propugnar por el sistema federal, -
fu~ atacado por Fray Servando Teresa de Mier, quien hace nQ 
tar que en los Estados Unidos de Norteamérica, los Estados
existian ya separados e independientes y que se habían fed~ 
rado para uni:rse en contra de la opresión inglesa; "federar 
nos nosotros, estando unidos, es dividirnos y atraernos los 
males que ellos procuraron evitar con esa federación". Bl 
padre 'l'eresa de Mier consideraba al sistema .federal como -
una imitación extral6gica, calificando a las diputaciones -
provinciales como cuerpos de demagogos, llegando a afirmar
que la centralización se debía a la propia geografía. 

Consideramos inexacta la aseveración anterior~ pues para 
esas fechas y atin para fechas posteriores, el pais no cont'ª
ba con comunicaciones, ni con rios navegables que unieran -
el comercio entre las provincias, ni siquiera se podía ha-
blar de unidad étnica o linguistica y mucho menos de unidad 
poli tica. 

El 16 de diciembre finalmente, son aprobadas por unanimidad 
las palabl".;:i,S "l"epublicana y popular" del articulo 5º del -""'.' 
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proyecto, mientras que las palabras "representativau recibe 

dos votos en contra y "federal" nueve. Por lo que al art! 
culo 6° se refiere, creemos que se dejó la palabra "sobera
nos" al referirse a los Estados, por un deseo de los feder,e. 

· listas de aclarar completamente la potestad de que gozaban
las provincias para gobernarse interiormente como mAs les -
conviniera, previniendo as1 las intromisiones que terr.ian -
del Gobierno Federal en ese aspecto, aunque por otra parte, 
en estricto vigor :iuridico debi6 haberse hablado de autono
mía v no de soberanía. 

No es sino hasta el 31 de enero de 1824 cuando se aprobó -
el proyecto con el nombre de nActa Constitutiva de la Fede
ración Mexicana", integrado por 36 articulas que se referí
an a la forma de 9obierno, religión, di visión de poderes, -
gobierno particular de los Estados v prevenciones :ienerales 
A partir de ese 'llOmento las pro,:incias pierden tal nombre a 
nivel Constitucional, para ser denominadas en lo sucesivo -
"Estados'' y en su caso, "Terr:i torios". 

Promulgada la Constituci6n el 4 de octubre de 1824, los Es-
tados-miembrcz ·r:Jedan automé.ticamente F~cul tados para r;xpe-

dir las suyas. 

El régi~en federal establecido en esta Acta Constitutiva, -
cumple las caracteristicas que se~ala la doctrina de la na
turaleza jurídica propia del Estado Federal como son: la ªl! 
tonomia constitucional; la participación de los miembros de 
la formación de la voluntad federal y la irreformabilidad -
de los que se habían considerado principios fundamentales -
de la propia Constitución, como lo era la forma de gobierno 
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Ne obstante todo lo anteriormente relatado, no s~ puede de
cir que se haya adoptado automliticamente el federalismo, -
pues ésto no aconteció, come veremos, sino hasta la promul
gaci6n de la Constitución de 1857. 

El Plan de Ayutla se formaba por una parte introductiva, en 
la que se exponían las razones por las que se expedía dicho 
Plan, que eran fundamentalmente los abusos cometidos por -
Santa Anna y sus esbirros en contra del pueblo, tanto por -
la opresión y restricción de libertades, como por las exce
sivas cargas tributarias impuestas a un pueblo pobre y los
opulentos despilfarros de los fondos públicos; aunados a -
las pérdidas territoriales, que bajo su gesti6n se habian -
sufrido v a la amenaza que sobre la independencia del pais
se cernía. 

4.- Constitución de le57. 

El 11 de marzo de 1854, la 9Uarnici6n de Acapulco se adhie
re aL Plan e invita a Ignacio Comonfort a encargarse del -
mando de la plaza, lo 1ue acepta, haciendo la observación -
de que el Pian requeri.a cte algunos cambios para demostrar -
al pueblo que no se trataba de imponerle condiciones a su -
voluntad soberana. 

La revolución de Ayutla, por ser un movimiento popular,. fué 
lento pero perseverante, pues se trataba de la lucha de un
pueblo en contra de un ejército or0anizado 1 que culmina el-
9 de aqosto de 1855, fecha en que Santa Anna abandona para
siempre el poder. La actividad conciliadora de Comonfort, 
reiterando la participación de todas las tendencias en el -
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pr6xfoo Congreso Constituyente, fué la que logr6 mantener -
en e.alma al pais. Así el 15 de mayo de 1856, después de -
la breve presidencia de Juan N. Alvarez, Comonfort expide -
~~1 Esta tu to Orgánico P1'ovisional de la República Mexicana,
que establecía en su articulo 1ª que: 

"La nación es y será siempre una sola, -
individible e independienteu. 

PI articulo 2° decia: 

"El territorio nacional continuará divi-
dido en los mismos términos en que lo e~
taba al ref,ormarse en Acarnllco el Plan -
de Ayutla". 

Es decir, no señalaba la .forma de gobierno que hab~a de rf,'!
gir al país. dejando el problema a la Constitución. Sin ~ 
i?mbargo, su articulo ll'l disponía: 

"Los 9obernado1'es de los Estados v Di s -
tri tos v los jefes p01iticos de los te--
rritorios, serán no!llb:rados por el Presi-
dente de la República, y deberén ser me-
.xicr.i.nos por nacimiento o por naturaliza--

· ci6n y tener treinta aLos de edad" • 

. consagrábase como se ve, una de las cualidades nat\i.rales del 
c~rÍtralismo~ y por tanto contraria al sistema .federal* a1 ·
permitir que un salo gobierno conociera de.todas 1as exigen 

·c;i;:is, nece$ídades y fort:las de satisfacerlas, de una gran V,2 
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riedad de pueblos de diversas costumbres. y asi despachar 
el cümulo de negocios que llegarían hasta México. 

Ade:nás, cabe hacer notar que dicho articulo, por servir de
base a la Constitución de 1857, reafirmó el concepto de -
entidad federativa en que se tenia al Distrito Federal, al
hablarse de gobernadores de los Estados y del Distrito y e~ 
tablecer la diferencia con los 'l'erri torios que ten1an jefes 
poli tices. 

Se considera asi al D1strito Federal como otra entidad fed~ 
rativa y por lo mismo su gobernador seria nombrado directa
mente por el Presidente de la República. 

En la sesión del 10 de diciembre de 1856, se trató el pro-
blema relativo a la erección del Distrito Federal en Estado 
del ''alle de MéYico, previo el traslado a otra parte de los 
poderes federales y después de largos debates, tal proyecto 
fué aprobado por 48 votos contra 38. 

En tales condiciones el articulo 46 dispuso: 

"El Estado del Valle de México se formará 
del territorio que en la actualidad com-
prende el Distrito rederol: pero la erec
ción sólo tendrá efecto cuando los supre
mos poderes federales se translades a --
otro lugar". ( 4) 

En glosa, la Comisión que elaboró el proyecto de Constitu-
ciém de 1856-1857, se incHn6 unánimemente por el federali! 



mo y fué en la sesión del 9 de septiembre de 1856, cuando-
los 84 diputados presentes aprobaron el articulo 46 del pr2 
yecto, que luego seria el 40 de la Constitución. E:n dicho 
articulo se deja sentir el pensamiento de Alexis D, Tocque
ville al decirse: 

"Es voluntad del pueblo mexicano cosnti
tuirse en una rep~blica representativa.
democrática, federal, compuesta de Esta
dos libres y soberanos en todo lo conce! 
niente a su régimen interior; pero uní-
dos en una federación establecida según
los principios de esta ley fundamenta1 11

• 

Encontramos, como en la Constitución de 1824, otra vez la -
idea de que los Estados eran soberanos, más las causas so~
ciales y politicas de tal confus:i.6n 1 fueron las mismas que
se habian presentado en 1824. 

A pesar de que doctrinalmente se aceptaba ya al Senado como 
un elemento del sistema federal, en el Congreso constituyen 
te 2e56-1E57, se le considera neg~tivo para el desenvolvi-
miento de la democracia, pensa.'1.do que habia tenido funestas 
consecuencias en nuestra historia y po:r ello se aprobó el -
dictamen de la Comisión que proponía un sistema unicama:ral, 
sistema que no se modíficaria sino hasta el 13 de novie~bre 
de 1874, al establecerse otra vez el Senado y disponerse -
que el m:i.smo se compondría de dos senadores por cada Estado 
y dos por el Distrito Federal. 
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d) Implantaci6n Definí ti va del Sistema. 

La Constitución de 1857, en efec.to, consagró definitivamen
te el federalismo, y desde el punto de vista teórico, marcó 
la muerte del centralismo en México, pero prácticamente du
rante el Profiriato. el federalismo se vi6 seriamente men-
guado, pues aunque se aparentaba respeto a las entidades fg 
derativas y se hacia creer que sus gobernantes eran elegi-
dos por el pueblo, realmente éstos eran impuestos a volun-
tad de Porfirio Diaz. 

La revolución que se ínici6 en 1.910 y que derrocó al Gene--:
ral Diaz, perm~ti6 tras múltiples acontecimientos,·1a reu-
ni6n del Congreso Constituyente de 1916-1917, que inicial-
mente reformaría a la Constitución anterior, por cuya vi gen, 
cia luch6 Venustiano Carranza v que terminó expidiendo una
nueva, que fué la primera que incluyó una declaración de -
derechos sociales. En este congreso ya no se suscitó dis
cusión alguna respecto al federalismo, siendo ratificado -
por los 169 diputados asistentes. 

En la Constituc:i.ón de 1917 se conserva la división política 
territorial que consignaba la Consti tuci6n precedente con -
sus reformas, mas en la Constitución de Querétaro se supri
me el error que habian cometido los constituyentes de 1856-
1857, al enumerar entre las partes integrantes de la Fede-
raci6n al Estado del' Valle de México, ya que en realidad s.Q 
lo existía en potencia, consignAndose sin embargo la posibi 
lidad de su existencia real en el momento de que los pode-
res federales cambiasen su residencia. 
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"La conjugación de la idea federal, sostenida por los clási 
cos europeos, con el modelo norteamericano y las realidades 
nacionales, producen el Federalismo Mexicano"; afirma el -
Dr. Jesús Reyes Heroles. (5) 

As1 encontramos en Montesquieu las bases de este sistema, -
expuestas en t'El Espiri tu de las Leyes 11

, como en las ideas
expresadas en el ºContrato Socia1 11 escrito por Rousseau, y
es por ello que creemos que en el aspecto teórico, indepen
dientemente de la realidad pr!ctica ya planteada, y que en
úl tima instancia decidió el dilema, los escritos que empuj~ 
ron desde el punto de vista intelectual, la opinión general 
en favor del federalismo, son además de los clllsicos ya ci

-ca.oos: "Las ideas necesarias a todo pueblo independiente -
gue quiera ser libre" del ecuatoriano Rocafuerte, "Memoria
sobre la situación de las Provincias Internas de Oriente" -
de Miguel Ramos Arizpe, ºEl Pacto F'ede:ral de Anáhuac" de -
Prisci J.iano Sánchez y las "Reflexiones" del constituyente -
Francisco García. 

Es preciso ahora, para mejor ubicar y calificar las ca:ract~ 
risticas del ac~ucil fede~alismn mexicano, hacer referencia
breve a las diversas teorías que en forma preponderante han 
configurado al concepto de Federación en nuestros días. 

e) Ascendencia Doctrinaria del Federalismo. 

La denominación de Estado Federal se usa por vez primera en 

la época de la confederación Renana y en ocasiones es utili 
z.ada como antónimo del vocablo Confederaci6n 1 pero hístó:ri
ca.men.te -afirma Manuel Garéia Pe layo- es en la li teratu:ra -
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alemana donde la denominación Estado Federal, surge con un
contenído preciso y coMo contraste entre la Confederación y 

las nuevas organizaciones políticas de Suiza en 1848 y en -
Estados Unidos de América. 

El problema que se plantea consiste en determinar c6mo es -
posible que sobre .un mismo territorio y con una misma pobl.a 
ci6n. exisfan y ejerzan su imperio varios Estados. Por -
ello. lógicamente la discusión acerca de la naturaleza juri. 
dica del Estado federal, ha sido en el fondo una discusi6n
en torno al concepto de Soberanía y a la posibilidad o í10 -

de organizarla en una pluralidad de Estados. 

Es preciso entonces recordar que hay tendencias que se ba-~ 
san en la participación de las· entidades para formar lavo
luntad federal, el rasgo distintivo de la Federación¡ otras 
que. afirman que además del rasgo anterior, las entidades ~~ 
miembros deben c;er Estados y otras más que niegan rotunda-·· 
mente la. existencia del Estado Federal como una categoria
diferente a la Unión y a la Confede:raci6n. 

1.-"El Federalista". 

·La tesis expuesta en la recopilación de articules escritos
en los Estados Unidos de Norteamérica, llamada "El Federa-
lista" hecha por John Jay, Santiago Mádison y Alexander --
Hamílton, surge al tratar de convencer a las trece colonias 
indepGndíentes ya de Inglaterra, para que ratificaran la -
constitución emanada del Congreso de Filadelfia y 11 que ado,E. 
taba un régimen de gobierno especial, que buscaba unir a -
los Estados, conservándoles sin embargo, una amplia autono-
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mfa". {6) 

"El 1·econocimiento -agrega Gustavo :.<. Velasco- de una am- -
plia medida de autonomia a las partes componentes, puede -
ser la única manera. de agruparlas en un conjunto más amplio 
o de gobernar a regiones con características y necesidades
locales diferentes." 

Bamilton expresa que los propósitos de la Federación son -
la defensa común de los miembros, la preservación de la paz 
pública, la reglamentación y desarrollo del comercio con ... _ 
otras naciones y entre los miembros y la di:recci6n unitaria 
de las relaciones po11ticas exteriores; y al referirse a la 
naturaleza jurídica del Estado Federal, afirma que la total 
consolidación de los Estados miembros bajo una Soberania n! 
cional, deberia implicar la absoluta subordinación de las -
partes al todo, pero no se trataba de consolidar a los Est~ 
dos en forma absoluta en la Convención de Piladelfia. sino
(mícamente de conseguir una consolidación parcial, pues los 
9obiernos de los Estados conservarían todos los derechos i,!1 

her-entes a sus sendas c;0beranias, va que la enajenación de
las soberanías es'tatales, sólo e:xistiria en los casos m1--

que la Constitución expresamente concediera autoridad excl.!:!, 
sin de la Unión, cuando la propia Constitución le otorgara 
una facultad a la Unión, o prohibiera a los Estados que --
ejercitaran otra, y cuando concediesi: una potestad a la l!n,i 
ón, con la que fuera incompatible y absolutamente contradí.s_ 
toria otra potestad similar de los Estados. 

Asi es como Hamilton propone en Norteamérica la llamada "J,!1 
risdicci6n Concurrente•• -que queda delimitada en )a Co:nsti-
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tuci6n de 1787, hablándose además en "El F'ederalista 11 con -
relación al Senado -que posteriormente fué considerado como 
clásico integrante del sistema federal- en el sentido de -
exigir a los senadores mayor 1=dad que a los diputados, un -
mayor tiempo de ciudadanía y también de elección popular. 

2.- Alexis de Tocquevílle. 

ºLa Democracia en América" fu~ la obra que llegó a difundir 
el pensamiento encerrado en los artic<üos oe Ja~¡, !·lamilton
y Madison, escrita por el francés Alexis de Toncqueville, v 
en la que afirma que en el Estado Federal "se trataba de--
compartir la Soberanía de tal s1ierte que los di versos Esta

dos que formaban la Unión, continuasen gobernados por si -
rr.ismos en todo lo qii.e concern1a a su prosperidad interior, -
sin que la Nación entera, representada por la Unión, dejara 
de formar un cuerpo v de proveer a sus necesidades genera-
les". Esto equivalia a afirmar que la Soberania se deber.!. 
a compartir por la tlnión y por cada Estado-miembro de ella, 

raz6n por la cual se denomina su tesis "de la co-soberania" 
f - \ 
\ ! l • 

3.- Jellineck·Laband. 

Por su parte, Jorge Jellineck y Paul Laband, coinciden al -
respecto en que el único :t•ealmen te soberano es el Estado F~ 
deral, no obstante ser también Estados las colectividades -
mie'llbros, siendo esa la distinción 1?sencial entre los dife
rentes grupos socio-poli ticos de Derecho Público. 

La Confederación se reg1üa -dice Laband- por el Derecho In-
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ternacional, mientras que la Federación estA regida po:r el
Derecho Constitucional, presentfindose la suprema autoridadT 
en aquélla, en cada Estado particular y en ésta en la auto
ridad central. 

Los dos autores llegan a la conclusión de que la Soberania
no es una nota.esencial del Estado, puesto qu~ pueden exis
tir Estados no soberanos, siendo precisamente los de este -
tipo, los que integran al Estado Federal y dicha subordina
ci6n se materializa de tres maneras, a saber: como distri-.
tos geográficos en los que se manifiesta el poder directa-
e inmediatamente; como poder central legisla para todos los 
miembros; y la principal, que consiste en que aún no siendo 
soberanos conservan un ámbito especial de autonomía. 

La posibilidad de existencia del estado federal~ seg(m 

jellineck, depende estrechamente de la tesis que declara -
q\le la Soberanía no es nota esencial del Estado, y Gistin-
gue por tanto entre sobe:ranos y no soberanos, pues conside·· 
l'a que de otra manera s61o se puede hablar de stadv Uni 'la
do o .de Confederación. 

El estado federal como soberano, no tiene -segón este autor 
limite alguno respecto de la existencia de su competencia -
frente a los Estados-miembros. "Esta puede extertderse ha! 
ta la supresión del carácter del Estado particular, y por -
tanto hasta llegar a transformar el Estado Federal en unit_! 
rio". Mas si creemos que ésto, no obstante la dificultad
politica de realización, se puede evitar a través de la ga
rantia que supone la intervención de los miembros en toda -
motlificaci6n a la Constitución federal. 
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4.- Hans Kelsen. 

"Lo ~nico que di vide al Estado Uní tario dividido en provin
cias autónomas, de un Estado Federal, es el grado de deseen. 
tralizaci6n -afirma Hans Kelsen- y es ~sto mismo lo que lo
distingue de una Confederación de Estados. El Estádo Ped~ 
ral presenta un grado de descentralización que es todavia -
compatible con una comunidad jur1dica constituida por el D~ 
recho nacional, esto es, con un Estado, y un"grado de cen-
tralización que ya no ;s compatible con una comun'iaad juri
dica internacional". (8) 

Las normas que integran el 6rden juridico de un Estado Fed~ 
ral, vUidas para los territorios de los Estados-miembros,·· 
son creadas resp~ctivamente por el órgano legislativo cen-
tral y por los órganos leg~slativos locales de cada Estado
miembro, formando las normas centrales un 6rden juridico -
central por medio del cual se constituye una comunidad jur.!. 
dica parcial, la cual comprende a todos los individuos que
residen en la totalidad del Estado Pederal; está comunidad .. 
parcial es la Pederaci6n, que es una parte del gstado Fede
ral total, al igual que ~l órdi:>n juridico parcial central -
es parte del 6rden jurídico total del Estado Pederal. Por 
ot:ra parte, las normas locales rigen sólo para determinadas 
partes del territorio, forman órdenes jurídicos locales que 
constituyen comunidades juri die as ,Parciales. 

"El Estado Federal -sigue diciendo el jefe de la Escuela de 
Austria- o comunidad ji.tr1dica total, está. pues constituida
por la federación que es la comunidad jurídica central, y -

los Estados-m!embros, que fo.rmrtn una variedad de cornunida--
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des juridicas locales. La teoria tradicionill identifica-·-

erróneamente a la federación con el Bstado .federal totall1 • 

La teoria de Kelsen se puede glosar en los siguientes térmi 
nos: El Estado Federal es un Estado con gran de.scentral:i Z! 
ción , y ella es la que lo distingue de un gstado unitario. 

El Estado Federal es un orde~ jurídico total o mejor, es la 
personificación del orden jurídico total, del cual se des-
prenden mediante deseen tralí zaci6n, dos 6:rgar1os j uridicos -

parciales: la Federación, qu~~ como tal constituye una com.i¿ 

nidad jurídica parcial, y las entidades federativas, que -
constituyen por su parte. comunidades juJ.'i.dicas parciales,·· 
las cu.ales no constituyen, aúr1 considerando a tales juntau, 

el Estado Federal, sino que para ella f?S nec1;'.s~1ria la concll 
rrencia de la Federación. 

L~s constituciones de los Estados~niembros, implican Orde-
nes jurid:i.cos parciales, en tanto q1.H~ la Con'.Hítución fede

ral presenta un carbcter doble, pues por una parte es la -
que rige a la Federación, comunidad juridica parcial, v po~ 

otra simuJ.táneamente 1 es la base del f~stado Pederal v por -

tanto, orden jurfdico total. 

Dentro del Estado Federal asi considerado, se presenta como 
indispensable una Constituci6n que esté por encima, ~anto -
de la. Fede:raci6n, como de los E!;tado5~rniembros; pueg, ambos

no son sirw comunidades juridicas :rarcial1;o~.:. 

El Poder Legislativo Federal decre:ta imh'.'S qué t:ie·· 

nen <0ficacia dEmt:ro de todo E!l territorio deJ gstado F't?de·---
ra1 , y por tant<'." <;nhN• todos los ü1<li viduos que 10 componen 
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El Poder Ejet~ut:ivo Fedew.tl es e1 que se •~ncarg<.{ de los asun . -· 
tos administrativos y de ejecución de acuerdo con la compe
tencü~ que la~: prop:ias lt:>ves f1.:::deralc:s le asignan. 

Además existe un Poder Judicial F'ederal, que resolverfl las

controversias administrativas, penales, civiles, etc., den
tro del ámbito estrictamente federal. 

En los Estados-miembro~~~ existen por otra parte también es

tos tres podf~res, los cual e~; actúan en el ámbí to de svs res 
pectivas competencias, es decir, limitados al territorio -
propio v a las levt'S que pan~ :regular meros aspectos loca-

les, se expidan. 

No obstante, el Poder Judicial Federal y especificamente la 

Corte Suprema de Justicia, o cµalquiera qu~~ sea la denomin_e 

ci6n con cr11c~ se 1e conozca, se ocupa tambHm de la :resolu-

ei6n de Jos conflictos que :;e suscitan entrE? la F'ederaci6n

v los Estados-miembros, o entre dos o m!s de éstos entre sí 
AquS la Corte Suprema no act~a como órgano de la Pederaci6n 
comunidad jurídica parcial, sino como órgano del Estado Fe

deral. enccmtrándose asi por encima tanto de la Federación, 

como de las f>.nti dades foderati vas, va gue sólo ¿'si puede -
cons:iderAr~>ele como ab!}Olutameritc: imparcial, pues de otro -

~nodo S<'.! estaría constituyendo en juez y p.:.1rte en los casos·

en que se viera interesada la Federación. 

F;s mediante eStf; ejemplo como denme~;: tra Ke1!2:en qve \.:.• 1.c 

tado l<"(:lderal (>.Xi ste un<1 doble dj vis:i.6n d<'1' •:::gún 

los respectivos Ambitog. 
contener un p~ocedimieito que ta :-o.u propia :reforma, ya 
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que la natural.eza misma del sistema Federal obliga a que -
' ... . 

ésta sea :rígida y escrita, pu~s no puede otorgarse la comp~ 
tencia revisora a un congreso o legislatura en especial, -
po:r lo quP el llamado Poder Revisor de ln Constituci6n d.el
Es tado Federal~ no pueoe por tanto, ser órgano ni de la Fe
deración ni de ninguna de las entidades federativas, ni a'6n 
de todas jµntas, sino que tal .función deberA estar a cargo
de un órgano del propio Estado Federal, es decir, del orden 
jurídico total, pues sólo de esa manera se puede garantizar 
la con,ser~ación del equÜibrio entre la Federación y los E! 
tados-miembros. 

Pero añade el Profesor de Viena que la ere< lente internaci2 
nalizaci6n de la vida cultúral, politica y ~con6mica, r~s-

tringe la' esfera de actividades y facultad(~s de los Estados 
miembros, y conjuntamente con la tendencia hacia el control 
estatal de la vida económica, facilita un criterio de cen-
tralizaci6n poli tico-adrninis trati vo q,ie produce Ja transi-... 
ción gradual del Estado Federal al Estado Unitario. 

5.- Jean Dabin. 

Cabe por último anotar algunas ideas al respecto exp:t•esadas 

por el jurista belga Jean Dabín. Este autor considera al -
Estado Federal como una hipótesis de descentralización con-

, base t e:r.ri torial, en te.ndiendo a la descentralización como -
, una cuestión de separación ac:ompai'!ada de colaboración y es

tructura jerárquica. Dentro de esa idea distingue ademAs
entre la. descentralización poli tica y la descentralbaci6n
administrativa, afirmando que esta última concierne sOlo a
la· or-ganizaci6n de los servicios públiéos del Estado, espe. 



cialmente de los que corresponden a la idea de ayuda y su
plencia de las actividades privadas. 

5'·- Nuestro Concepto. 

Podemos en glosa colegir, de las teorias antes expuestas, -
que el Estado Federal .es en realidad un solo Estado, pero -
con un sistema de gobierno doble; el gobierno de la federa
ción del poder central,. y el gobierno de cada una de las e! 
tidades ·federativas. Pensamos que en quien verdaderamente 
reside la Soberania, es en el pueblo total del Estado_J~~~de-

'.:... .......... 
ral, y no se encuentra dividida entre las diversas entida-~. 
des federativas, las que desde este punto de vista no son -
·Estados; aún cuando gocen del régimen de descentralización-· 
politica, de una autonomía constitucional, la que sólo se -
limita a no ser contradictoria a los principios fundamenta .. 
les de la Constitución Federal. Tambien participan en la:.. 
formación de la voluntad federal, en la medida'de la inter
vención del Senado y en la necesa:da participación directa ... 
en toda enmienda constitucional. 

Los ciudadanos partídpiül en l~ ".."ida rol!ti~l!l· desde su do-
ble aspecto, al poder votar y ser votados para cargos elec.
tivos tanto locales como federales. 

P) EJ. Actual Federalismo Mexicano. 

El Federalismo, que en México había tomado un earb ppliti-
.co desde su inicio. continuó siendo bandera del bando libe
ral, cuando este grupo lo defiende como camino a la liber-
tad~ Hasta que se instaura definitivamente la Rep~blica -
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es la tesis más combatida por el partido conservador. su~ 

importancia polémica. de naturaleza política, ocultó duran
te muchos años su verdadera conveniencia y pocas voces en-
tonces anunciaron la necesidad de descentralizar el sistema 
de gobierno, de acuerdo a las circunstancias regionales. 
El tiempo dej6 ver que era inevitable atomizar la autoridad 
en el vasto territorio nacional. 

Mas una vez adoptado el sistema de gobierno F.ederal. tuvo -
que pasar por el crisol de la anarquía, pues surge el pro-
blema de la desordenada y caótica imposición Tributaria y -
la c:reaci6í1 de aranceles locales, que orillan al desastre -
económico nacional. Y lo peor fué en el propio aspecto PQ 
lítico, en donde el federalismo propició la formación de e~ 

cicazgos locales arbitrarios, que engendraban en sus sufri
dos súbditos, el deseo de una mayor ingerencia del poder -
central. 

Fué asi como al formarse una conciencia partidaria de ).a -
centralización, se propició su tolerancia p1'bctica, permi-
tiéndose ejercí ta:r a los órganos cet1trales, f ac~l tades que-

los Estados, pero junto con los vicios de la .práctica, ha -
subsistido una ideología politica combativa en favor del f~ 
deralismo mexicano. 

En tal estado de cosas ~ctual,, el c1:mtraste entre la reali
dad política nacional, de matices abiertamente centralistas 
y la teoria del sistema federal, adoptado tambien por móvi
les puramente politicos, se ha llegado al extremo de poner
en duda de existencia misma del Federalismo en México, afir . 
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mAndose que la nación mexicana ahora y siempre ha sido fe-
deral, pero s61o teóricamente; pues actualmente y siempre,
Méxíco ha sido en realidad un Estado centralista. 

No obstante, si el federalismo mexicano no tiene vigencia -
dentro de lo que dice la teoria; en cambio, para la nación
representa la única realidad nacida de las entrañas políti
cas de nuestro pueblo, llegando a confundirse con nuestra -
propia historia como nación, realidad consistente en aco--
plar a nuestra idiosincracia, con sus propias alteraciones
Y características, la idea del sistema federal. Mas si -
nuestro pasado no encuadra con la doctrina, es tarnbien una- . 
realidad que ta~poco se asemeja al centralismo, premisas -
que arrojan como conclusión el ensayo y la práctica de un -
sistema de perfiles peculiares. 

Al tener sin embargo antecedentes unitarios o centralistas, 
nuestro país se ha esforzado p01 dar vigor a la descentra-
lhaci6n pero en ese esfuerzo existe un freno natural que -
es nuestra propia historia. En efecto, el sistema federal 
de gobierno de nuestro medio, se ha visto teóricamente res
petado o hecho re!:lpt::-ta1', pero Pn realidad la autonomía de -
los Estados ha sido seriamente afectada a partir del régi-
men porfirista, debido a causas de muy diversa índole, pero 
es necesario aclarar que tal vE!Z la más importante y genui
na dictadura centralista, a lo largo de nuestra historia e1 
tá constituida por el régimen que ha gobernado al pa1s en -
los últimos• aí'ios, variando solamente los matices que acomps. 
ñan al régimen'en turno, que es quien realmente designa la~ 
autoridades politicas de las entidades federativas, llegan
do a hacer caso omiso del verdadero sentir de los ciudada~~ 



A todo l:!~; ro qup a~adir ~1e el el0mento Autonomía de 101 
Estados, esenci~l en todo 

t' ocado s1::r:·ü1m.:~n tP, p1H:?S 1 a•:: :nodifieac:imies. sufridas poi' l<'l

Cons t:i t11ci6n v:i91~r1te, i1;:n1 •JH:nqu;Hlo c.'1d,·, ve'l, más esa Aut'ono

•"ia, siendo las cau!><:>s de e11o de índole política, econ6i1í,~ 

Aho.ra b~enp para estar e~1 condiciones de establecer la natB, 

ralez.a ju:rí dica del D:i str:ito Federal, es 111eneste:r tomar er1-
cansideraci6n las dos ideas fundumentales que se desprenden 
de los conceptos anredrYrmente vertidos v que ~mn: 

A.- El Cílmulo avasall;r~dor de tie·npo y ci:rcunstancias que cm 
nue'stro pasado histór:ico han convertido a 'ff'nochti tlán pri
mero y a la ciudad de México d<:~·spués, en el €pi centro de -
una de las principales cultura:; indígenas de Mesoainérica. ~· 

de los reinos <le Anáhuac, del- Vir1"eynato e:;paí'íol, dél 1'l1pe-~ 

río ltu:rbidista y de la Hepúbl:i.ca Mexic;.'ll1a. El Valle de ... 

Véxico ha cons ti t-uido desde tiempo i:nmemc:i:d¿ü la 

r.oquE> y puríto de convel'9eucia de Ja itct:i vül1.1.cl so'.:ia.1, econft. 

torh'l que le :rodea. 

e~ establecer en ese privilegiado 
los gobiernos en todas esas 1.1 

auJ~tinnm~n~e va di 



las te:nti,tivas coY1stit.uciorH:tl~s mi nuestra ilistoriat para -

i.mplt111ta:r 1'.!tl 1.a fl't:.:pfü.:il:i.C<; rÜ fed<u•cüismo Clásicamente C()t\C~ 
bido~ tratando asi mismo, de imitar las ca~acteristicas que 
tuvo originariamente el sistema norteMiex·ic<mo que implan\:6 

el Di:stri to de Columbia,. ;•urtando a tod•::i ellof una fiso:r1oinfa 

adrni.n:i.strativa centrali:na del pais cada vez más pregonada, 
':( la lenta disminución de la Autoriomia de los Estadoi¡. 
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II I. - EL DI STRI'rO DE COLUMBIA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NO~TEAMSRICA. 

:0~0 ~emes v~sto en el canitulo inmediato anterior, la im--
1· 1 :intación v eJ. desa.rrc·l·1-.· del Federalismo·en los Estados -
11v.i '50s de Norteamérica, iué uno de los principales ing!'e--

~i entes que int&rv1nieron en la adecuación del mismo siste
m~ de qobiernc a nuestro ~edio político; es por ello que,-
"'!' Fo1'ma previa al análisis de la naturaleza jHridica del -
Dj~trito Federal, debemos hacer una breve alusión al asien

to de lds Foder'es Federales que le s:i.rviera de modelo, aún

cuafldo. por razones obvias, la evolución del sistema nortea

"r:edcano y dt> la. rep1'.iblica rriexicana havan sido diferentes;
nc s r~fe~i~os al Distrito de Columbia. 

? rriq~n del Distrito de Columbia. 

~1eron espaíloles, procedentes de Florida, los primeros ex-

ri1 oraóores europeos que llegaron al !{fo Fotomac. y p:robabl_g 
.. ,,e,..,te 1'1aya sido el capitán John S'nith, el primer explorador 

'"Jnneo que naveri6 dicho río, hasta la altu:ra de lo que hoy
~0"1(:cer'los con el m.nüD1'€ d:::: ch:d~d de '"1!'!shin9ton. 

7Pr~in6 la ouerra de independencia contra Inglaterra en el
~rn de 1723, las trece colonias deseaban conservar su sobe

~erí a " se inclinaban en favor solamente de una débil unión 
r ''lina de amistad" entre ellas, La idea habia surgido -
di'lsd.:: 1>1 iÜ!o de la declaración de indepel'ldenda en 1776, y

''"'"'"''és r1!" 'l'HlC has di sc-usiones, se pusieron en práctica ºLos 
-;;-rntos de la ConfP.deración" en 17f.7, Fl sistema no di6 

ta nación estaba en bancarrota· 



y las dif'icul tades _económicas que pade·dan los .flamantes E.2, 

tados, eran graves. Por fin en l?t6, se decidió convocar
a una asamblea constituyente para :redactar una costituci6n
federal. 

Después de un primer intento que resultó inf:ructuoso, la -
convención se reunió el mes de mayo de 1787 en el Palacio -
deJ gstado de Filadelfia, pero como apenas el aflo anteior-
había fracasado la Confederadón y se había tratado de im-

pl antar en las colonias norteamericanas una Monarquía, di-
cha Convención fué dura'ilente hostilizada por los desconten
tos de tendencias monárquicas v conf€deradas, sin que las -
autoridades de la ciudad de Pensilvania le prestaran la me
nor protección, razón por la cual, la Convención.se vi6 en
la necesidad de buscarla en autoridades locales de otros 11! 
ga:res. 

Jorge Washington fué de los cinco delegados por el E~tado -
.qe Virginia, v resultó electo por unanimidad para presidir
la asamblea, mostrándose desde el principio partidari1::r-de" -
un gobierno central, lo cual no le impidió presidir las se
siones con sing ula:r i mr11rcialidad. 

No es extraño pensar, que en vista de esos acosos, lo!~ con.§_ 
tituyentes, y con ellos Washington, sintieran la necesidad
de que el gobierno nacional residiera en un lugar exento de 
la jurisdicción de cualquier Estado de la 'unión, para lo -
cual se le confirió al Congreso Federal. la facultad de --
"eiercer exclusivamente el Poder legislativo sobre un dis--, ' 

tri to, rio mavor de diez millas cuadradas, que por cesión de 
Estado:1 particulares y aceptación del Congreso, venga a ser 
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e1 asiente. del Gobierno de los Estados Fnidos", a través -
del inciso 17, de la sección VIII del articulo 1º de la --
Constitución que estaba promuloando. 

Así fvé como 1,1ashington, basándose en la Consti tuci6n v en
una lev del Congreso promulqada en 1790, eligió para asien
to del Gobierno de los Estados Unidos, tu-: terri todo si tua
dn en ambas orillas del l~io Poto:r.ac, :,. C'l''a st1perfic:ie cor:
prendia parte de Jos Estados de Marvlanc'. v de "irginia, 

Estos dos E:stados cedieron a la naci6n su j:<risdicci6n so-
h:re dichas tierras que comprendían ori::,iinall:'!ente 100 millas 

cuadradas, además acordaron proporcionar 192,000 dólares p_s 
ra la construc<.:i6n de edificios públicos. 

Nas tarde en el a~o de 1246, se le devolvió a ~~rginia el 

territorio cedido, pues no había sido utilizado, ccnservan
co el Distrito solamente uri área de 62 'Yli 11as cuadradas --
aproYimadamente. 

En 1791 eligió ,.7orr-e 1.,1ashin<1ton tres comisionados que se en 
cargara.ri de fi;ial' los lím:ites de la ci1Jdad, v que junto con 
Tomás J~fferscn v 18cnhn M~djson, decidieron darle el nom-
bre dP. :.,rashingtcn, siendo además ellos quienes también le .. -

))llSieron los nombres e las prir:1eras calles d!ó~ la ciudad. 

~arios propietarios de tierras situadas dentro de los li~i
t es de la ciudad, accrdaron donar 1flS ?.,onas :requeridas para 

tra?.ar las calles de la misma, lneqo vendieron al gob:ierno-
1 os 1u,1a:res necesarios para la constrt1cci611 de t:ch fícios v-

parqnes pfiblicos. El rest~ de las tierras de estos propi! 
tarios, fveron <livid:ídas en lotes "vendidas, entregando el; 



dinero procedente de tales ventas, el cincuenta por ciento
al Estado v el otro cincuenta por ciento a los aue~os de -

las tierras •. 

Pué el frat1ces, Fedro Carlos L'Enfant quien disefi6 los pla

nos de la ciudad, seg~n los cuales, el edificio que fuera -
resi~encia ae1 Foder Legislativo Federal, se levantaría ~o
bre una colina, y dividió la ciudad en cuatro $9Ctores me--

. di ante dos lineas trazadas de norte a sur v d.e éste a ('lE>S te 
v que confluian en esa residencia llamada Capitolio •. 

b) Su orqani z.aci 6n. Municipal • 

f;esde el aflc op H71 e:d sten dos municipios llarr.adcs 'dashirr 
(!ton :' ·3eorgetown, organj 7,fmdose desde 1878 el Distrito rlP,

Co1urnbia como una corporación municipal. No es sino basta 

lf:~15 1 cuando la ciudad de ".'ashington abarcó todo el Distri
to. de Colu:nbia. 

Las funciones municipales del Distrito son desde entonces -
enercidas en tm plan de auto:ri dad e.iecutiva por tres comi-

sionactos nombrado~ pul" .::1 P:r::::idente. 1.i~o rle·los cuales d,e
bi? r:ertenecer, po:r reminisencia histórica al Cuerpo de Ingfl .. 

nieros Militares para plau12ar la defensa de la ciudad en e.E_ 

so de ac¡resi6ri armada, y lns otros dos afil:iados a dos par
tidos poli t:i cos di ve:rsos. Dichos nornb:rar¡¡i eritos deben se:r

aprobados por el Senado. 

En la actualidad 1 los ciudadanos residentes del Distrito de 
Coli.imbia, están oarantizados en todos los derechos que rec2 
noce la Constituci6n, pero no pueden votar sino aquellos --

73 



que tengan su domicilio legal en alg(m Estado. , Washington 

además carece de gobi.erno propio, pues éste se encuentra en 
manos.del Congreso de los Estados Unidos, es el Presídente
quien designa a los funcionarios judiciales como son los -
jueces de las cortes supremas de apelación y municipal, ca
reciendo además de representación en el Gobierno de la Uni
ón. 

El gobierno federal contribuye a los gastos del Distrito de 
Columbia, mientras que los ingresos provenientes de impues
tos, patentes, licencias, etc., del propio'Distritot se de
positan en los fondos del tesoro de los Estados Unidos, de
biendo además ser aprobado por el Congreso el presupuesto -
anual de egresos del Distrito. 

Por último, son los comísionados quienes nombran a los di-
versos miembros integrantes de las Juntas Municipales de la 
ciudad y a los que se encargan de los problemas relaciona-
dos con las obras públicas, el planeamiento, bienestar, etc 

En glosa, los habitan tes del Distrito de Columbia carecen -
de gobierno propio, pues están 9obern~dos por los Tres Com!, 
sionados que designa el Presidente de la República, carecen 
también de representantes en el gobierno de la Unión, pues
no pueden nombrar Senadores y sus funcionarios judiciales .
tamb:Um los nomb:ra el Ejecutivo, v carecen por último de d~ 
rechos políticos, pues como ya vimos, los residentes del -
Distrito no pueden votar en las elecciones. 

e) Adopción d€l Modelo Norteamericano en México. 

Los sistemas de gobier110 federal que se desarrollan a ima--
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gen del norteamericano, advirtieron las ventajas de propor
cionarle a los Poderes federales un territorio propio, que
pueda garantizar su independencia de cualquiera de los Est.s. 
dos-miembros, s61o que nuestra experiencia cm1sti t\,d.onal -

apunta marcadas diferencias con la norteamericana. 

En efecto, entre nosotros, estaba recientemente implantada
la Federación en u:24, cuando inmediatamente se o:dgrn.aron
.t'ricciones por la convivencia en la misma ciudad de los :Po
deres de ur10 de los Estados-miembros con los Poderes .de la-· 
Federación. 

Tomando en cuenta el momento poli tico que imperaba ~n e~t· -
año y la enérgica .reacción que presentaban las antiguas pr_Q 
vincias a1 convertirse en Es tádos, por lo que ª.,su au tono-·:.. 
mia local se refería, surgió como un problema singular y Cil 

''f ' 

ya resolución era apremiante la elección de aquel lugar que 
debería servir de residencia a los Supremos ·Poderes de la -

F'ederaci6n. 

El hecho de que la ciudad de México fuese la· elegida para - · 
1~ll:lerg.;:c- ¿¡ 10$ Podéres nacionales, y se encontrase en el iU 
terior del territorio y bajo la Jurisdicción del Estado de
México, era en principio, una situación contradictoria y -

an6mala que hizo brotar dificultades por la coexistencia de 
dos jurisdicciones distintas con u.na misma competencia t:e-
rritorial ~ por el ejercicio de actos de autoridad ~n ambos
aspectos, federal y local, sobre un mismo punto de lnciden

cia.1 o sea los act()S de los particularest y por la :i.r:certi- . 
dumbre de la jerarquía de los funcionarios de ambas órdenes;,, 

dificultades todas éstas qu~ no se p1'e.sentaro:n en la mi sin a-
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forma e.n Ja constitución americana d-"· 1767, ¡nVi•s nunct1 co·-
existieron en el !Hst1«i to de Columbici lo!; dos órd¡,:nes$ 

l.·~ Difere11cias entre 121 de Co1umbül y el Mexicano. 

81 aspecto geog:i:;áfico enderra otra <hf(~l''2!ncia esencial y -

de origen entre el Distrito Federal y el Distrito de Colum
bia, ya quer la Consti tuci6n federa lis ta de las 13 coloni :lS 

se limitó a destinar el territorio exclusivo. :reducido aún.· 

más en 1E46. para la residencia d•.:; sus Poderes federales, -

pu.es de aJ:uerdo con ese propósito ::;E. afee tarori so lamen te -~ 

1as 62 millas indispensables para dar albergue a ftlneiona--

"' rios y oficinas federales, mientras que en México el con,ti 
tuy~nte de 1Íi56 desi_gl'l6 una sup>:n'ficie et:cesi vament(~ supe-

:ri or a la que hubiera bastado para dar cabida a los Poderes 
federales, que era la qu~ habiase seílalado en la Constitu-

ci6n y, en el Decreto de le de noviembre de H.24, al itablar

de un área 11en círculo cuvo radio ser·ia de e:.~~;. lt:guas v c:u
vo centro ser1 a la plaza mayor de 1 a ci uda.1"; '.'tJrnc; suhci 

te par¿; la residencia material de los 0·0d1.~r.i:t1e·~. 

Más aún, 1 a amplitud terri toi·ial ,;;stDbl:.:-(:i.,'i;1 '"' l rué c2 
rroborada por los Dec:retc1s p1'oin11 l~1atJo'' P'W <' l 1.·:c,ngre!m de la 

lini6n el 15;: e1 17 dt~ diciembre i:h· n ,: 

No obstante que a tra'1&;) de la Cüfü>tiruci61i cÜ:': .ll:57, V de~

las .leves orgánic?.~} del [)<~pa:r1a1m.;ntc' di::1 fli.3 U'i to Ft:'dc~ral ,., 

d4:: :t 1:441 ·\1 lc1 ·v·igenl~? dE: i9:1()s ~;e r'{'?Sp("t ,;1(tt; ).;5 ~.:?')('tf?'ri,_,,.~,. .. 

si6n ·que los Dec:r-t-1 t0s de 1.f,~1E 1~ asj ~H·1"'·1r·on ¿<t Di:'~~ ·ci rc1 

ce v el rj~ Morelos. hubo tentativas de hacer del Distrito -
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forma en la Constitución americana de l787, put:cs im.:nca co-*· 

existieron en el Distrito de Columbia los dos órdenes. 

_ .- Dif'erenci~s 1..~ritre el de Colurnbia y el Mexicano. 

El aspecto geográfico encierra. otra difex·encia esencial y -

de origen entre el Distrito Federal y el Distrito de Colum
bia, ya que, la Constitución federalista de las 13 colonias 
se 1imít6 a destinar el territorio exclusivo, reducido aún~ 
más en 1646, para la residenc:i.a de sus Poderes federales, .. 
pues oe acuerdo con ese propósito S(: afectaro.r1 so lamen re --
1 as 62 millas indispensables para dar albergue a funciona-~ 
:rios y oficinas federales, mientras que en M.f:.xic:o el Consti 
tuyente de 1856 designó una supe:rficie excesivament:t! supe-~ 
rior a la que hubiera bastado pm."a dar cabida a los Poderes 

federales, que era la que. habiasE~ señaJ,'\do en lai Constitu-

ci6n ;.: en el Decreto de 1& de noviembre dt~ J.f.~!·i, al hablar

de ur1 área 11en cí:rcu lo cuvo radio seria de (\\ s l e9i.ws y cu

:vo centro seria la plaza mayor de la ci1;c1ac;"; '."o:no suficierf: 

te para la resid<·mc:ia rnated al de los or9<HH·'' '' P•ierales. 

Mb~> aún, la amplitud t€:rrito:dal establi:cin,1 en.:.~: 

rroborada por los Pecretos promul~iodo.s por el 

Gni6n el 15 y el 17 de diciembre de lf. 

No obstante que a 

de ·:,41 r 1a viHente de 1970t se 
sión ·qw.':! los nec:1·etos de H;':<B 1<? 

fue cg 

de 1a. 

dt:~ ar sus 1ími tC:!:~ con lo;; t;_s. t ,;~ckJ?; ch:? y .. ré · ~~ 

C() :.: ~:1 dt:1 Mor~.:1osp hubo t~~ntati ~vas de~ hacer dt.~2 Di~~ tr·i to.- -



el asiento de los Poderes FedErales. 
qu•'.'.! Llevó 21 Ciibr.> i\;;,1rnstüino or•r,1nza, qui,;;:1 en ,~), :1ttlC:)J o-

44 de su Prnyecto dz: Goi1$tit.,¡ción, prüp<mi.a ¿i.mpli.ar de~1'1lE•S1! 

radament«~ <~l te:rritorLo deJ Dü>trito F'<.:~der.ü; propo~'dción ... 

desechada por el Constituyente de 1917 y que en octubrt·de-
1918 ~olvíera a presentar por via de reforma constitucio--
ndl a1:t«.:? el Cm1(;reso o:rd:inario, 

Es por todo lo anterior que en nuestros dias~ el Di~t~ito -

Fedenü por ser <:1 asiento de los Poderes FederaJes, €;'3 cen 
tro d~~ la vida polHica del pa1s, pero además por si; S\ljH':1r

ficie, por la densidad de su población, por su actividad -
econó~ica y cultural y por su riqueza artistica, se ha con
vertido, a diffirericia del !)_i~;tri to de Columbia, en una 1::nti 
dad f'edE!N\ ti va inmensamente superior a todas las derntis. 

Ctra diferE:ncia el'itre los distritos F'ederal y el de Col1m-

bia, es lq ccmsi ;;;ten U: en que en México los Podenrn Peder a

les no tuvieron que 1:::spera:r 1 comc1 los norteameri ca.nos. que-· 

alguno de los Estados-miembros les cediera voluntariamente
p,n·re d<é' su t"erri torio, va qne ser¡úH el articulí.1 :;o Praccí2 

ue la Unión puede elegir y -

variar el lu~ar de residencia d~ los Poderes F~deral~s. ha-
biendo !H~rlaJ21do la :·onstitución d0.' H57 pan1 

la nuestra -



se preocup6 por darle una organizaci6n a nivel constitucio
nal al Distrito rederal, pues se trata de una entidad fede-. 
rativa desproporcionada, cuya hegemonia excede con mucho su 
s;imple función de sede del Gobierno Federal, rebasando su -
importancia, sobre todo en el aspecto politico~administrat! 
vo, a la de cualquiera de las otras entidades de la Un~6n. 
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se preocupó por darle una organización a nivel consti.tud.o- · 
nal al Distrito Federal, pues se trata de una entidad fede
ra.ti va desproporcionada, cuya hegenio~ia excede c,on mucho su 

s.irnple función de sede del Gobierno Federal, rebasando su -
importancia, sobre todo en el aspecto politico~administrati 
vo, a la de cualquiera de las otras entidades de la Unión. 
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IV.- ACTUAL NA'l'URALEZA JURIDICA PEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL. 

A.- Legislación. 

Hemos pues establecido la premisa mayor del silogismo que -
encierra nuestro estudio, al hablar del Distrito Federal y

de su desar:"'ollo histórico, al referirnos también a la cali 
dad de Federal que guarda nuestro sistema de gobierno como
nota característica del Distrito y haciendo breve mención -
del que le sirvió de modelo a la Constitución Norteamerica
na,, encontrando asi sus diferencias v semajanzas. Es en-
tonces el momento de fijar las características tanto doctri 
nales como jurisprudenciales y los inherentes lineamientos
legislativos del Distrito Federal para dejar establecida la 
premisa menor del silogi~o que nos ·permite obtener la con
clusión que integra el objeto de este trabajo. 

En efecto, hemos visto como ha ido evolucionando en nues--
tras Leyes Fundamentales, la idea del gobierno del Distrito 
federal como el lugar que en forma neutral debería servir -
de residencia <le los Poderes Supremos de la Federación Mexi 
cana, hasta quedar esa idea plasmada en la Constituci6n que 
actualmente nos rige, incluyendo sus reformas al respecto. 
Es dable ahora referirnos por lo tanto a las bases. que --
consti.tucionalmente organizan al gobierno de dicho lugar. 

a) Bases Constitucionales del Distrito Federal. 

Tanto la Soberania, como la Autonomía o Avtodete:rminaci6n,-
f~ • 

$On categorías juridico-politicas más o menos fuertes en el 
sistema de gobierno que se conoce como Federación en todos-



los Estados que tienen ese sistema.· Es por ello que se -
considera generalmente aceptada la doctrina que confiere ex .· -
clusl.vamente la potestad Sobe:rana al Estado o Nación, sien-
do por otra parte, caractéristica propia de las enti~aaes -
federativas, la de autodéterminarse por lo que a sus asun-
tos internos se refiere, haciendo en esa forma uso de su -
Autonomia. 

En el sistema federal mexicano es característica esencial -
de un Estado-miembro, la facultad de autodeterminarse ·~n ~g 

do aquello que no esté reservado a los Poderes Federales; -
que no esté prohibido por la Lev Suprema a los Estados, o -
que además. no se les imponga positivamente por la mi·sma. 

Esta autodeterminación es similar a la Soberanía en lo que
tiene de decisión 'tomada en forma autónorna, pero la dif'eren 
cia sustancial estriba en que se trata de una 

0

facul,tad,,limi' 
tada, siendo el contenido de la autonom1a la 'facultad de -
darse una Constitución propia, la que crea los poderes del-
Estado y los dota de competencia. As1 es como la autode--
terminación de las entidades federativas llamada autonomia, 
.de expresarse en una Constitución local, ;::;:;: restr:\rigí.<l::i (mi 

camente p~r el pacto federal. 

Es, a través de este razonamiento, que afirmamos que el Di.!!! 
tri to Federal carece de autonomia, y como consecuencia no -
puede darse por sí mismo una Consti tuci6n, si t.~aci6n ~unda
mental que lo distingue de las demAs entidades federativas~ 

os;'. 

llamadas Estados, sin que por ello deba pensarse en Forma -
.1 ,.,,,. ' 

anti'tética, que se trata simplemente de un organismo admi--
nistrativo dependiente del Ejecntivo, con calidad o natura-
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) eza di¿r;:etral:nente opuesta. 

Mas cicha facultad de darse por s1 mismos una organizaci6n
consti tuciona1 de gue gozan los Estados, no existe en el -
Distrito Federal, si se le considera como otra entidad fed~ 

rativa, en virtud de que los poderes ejecutivos, legislati
vo y judicial del mismo han tenido su g(mesis, no por vol un. 
tad directa d<:- sus ciudadanos, sino por decisión expresa -
del poder constituyente plasmada en la fracción VI del art,1 
culo 73 de la Constitución de 1917, razón por la cual una -
Constitución del Distrito no podría tener por objeto la --
creación de los Poderes del mismo, como lógicamente lo ha-
cen las Constituciones de los Estados. 

A 'llayor abundamiento, además de la c:raaci6n de los Supremos 
Poderes, una Carta Constitucional tiene por objeto estruct~ 

rarla~ y organizar sus funciones. asi como delimi tal'.' sus ·-
respectivas competencias, función que encontramos en la ci
tada fracción del artículo 73 que establece las reglas. se
g\u11 las cuales deben organizarse los Poderes del Distrito,
mismas que fueron impuestas tambi~n por el Cons.tituyen te de 
Overétaro, quieh lo hizo siquiendo nuestra secuela históri
ca. 

Esas reglas no pueden ser' por lo tanto 111ate:da de una Cons
titución propia del Distrito. Además, es el congreso de -
la Unión, el que fungiendo como legislaturii del Distrito,-
puede dictar las normas que complementan la organización -
del mismo. Otra razón más pa:ra descartar semejante auton2 
m:ía, est:r:ib& en el hecho de que los Ríc:p.resenta."1tes que int~ 

qran dicho Co11greso, s0n designados por toda la :nación y no 



por los ciudadanos del Distrito. 

Además. de que la creación y la organización de los Poderes
del Distrito le son impuestos por la Constitución Federal.

tampoco es éste quien elige a los titulares de di.chos Pode
res, pues co~o se ha dicho ya, la legislatura del Distrito-. 
es configurada por el Congreso de la Unión, y tanto el Pre
sidente de la Rep6blica, como el Congreso, son autoridades
elegidas por todos los ciudadanos mexicanos. 

" 
. Por otra parte el Poder Judicial del Distrito, que reside -
en el Tribunal Superior de Jústicia, es formado por Magis-
trados nombrados por el Ejecutivo Federal con aprobación de 
la Cámara de Diputados. 

Es de esta suerte, repetimos, como el Distrito Federal está 

. imposibilitadc para autogobernarse, ésto es, carece de AutQ 

·nomia. No está en aptitud tje darse una constituci6n·1oca:1::' 
como ·1a de los Estados. La ausencia de dicha facultad se..:. 

patentiza por el hecho de no poder elegi;r sus autoridades,
ni poder organizar él solo las funciones y atribuciones de-

las. mi' sn1as lo q"e eng '·· '~ -H "---~-; ~ ~ ... -1~;.~, ..:i,,,i n;"' ~ J t.~ f:::l!ULa J..Cl Y..t.J.~.L~:1"\....1.t.A "'-"'""'""""'""....,._ --- _.,...._- ...... ·· 

tri to .. en relación con los Estados de la Federación, más no

. por ellp es necesario pensar que quede fuera del concepto -

Entidad Federa ti va, que encíerra el articulo 43 consti tuciQ 

nal. 

La organización del Poder Legislativo del Distrito es idén

tica a partir de la Constitución de 1824, pues fu& la que -
le di6 al Congreso las atribuciones de legislatura local en, 
el Di s t:ri to, iM t;~ tnyéndose asi r;m dicha .. Cons.ti tuci6n,, ímd:"':""' 
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camente uno de los tres Poderes,. Ese Poder Legislativo, -
al crearlo la Consti tuci6n, se convertía en legislatura --
constituyente del Distrito y por lo tanto, capaz de insti-
tuir y organizar a los otros dos poderes locales y dé darse 
igualmente sus facultades a semejanza exacta de las legisl~ 
turas constitu~entes de los Estados. 

Del uso adecuado que hiciera el Congreso de esa facultad --
9ue le confirió la Constitución de 1624, podia resultar --
cierta autodeterminación del Distrito, estableciendo su pr.Q. 
pia ley constitutiva, organizando a las autoridades locales 
expidiendo su legislación y reglamentación ordinaria, sin -
embargo fué la Constitución de 1857 la que circunscribió -
esa soberana facultad del Congreso, ya que expresamente Ol'

dénaba pa:ra el arreglo interior del Distrito, que los ciud2, 
danos eligieron popularmente a sus autoridades pol1ticas, -

. judiciales y municipales, dándole además patrimonio exclusi 
-V'&. todo ello como un mand~to constitucional y no como con

cesión del Congreso~ 

·La Constitución vigente, a diferencia de los otros sistemas 
estah1eci6 y organiz6 los tres poderes del Distrito, confi
gurando as1. al Legislativo en el CongrP<:l0 dG lb. i.inión, pero 
C'..1'/~ .f\mci6n nu e~ la de crear a los otros dos Poderes, si
no la de regla'Tlentar sus facultades, puesto que ~'ª estaban
creados en la misma Constitución. 

Ó Congreso, al ejercer esa facultad ha expedido diversas -
leyes orgAnicas relativas al Distrito Federal, que tienen -
formalmente la misma categoría que la legislación ordinaria 
em~nada del Congreso, pero se trata materialmente de normas 



constituyentes, pues establecen facultades y organizan a -
los otros dos Poderes que, creados en la Constitución, car§_ 
cen, sin embargo, de facultadas precisadas en la rnisrna. 

Ejemplos de dichas leyes son la Organizaci6t1 del Departame!!, 

to del Distrito F'ederal, por lo que al Poder Ejec11tivo se -
refiere, las Orgánicas de los Tribunales del F'uero Común -
del Distrito y Territorios Federales, y a la del Ministerio 
Público del Nstrito y 'l'erritorios Federales, por lo que --
respecta al Jlidid al. De esta manera, el Congreso deberia 
en rigo:r, sei1alarse sus facultades como legislatura local, ... 
recordando que esas deberán ser. 11 las que no est fm rese:rva-
das a los Federes de la Uni6n 11 como lo establece el articu
lo 124 Constitucional para todas las legislaturas estatales 

Al igual, entonces, que las demAs legislatura~ locales, el
Co:r:greso. como legislatura del Distrito carece de faculta-
des absolutas* lo que significa qui':? no pvede legislar en mQ. 
te1'ia federal, limitando dicha legislación al Dl.stri to, --
pues invadiría su propia esfera federal. 

El hecho de que el Conqreso de la Unión actúe como legisla
tura del Distrito, hace pensar que sus atribuciones son ca
si iguales ~ las de las legislaturas de los Estados, pues -
ejercita en forma disininuida la función constituyente y en
for~a integ~a, la función legislativa ordinaria, siendo és
tat la caracteristica que hace del Distrito Federal \lna en
tidad federativa con un peculiar poder legislativo. 

Por otra parte, la base primera de la fracción VI del pro-
pio articulo 73, encarga el "gobierno del Distrito Federal" 
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al Presidente de la República, debiéndolo ejercer por con-
dueto del 6rgano u 6rg;:mos que dt~termine la Ley Org~nica -
del Departamento del Distrito Federal. Nuestro Código Po
li tico vig.ente, tal como hizo 'con el Legislativo, deposita
el Poder Ejecutivo de la Fede:raci6n y de~ Distrito en la· -
persona de un solo titular que es en este caso el Presiden
te de la República, correspondiendo a la Ley Org~nica del -
Depar'tamen'to del ?? de diciembre de 1970, que sus ti tuy6 a -
la de 1941, señalar los órganos por cuyo conducto ejercerA
su avtoridad local el Presidente de la Fepública. 

Según el artículo 1º de la Ley Orgánica vigente, dicho 6rgi! 
no es el Jefe del Departamento del Distrito Federal. que s~ 
rá nombrado v removido libremente por aquél, y en el ejerci 
cio del Gobierno del Dist~ito Federal -dispone el art1cu1o-
3º- que dicho Jefe: 

"será auxiliado en el desernpe~o de sus -
funciones por tres Secretarios Generales, 
uno de los cuales deberá ser licenciado -. . 
en Derecho, que se deno'llinarán 11 A lt, 11 B" y 

"C" respectivamente, un Oficial Mayo:r, Un 
Consejo ·consultivo, las Juntas de Vecinos, 
Delegados, Subdelegados y por los demAs -
órganos que determine esta ley". 

En este aspecto el Depart,;rmento del Distrito Federal, aún -
cuñndo presenta cierqrn características de Depa'.r'taT11ento Ad
ministrativo, no tiene a su cargo asuntos de interés gene-
ral para todo el pais como el Agrario y el de Tu:r-ismo, sino 
exclusivamente para los habitantes del Distrito. 
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Si se hubiera preservado la uniformidad constitucional rel_a 
tiva a los ór·ganos auxiliares directos del Ejecutivo, indu
dablemente el gobierno del Distrito se hab:ria encomendado a 
un Gobernador como se hizo con los Territorios Pederales y
corno lo fué hasta el Jl de diciembre de 1928, pero nunca a
un. Departamento Administrativo. 

Si bien es cierto que el, articulo 73 fracción VI bas(2 prim~ 
ra, de la Constitución, modificado por el Decreto de 1928,
establece el gobierno del Distrito a cargo del Presidente -

.... ~" ' . 

de la República¡ y luego la Ley O:t'gánica respectiva dispon°· , ·. 
que el órgano por conducto_ del cual deberá ejercitarse M-~ 

cho gobierno, será el Jefe del Departamento del Distrito, -
concebido éste como el ti tulal' de un Departamento de E~tado 
con todas las caracteristicas·que le son inherentes a esos
funcionarios; es tamb:lén cierto qi1e la fracción II del ar ti 
culo ó9 de la misma Ley Fund;imental en lo conducente expre
sa, dentro de las facultades del Presidente de la República 
la de: 

"Nombrar y remover libremente a los Secre
tados del Despacho, al Procurador General 
de la República, al Gobernador del Distri
to Federal y a los Gobernadores de los Te
rritorios, al Procurador General de Justi

cia del Distrito Federal y Territorios, r!t 

mover a los ••• "etc. 

Con lo cual se estableció en dicho articulo, una apreciable 
diferencia entre los Secretarios del Despacho como titula-
res de órganos administrativos centralizados, semajantes a-
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los Jefes de Departamentos Administrativos y los gobernado
res del Distrito y de los Teritorios, como titulares del P2 
der Ejecutivo de sus respectivas jurisdicciones, colocando
por lo tanto en la misma categoria al gobernador del Distri 
to con los gobérnadores de los territorios. 

Ademá~ dicho articulo 89 const.itucional se encuentra en con, 
cordancia con el tex.to original de· la base 3a • .fracción VI
del artículo 73 que, dictada en Querétaro y hasta 1928 est~ 

bi~cia: 

"El Gobierno del Distrito Federal y los de 
los Territorios estarAn a cargo de Goberna 

' -
dores, que dependerán directamente del Pre 

' -
sidente de la República, El Gobernador -
del Distrito Federal acordará con el Presi 
dente de la República y los de los 'l'erri ta 
ríos por el conducto que determine la ley, 
Tanto el Gobernador del Distdto Federal,
como el de cada territorio serán nombrados 
y removidos libremente por el Presidente -
d~ la República"." 

Redunda también en el mismo sentido el texto del articulo ~ 
92 constitucional, que además de Eijar el Refrendo Ministe
.rial, en su segunda parte dispone que:" 

"Los reglamentos, decretos y órdenes del -
Presidente relativos al ,9.,obiel"no del Dis-
trito Federal y a los Departamentos Admi-
nistrati vos, serán enviados directamente -

88 



por el Presidente al Gobernador del Dis
trito val Jefe del Departamento :respec
tivo". 

En efecto, aún cuando sea en forma superficial, del análi-
sis d'e los articulos 89 fracción II y 92 segundo párrafo, -

se hace patente con claridad la distinc~6n que reinó-en el
Animo del Congreso de 1917 entre funcionarios de diversa n.e 
turaleza como lo eran los Secretarios del Despacho por una
parte, y de los Gobernadores del Distrito y de los territo
rios por la otra y que se expresó en el articulo 89, as1 C.Q. 

mo la tajante división que se estableció en el referido ar
ticulo 92 entre órganos esencialmente distintos como son -
los Departamentos Administrativos cuyos Jefes son nombrados 
y rernov:i.dos libremente por el Ejecutivo Federal, y el go--
bierno de una F.ntiaad Federativa elegido popularmente. 

El Poder Jud1cial, es por otra parte, de.los tres poderes -
del Distrito, el único cuyos titulares encargados no son -
los mismos que en la esfera federal. De ello se desprende 
que la administración de justicia en toda la República, no
es también la del Distrito, sino que é~ta goza de 11:1 suva -
en forma· exclusiva. Dicho sistema es pues distinto.del -
que se hP;bia establecido en la Constitución de 1824 en el -
quú según Decreto de 12 de mayo de 1826, se habilitó a la -
Súprema Corte de Justicia como tribunal superior para el -
Distrito, correspondiéndole asi el desahogo de la segunda y 

. tércera instancias en los juicios civiles y penales en esa
jurisdicci6n, con lo cual los tres poderes desempeñaban en
igual forma su cometido como órganos federales y como Pode
r~s exclusivos del Distrito Federal. 
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Es, sin embargo, la base 4a. de 1 a fracción VI del a:rticu lo 
·1:. de la Constitución de 1917 que se analiza, la que regula 
en fo:rma distinta aJ Poder Judicial del Distrito y la que -
le da una cónfiguraci6n minuciosa, toda vez que los otros -
podere~. reciben esa regulación como órganos f.ederales inde
pendiente de si.is funciones locales. 

Lo '}1H¿> la citada base 4a. esencial mente dispone, es lo re l! 
tivo al nombramiento de los magistrados v jueces dentro del 
[ 1j stri to, siendo aquellos nombrados directamente por el Pr~ 
sidente de la República, con ap:robaci6n de la Cámara de Di
pl1taclos, Cámara que es, por cierto, la más id6nea para con_2 
cer de nombramientos d~ funcionarios judiciales-de carActer 
local, mientras que los jueces. de pri~era instancia. ~eno-
res. correccionales y de cualquier otra denominación, según 
dispone el pirrafo octavo de la base 4a., son designados -

.POr los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del -
Distrito.Federal. 

Por lo rp~e se refiere al tiempo que duran en su encargo, -
tan to jueces como magistrados,. la fracción VI del articulo-
73 en su redaccivn original 'e~t~bleció que sólo a partir de 

.-. ,,,· 
,1923 podrían ser removidos por mala conducta y previo jui--· 

cío de :responsabilidad. Posteriormente por Reforma pu_bli
cada el 21 de septiembre de 1944, se estableció que sólo d!! 
rarian en sus cargos dichos funcionarios seis años, y por -
último, despu~s de suprimir su inamovilidad por decreto de

lS' ae febrero de 195lt actualmente se establece nuevamen~e
un'a duración de seis años, con posibilidad de reelección. -
pero siempre pudiendo ser privados de sus puestos por obser_ 
var mala conducta. 
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La persecución de ·1os delitos en el Distrito·corresponde a
un funcionario local, segón lo establece la ·base 5a. de la
fracción VI, llamado Procurador General, quien debiendo re
si-dir en la civdad de México, es nombrado y removido libre-

'mente por el Presidente de la República, de quien en forma
directa depende. 

Con todo lo antes relacionado pensamos, al igual que el --
maestro Felipe Tena aue: "la Constitución del Distrito Fede . . - . 

ral está en ·1a fracción v¡ del articulo 73 de la Constitu-.:.. 
ción F'eqeral". (1) Es pertinente, entonces referirnos al
hecho ele que tanto la 9onsti tuci6n como los Pode:t'es del Di§. 

tri to, son por propia naturaler.a producto de la voluntad qe 
' ,_ 

nera1 de todos los ciudadanos mexicanos y no solamente de -
los del Distrito. 

S.i tomamos en conside:raci6n entonces que los Poderes y la -
organización política constitucional del Distrito son dife~ 
rentes a los de los Estados, y que adem~s carece de divi--~ 

. ' -
si6n municipal, encontramos que sin dejar de ser una En ti-- -
dad Federativa, no es propiamente un Estado, aú~ cuando ta~ 
bien el Distrito tengo, a semejanza de los Estados, la co-
rrespondiente representación en la Cámara de Senadores, si~ 

tuaciQ,n part4cular·proveniente desde 1847 en el Acta de Re-
"' 

formas, 

Es de suma importancia, al tratar de esclarecer la natural~ " 
za jurídica del Digtrito Federal, examinar la na-t~raleza .:..
local. o federal de sus autoridades, problema ésté 1 que en -· 
la práctica es gérmen en serios problemas. Así,, y en vir
tud de que son propiamente Poderes de la Unión, el Congreso· 
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y el Presidente de la Repftblica son autoridades de natural,g 
za federal, sin interferir para ello el hecho de que ambos
Poderes ejerzan jurisdicción también sobre el Distrito Fede 
ral. Sin embargo, el Poder Judicial del Distrito, no es -
un órgano ae la Unión, sino que surgió como consecuencia de 
la creación del Distrito Federal, o sea para administrar -
justicia a los habitantes del asiento de los poderes fede:r.e 
les, de lo que se desprende que dicho poder es de naturale
za local. 

b) Ley Orgánica del' Departamento del Distrito Federal vigen. 
te. 

A través del estudio realizado de la configuraci6n constit,U. 
cional del Distrito, hemos llegado a colegir- que aún con -
sns peculiares caracteri-sticas, se trata de una Entidad Fe

derativa, integrante como todas las demás de una sola o:rga- .. 
nizaci6n unitaria, conocida como Federación mexicana, sin -
embargo, al comentar los aspectos reelevantes de su Ley Or
aánica, se 'van encontrando deducciones que parecen centrad!! 
cí:r lo antes dicho, p:rec:isando eri fOr'lla 'l1lls o meno·s detal 1§! 

da las notas que lo asemejan a un Departamento de Estado, -
~unto cori otr1as 1..fue parecen confirma4 ~1 co:~ceptv c0rJ!.1iltt~

cional de Entidad Federativa que se tiene del mencionado -·· 
Distrito. 

::~;1 de esta manera como encontramos (:'n la "Ley Reglamer1ta:ria 

de la Base la. fracción VI, del articulo 73 de la Constitu
ciónº, publicada l':m el D:i a:rio Oficial el 29 de diciembrf! r1e 

1970, que e1 captt1ilo relativo al sistema gul:iernati vo del i

·ni ta las cualidades del Ldstrito F'ederal como lo haría la -
'~ -sonstjtuci6n local de cualquier Estado, 

vando :tos ·i.ar!i~s establecidos en nuestra ·~ 



Ley F'undamental para esta Entidad F'ed<~rativa .. 

La Ley Or•gánica del Depal:'tamento del Distrito Federa~ 1 ab:r,2. 

g6 a la del 31 de diciembre de 1941 ya analizada en el pri
mer capitulo de este trabajo, y con la 'Cual guarda marcadas 
diferencias. 

El sistema medular de gobierno, en virtud de provenir de -
los lineamientos constitucionales, se conservó esencÍ~lmen
te igual. Sin embargo, el Jefe del Depal'.'tamento es auxd'--

~ ' ' 

liado ahora, en (')l eJercicio del gobierno del Distrito po1·: 
'fres Secretarios Generales: un Oficial Mayor; un c?~se}~ -

Consultivo; las Juntas de ' 7e.cinos; Delegados; Subdelega~a.s
Y otros órganos q\Ae la propia Ley determina como la Corrii·--
sión de Planeación Urbana. 

cabe sólo hacer resaltar dentro de dicho capitulo de la ley 
la creación del T~ibunal de lo Contencioso-Adminis·t~ativo,..: 
<lota<lo de plena ai1tonomia y cuya Lev Orgánica ha sido fmbl,! 

cada en el Diario Cficial del 17 de marzo de 1971, debiendo 

entrar eri vigor 120 dias despu~s de su publicación. 

! 
Ademls, el articulo 7º de la Ley, al en~a~ga~ el Mini~terio 
Pó.bl:í.co del Distrito .a mi Procurador General, reglamenta la 

base 5a. de l.a fracción vr de 1 a:rticu 1 o 7 3 cons titucion:aJ , -
con lo que va en cierta· forma mAs allA del alcance que. s0 ~· 
pretendió dar, al expresar en su título que es·· la •dmf:n-· 

taci6n solamente de la base la. de di.cha fracción 11 1. 4 r·, 
por el contvario; la L41!y en cita alude en rigor ri 1oda la -
tracción vr del referido ardculo tle la ccnist1.tudói:t, ade-
más, el at'ticulb S" reglamenta al Poder .Judicial del Distri 
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to. del cual se habla en J.a base 4a. de la misma .f:racción -

VT, y no precisamente en la primera. 

Ader~ás ele su gobierno. cada Entidad Federativa tiene como -

~ l emen to esencial un _territorio delimita do con mayor o me-·· 
nor detalle, situación que se repite en lo tocante al Dis-
trito, en el que a trav~s del capítulo segundo de su Ley or 
gfmica, se dispone que sigue teniendo como limites, los tra 
dicionales ds~de 1898; sin embargo resulta de especial im_: 
por'tancia la alteración que se hizo a la división poli tic a..: 
¡:Jel ter>ri torio de1 Distrito, el que se integr6 a partir de
la vigencia de la nueva Ley en 16 delegaciones, q. sabe.r: 
1.- Gustavo A. Made1•0; 2.- Azcapotzalco; 3.- Iztacalco¡ 4··

Coyoacán; 5 .- Al va:ro Ob:reg6ri; 6. - La Magdalena Con treras; -

7.- Cuajimalpa de Morelos; 8 .. - 'I'lalpan; 9 .. - Ixtapalapa; ---

10.- Xochimilco: 11.- Milpa Alta; 12.- Tláhuac; 13.- ~igual 

H:idalgo; 14.- Benito Juárez; 15.- Cuauhtémoc y 16.- Venus-
Hano Carranza. 

~.,.;;, 

"" Los perimetrós de dichas delegaciones están di~limi.tadqs, en-
los articulas 10 y 11 de la Ley, conteniendo s6lo la nove-

dad de que las 1.'h:::lcg.::icionen Mig·~1t:l ~ida._lgo, Beni ro Juápei. .
Cuauhtémoc y Venustiano Carranzrl son prlictic;,,~rrHmte' Ülta'll~ft;i .. · • 

divisi6n de la antigua Ciudad de México. 

Eri el capi tnlo tercero 1 se encuentra un trata.miento arnbiva"" 

lente muy especial del D:ístl'j to, ya que se afirma que sen .• 

los DeJ.e9adot.; los que ~rnxHia.n mi la tarefl sn,tbt•rnativa al -

del amento 1 <':S decir, fü~llon 11E:vdr a Cflbo f!n con 

to la m:isión pal.idea deJ Gobierno del Distrito~ cc>mo si 

Sf? trata.se d8 dir·t~ctos del Poder t~Jecutivo d1~ una 



Entidad Pederativa cualquiera. 

Sin emba:rgo, se dispone también que los mencionados funcio

narios gozan de atribuciones "desconcentraélas", con lo que
parece autorizarse dentro de esa redacción del articulo 12-

' ºima técnica de. organización administrativa, consiste:nte en 
reconocer un importante pode:r de decisión a los agentes del 

Poder Central, coloc~ndolos a la cabeza de las diversas cit.: 
cunscripciones administrativas"; sistema qu~ s610 puede te
l'lt~r cabida dentro del cuadro de la centralización adminis-
trativa, es decir, se regula también a las Delegaciones, al 

calificar ele esa manera sus funciones, co.mo a "órganos inf's;, 

riores a los que se les ha transferido una competencia eje,! 

cida po:r superiores, que hace disminuir la re'iaci6n de je-
rarquia y subordinaci6r1 en relación con el poder centl:lal" .
'(:t). 

Al darle la Ley ese calificativo de desconcentración a las
facul tades de los Delegados, las estfl tratando al propio -
tiempo como auxiliares meramente poli ticos del Poder E,jecu

tívo de las Entidades, y como a órganos que al iq1'1al que la 

mité de Lucha contra la Tuberculosis y la Comisi6nNacional 
ae Valores¡ entre otros, contribuyen técnicamente· a la fun

ci6r1 administrativa del B~tado. 

J,as principales facultadés que tienen los Delegados so:n la

prestaci6n de servicios médicos srratui tos, asistenciaJ e<.:•, -

funera1°ios, de defensar1a de oficio, de limpüq 1.:i conser·v~ 

ci6:n de las obras de agua \' d:N~na,j<.¡; 1 de alumbrado póblico Y 

d!-~.1 p::ivimento; la vin:l 1 anc:ia d1:1 funcio:n.suniento de espectA-
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culos y precios de acceso; la recaudación de contribuciones 
que establezca la Ley de Ingresos del Departamento y otras
de menor importancia, pero siempre debiendo practicar visi
tas peri6dkas y recorridos frecuentes en la circunscrip--
ci6n territorial de sus Delegaciones. 

Resalta tambien en la Ley vigente, por su novedosa implant,e 
ci6n, la existencia de las llamadas Juntas de Vecinos, cuya 
integración minuciosa determinar~ el reglamento que se ela
bore al efecto. Habrá en el Distrito Federal 16 Juntas de 
Vecinos, una por cada Delegación, debiendo figurar en ellas 
cuan<lo menos cuatro mujeres y dos jóvenes menores de 25 --
años, integr~ndose por im mínimo de 20 miembros y sesionan
ªº una vez al mes por lo menos. 

No obstante ser loable y- digna del mayor encomio la crea--
ci6n de tales Juntas, en cuanto al prop6si to q1ie revisten -
de permitir la intervención activa de los ciudadanos elegi
dos por votación directa en las actividades propias del De
partamento, como órgano administrativo, es también deplora
ble que solamente gocen las mencionadas Juntas de .faculta-
des de información, proposición y cpini6n, 1i1c::1::; no de facu 1-
tades ejecutivas o decisorias ni de fondo económico de sos- 1 

tenimiento propio, pues no lo permite el articulo 25 • 

. De las Juntas Vecinales surgen, según lo prevee el artículo 
le. de la Ley, los representantes que deberán integrar al -
Consejo Consultivo del Distrito Federal, quienes además ~u

rf,irán en su encargo tres años. sin posibilidad de reelec--
c;:ión para el periodo inmediato siguiente. Como se ve, el
hecho de que los integrantes del Consejo Consultivo puedan-
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tener suplentes. por cargos de elección popular de duraci6n 
limitada y sin reelección inmediata posible, nos de"l\uestra
que se trata evidentemente de funciones mas bien de indole
poli tica que administrativa, a lo que debemos agregar qu~ -
las facultades que consigna la Ley para el Consejo y para -

las Juntas, no son de mando, de decisión o de ejecución, ~i 
no simplemtente de deliberación, estudio y proposición {·fa
cultades que por otra parte, según el articulo 26, no dan -
lugar a resoluciones de observancia obligatoria, para e.1 · Jg 
fe del Departamento o para los Delegados), haciendo asi nll._ 

gatería hasta cierto punto, la posibilidad de consid~rar t§. 

les facultades, y por lo tanto a sus :respectivos titulares: 

como órganos adminis~rativos. 

Aún cuando parezca pa:rad6!Jico; el capitulo cuarto de la Ley 
es el que se refiere al Gobierno del nis tri to FedEir>a1, corno 

si se tratara meramente ae una organización política. srn 
.. . 

embargo, es el que por establecer a los funcionarios depen-
dientes del Jefe del Departamento, sus nombramientos y :rern2 
cienes, sus atribuciones y je:rarquia¡ trata con mayores as
pectos de d_epa:rtamento de Estado a la organización y funci.Q.' 
namiento del Departa;m?nto del Distrito. 

En efecto, dicho capit1)lO intitulado del "Gobierno del Dis
trito", hace alusión mas bien a la organización adminis'tra
tiva centralizada del Departamento, pues establece primero

la representación jurídica de éste en el Jefe., _quien la pug: 
de delegar en la persona que estime conveniente. ; i\rk~m~s "':' 

lo auxilian para el deseinpeiío de las funciones propiamente
técnicas, un Oficial Mayor, los Directores Generalesv, lo<s
Jefes de Oficina. Por ello, el ejercicio d~ los pue~tos f 
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de Director.General o de Jefe de Oficina. se sujeta al ~equ,i 
si to de tener conocimientos tAcni""'.eS y el tí tul o correspon
diente en su caso. 

Se establece jerarquía entre los funcionarios dependientes
del Jefe del Departamento, pues en sus .faltas temporales, -
lo deberá sustituir el Secretario A, en ausencia de éste, -
los Secretarios B y e sucesivamente, y en defecto de ellos, 
el Oficial.Mayor, pudiendo además el titular del Departame.n 
to, nombrar y remover libremente a Directores y Jefes de o
ficina y en general a todo el personal, considerado de con
fianza. 

Confirmando el carácter técnico administrativo de la organ! . -

zaci6n esbozada en el cuarto capitulo de la Ley, se creó 
también, como Organo de auxilio directamente al Regente, -
una Comisi6n de Planeaci6n Urbana. 

nicha Comisión, cuya apariencia.es la de un organismo des-
concentr~do, deber~ integrarse con expertos en las diversas 
disciplinas técnicas, científicas y sociales rela1:ionadas -
con el urbanismo, pudie11do .ser nnmbrados y removidos libre
mente por aquel funcionario, quien tiene ademas el carácter 
de Presidente de la misma. 

El principal objeto de la creación de esta Comisión, es la
elecci6n de proyectos y planes urbanísticos, que a encargo
expreso del Presidente de la misma, vayan encaminados a la
satisfacci6n adecuada de las necesidades de la población -
de) Distrito, así como a la mejor y más eficiente presta--~ 
ci6n de los servicios públicos¡ proyectos que deber~n suje-
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tarse ,a_ un Plano Regulador del Distrito Federal. 

Di1:::ho Plano Urbanístico deberá tomar como base la división
de la ciudad en las 16 Delegaciones, debiendo respetar la-
fisonomia tradicional del Distrito, asi como sus valores -
históricos y artísticos, catalogados oficialmente por sus -
características arquitectónicas. 

Solamente la facultad que el articulo So ~onfiere al Jefe -
del Departamento, para celebrar convenios con los g9biernos 
de 11otras entidades federativas" para la formulación de pl,!. 
nes de urbanización¡ nos revela un carácter distinto al de-
6rgano centralizado dentro de la administración p~blica que 
se le confiere al Gobernador del Distrito y al propio depa~ 
tamento en los capitules 4º y·7° de la Ley que se comenta. 

Es preciso, ademAs de los comentarios realizados a los 6rg2 
nos del Departamento, a los funcionarios y sus atribuciones 
y al gobernador, gobierno y territorio del Distrito, hacer
una breve mención a las atribuclones que ejerce en forma di 
recta el Departamento del Distrito Federal, y que en 73 
.freccion'!:!s ~~tl'lb1~~4'." el a:rticulo 36 de su Ley Orgánica. 

Hemos optado para ello, acordes con la intención que encie
rra el presente trabajo, dividir tales atribuciones en dos
grupos a saber: a) la clase de atribuciones que en forma di 
recta o indirecta, son establecidas como actividades pol1ti 
cas de toda entidad f~derativa, derivadas de su propia org_s 
nizaci6n constitucional, y b) el grupo de facultades que le 

·han sido encargadas al Departamento para el ejercicio de su 
.func:i.6n administrativa como Departamento de Estado de cara2_ 

99 



ter centra1izado. 

a),-- En el p:dmer SJl'Upo encontramos la facultad de e:Hab1e·~ 

cer la poHtica de admin:istraci6n gene:ral que tiene i:d De·~

partamento. 

Colaborar además~ con las Sec1•etarias de E~i ta do co:rrespou-

dien tes, para la impartici6n de la enseiJanza en sus 'diver--· 
sos grados, celebrando los c01wenios necesarios pa:ra ello. 
Lo anterior_ es una atribución que en cierta forma equipara 
al Distrito F'ederal con los Esta11os-miembros, pues la frac-

. ción que la establece se :remite E·Yprc::;amente al artículo 3º 
fracción Bva. de la Constitución, t•l cual ordena: 

Este 

"El Congreso di? la Unión, con el fin de ·~ 

unificar y coordinar la educación en toda 
la República t expedirá It-1.s h'yes necesa--·· 

rias destinadas a distr).bui.:c lA ftmdón -

social educativa entre la Federací6~. los 
É.2.!i.!.9~ y los Hmücipio~, ri f ar 1,,::. 

aportacim1es econ6micam~nte ••• 0tc." 

del mismo Código F~l1 ico -al quF l27h\ 

tf.culo 



Al tratar de funJamcntdrse en forma especi~l la fr3cci(n ~

deJ a:r·ticuJo Jü de la LE;v en los a:rt1cu1os 3º frc1cci6rl ::va. 

y 7 3 frr1cc:I 6n .:c~v cons t::itucionaJ es, se hah la d<~ 1 r.,:7p,:irl 

to rfol Di·:>trito F.:~deral como del titqL'lr d1~ una atri!.uc:i6ri~ 

que pc:c· d1:1eri::to consti tuciona1 con'esponde a la FedP"'élci('r;.,,.. 

a }<:_,s E:st2idos, '! ,i los Municipio~i, pero n<) a Secreta1'Í?¡~; ~•e 

Estado o a Departamentos Administrativos. 

Mf:!rece e::ipeciiü mer1ci6n lc1 facu1 tad que tier1e el Depa:rtame:::. 

to df~ "Deter·rnina:r los casos en que sea de utill.dad púb1:ica

la ocupación de la propiedad privadaº 1 contenida en 1a fraSE, 

ci6n xn1 del artículo 36. ya que pretende tener su funda·--· 

rnen to eil 1¿1 f rac<:i6n VI deJ. artículo 27 cons titucioriaJ, que 

establi~c€· id":ntica f;.:,cvltad, pero solamente para "las 

de la Pederación y de los Rstados". 
lo 27 ~onstitucional consagra el ejercicio de esa "Deter~i-
n,:1ciót1" .z·r1 favor dP 1as 

fc:s1J:]·;Jec•: que, dz0 ;;¡cuerdo con ld'.1 JEn¡es que dich,'.19 legisla

tm',;':'' 'ÜC'tf'·Yl, :·H'rá "1a aulcwidat:! ,:1dninistrativa t<J enca:rgri-

~· l ti 
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nalmente correspondé hacer la determinación de los casos--
en que haya que expropiarse la propiedad privada, como lo -
hizo al ·exp.edir en 1936 la Ley de Expropiación, sino que e.,a 
tablee.e dicha facultad legislativa a cargo del propio Depa,t 
tamento del: Distrito {que regula la misma Ley) Federal. 

A rese!va de comentar el aspecto doctrinario posteriormente 
la llamada Facultad Regl,amentaria ha ·quedado -al igual que

en la Ley Orgánica de 1941- establecida como atribución del 
Depa:rtqmen.to del Distr:Í.t~, y el panorama que ofrece el art! 
culo 36 de la Lev en estudio, es contradictorio en este as
pecto; ya que independientemente de que la Facultad Regla-
mentaría está constitucionalmente conferida en forma exclu
_siva. al 'Ejecutivo Federal;' las fracciones LXXII y LXXIII de 
.dicho precepto, pretenden otorgarla tambien al Departamento 
del Distrito, es decir a su titular; en tanto que en otras
fracciones se ordena la creación de diversos reglamentos a~ 

t6nomos como son: el de tránsito en la fracción LVI!!, el -
de actividades económicas XLII y el de espectáculos públi-
cos en la XLIII, etc., reglamentos que por otra parte tie-
nen una naturaleza juridica distinta y excluyente de la Fa
cultad Reglamentaria. 

Hace patente tal situación lo que definitivamente establece 
la ultima fracción del tantas veces citado articulo 36: 

ºEs facultad directa del Departamento del 
Distrito: 
••• en general, proveer en la esfera ad" 
min,istrativa, al mejor desempeño de las -
funciones consignadas en este ca.pitulo y -
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de las que ll~garen a encomendArsele, asi 
como el mejoramiento de la comunidad y -

del medio urbano, para lo cual el Depart! 
mento del Distrito Federal tiene la facu1 
tad permanente de expedir los reglamentos, 
circulares o acuerdos que tiendan a la má.i;1 

eficaz realización de estos .fines 11 • 

Es pues, a través del sistema de conferirle al Departamento 
la atribución reglamentaria como se configura a su titular, 
como al encargado del poder ejecutivo de una entidad federe 
tiva, pudiendo haberse concebido solamente como la autori-
dad administrativa centralizada facultada para expedir re-
glamentos de policia y buen gobierno, tambien 11.amados Aut.é,. 
nomos. 

Por otra parte sujeta a mayor comentario posterior, queda -
la facultad que tiene el Departamento, al igual que las de
más entidades federativas, de celebrar convenios con la Se~ 
cretaria de Hacienda y Crédito Público para llevar a ca'oo - ·. 
la recaudación de impuestos en general de carácter federal, 
dentro del territorio del úi~trit~. Esta facultad opera -
en concordancia con la que tiene además en el sentía.o ü~ P.2 . 
der coordinar su actividad hacendaría con la mencionada Se
cretaria, consolidando asi la fracción XXXVIII el régimen -
de entidad federativa a que sujeta al Departamento del Dis
trito en algunas de las fracciones del arHculo 33 de la -
Ley actual. 

b) .- Se establecen en la referida J,ey Orghnica vigente; y -
como es lógico suponer, atribuciones al Departamento Cen---
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tral que le van proporcionando los matices i1ecésarios de -
un órgano administrativo centralizado, dependiente del Eje
cutivo Federal para el cumplimiento de sus funciones técni
cas y la prestaci6n de servicios pób1icos. Tales atribu-
ciones son propiamente el ejercicio administr~tivo centrali 
zado, de la .facultad de gobernar al Distrito que tiene el -
ejecutivo, por conducto del Departamento, atribuciones que
toman la apariencia de regulación orgánica de un cuerpo uni 
tario como órgano de autoridad .federal qv.e es, 

Cabe sin embargo, hacer nuevamente la acJa!'aci6n 1 que, a -
distinción de 1os otros Departamentos de Estado, las atrib~ 
ciones de que goza el que se analü,a, tienen una proyección 
limitada territorialmente, es decir, la jurisdicción de las 
autoridades del Departamento del Distrito, sólo se ejerce ""' 
sobré los bienes y los habitantes incit~s en el territorio
que abarca el Distrito Federal, 

Merecen referencia especial las facultades que aluden a la
fijación de los sistemas técnicos a que debe sujetarse la ... -
planeaci6n urbana: a la determinación ~e las actividades que 
se deban considera1' Servicios Públicos, decidiendo si éstos 
deben prestarse directamente, en forma con:unta con o:rgani§. 
rnos descentralizados o con particulares, o si son suscepti ... 
bles de concesionarse, y proyectando y ejecutando las obras 
de planificación co11 sujección a las no:rmas sobre p1a.nea---. 

ci6n urbana. 

lndep.endientemente de lo dispuesto en la fracción )<XI! :rel,e 
tiva a la determinación de los casos de utilidad p~blica en 
la expropiación, la fracción siguiente del articulo en cue1 
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tión, con mayor propiedad terminológica dispone que, ºes al 
Departamento del Distrito a quien corresponde llevar a cabo 
las expropiaciones y tramitar los expedientes respectivos", 
estando asi la fracción XXIII en concordancia con el conte
nido del articulo 3º de la Ley de Expropiaci6n.puhlicada ~l 
25 de noviembre de 1936 que dispone: 

ºEl Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Estado, Departamento Admini~
trativo o Gobierno de los Territo~ios co-
rrespondiente, tramitarb el expediente de
expropiaci6n, de ocupación temporal o de -
limitación de dominio y, en su caso, hará
la declaratoria respectiva". 

Como se ve, la fracción YYIII habla propiamente de la fa--
cul tad e'\lclusiva de los Departa"'lentos de Est~do, qe ileva:r;-:
a cabo la correspondiente declaratoria. 

Guarda, por otra partet cierta semejan~a con el Informe Mi
nist~rial que prevee la Constitución en su articulo 93, la-
1.,)l;ligación q,1e tiene él DG¡:¡artarn;?l~tc cel Distri.tO d.e r'~rv:'lj :r 

am1a1'11ente un informe al Presi.dente de la República sobre -
el estado que ~rna:rda la adminj straci6n pública. del mis:no, -
ei cual se podrá rendir en cu~lquier ~poca dei afio y no so
lamente a la apertura de sesiones del Congrego como d~ben -
hacerlo los Secretarios del Despacho. 

Las facultades por último, del Departamento en fo:rma direc
ta, son entre otras: proyectar y ejecutar obras de in-fraes-. 
true tura pa1•a el desarrollo; mantener la paz y tranquilülad 
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sociales, aiixiliar al Ministerio Público; ejercer y contro

lar su Pres1,i.puesto de Egresos; fomentar el turismo¡ impo:ne1• 

las'1 sane.iones cor:r'!?spondi~rrtes por infracción a las leyes y 

reqlamentos r~lativos a1·prnpio Departamento: registrar las 
aqrupacióne!S e;'.:istentes; 'los .habitantes·, Íos bienes del do

ndnio ae1. o~~·~~tament~: etc·. 

,runto con 'ios Secretarios "A", 11 '8 11 y ºC" y el Oficial Mayor 

son los Director.es Generales y el contralor General, quie-
nes auYilian al Jefe de:t Depa:rtar.iento del Distrito Federal

en el despacho de los asuntos <le carácter administrativo y
en la'debida atención de los servicios públicos. 

Los articulas 44 al 61 establecen las atribuciones de las -
diferentes. Di~ecciones Generales que son: Teso:reria; Gober
nación; Servicios Legales; Trabajo y Previsión Social; Ser

viciqs r1!édicos ¡ Promoción de la Habitación Popular¡ Abastos 
y Mercados¡ Acci6n Cul tu:ral y Social: Acción Depor.ti va: Pl,2. 
nP.aci 6n; 0hr';is F(iblicas: Obras !li drfmlicas: Aguas y Sanea--

1'11iento ¡ Servicios Generales; PoHcia y Trfmsi to; Tnstalaci.Q. 

nes Olímpicas: Servicios Administrativos y Ti'elac:i.ones P(ib1i 

Cr.ihé mencionar que al Contralor General, seg(in lo dispuesto 

en el articulo 42, le corresponde la organización adminis-
t'rati va y la coordinación de las actividades del Departamen_ 

. to, llevar la Contabilidat~, Controlar el Pr·esupuesto de --~ 

'Egresos, Vigilar que las Dependericias del mismo cumplan con 

· sus obligaciol'les, v en qeneral la supervisión, vigili:mcia y 

control de las facultades del órgano citado v de sus depen
~encias directas¡ en tanto que Ja vigilancia de la Haciend~ 
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Pública del Departamento y la Auditoria General corresponden 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Es por último, conveniente, hacer un somero comentario de -
las disposiciones de la Lev Orgánica que estamos tratando -
que se refieren a la prestación de los servicios públicos -
destacando en primer lugar el texto del articulo 64, que -
'dispone: 

"La prestación de los servicios p~blicos
en el Distrito Federal corresponde al Q.2-
bierno de la propia Entidad Pederativa,-
sin perjuicio de descentralizarla median
te ••• etc." 

Es efectivamente, este precepto, el que en definitiva deno
mina ºgobierno de la propia Entidad Federativa" a la activi 
dad administrativa que ejerce el Departamento del Distrito
sobre los habitantes que se encuentran dentro de su territQ 
:do y bajo su jurisdicción, sobre todo por lo que se "'3:'ef:ie
re a la prestación de los servicios póblicos, confirmándose 
de ·ese modo 1 el hecho áe que se t:ratil de una Entidad F'eder11 
tiva con características peculiares, y de que la función g~ 
bernativa de la misma, corresponde, como en cualquier otra, 
al Poder Ejecutivo local, sólo que la del Distrito Pederal
tiene rasgos que la hacen distinta a las de los demAs pode
res ejecutivos estatales, 

De acuerdo con la J,ev del Departamento que se comenta, cabe 
seí'íalar que ésta muestra una marcada in.fluencia Je los con
ceptos establecidos en la "Ley qué re:1lamenta la fracción I 
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.del articulo 23 cap! tulo 3º, de la :Ley OrgAn:i.ca del Departi! 

mento del Distrito Federal y refOl'ma y adiciona el capitulo 

sexto sobre servicios p·6bli:cos de la misma Ley'' dictada en .. 

1944, y mejor conocida como "Ley del Servicio Público", --

puesto que enti<:nde por servicio p·áblico 111a actividad org! 

nizada que se realiza conforme a disposiciones legales o r~ 
glamentarias vigentes en el 0istrito Federal, con el fin de 
satisfacer, en forma contínua, uniforme y regular, necesi<l! 
des de carácter colectivo". 

La debida prestaci6n de dichos servicios se considera co:no
causa y objeto de interés público, por lo que el E5ecutivo
.Federal puede expropiar, limitar el dominio en cualquier- -
forma, establecer servidumbres o en su caso ocupar te~pora,!. 

' mente los bienes que se requie:ran al efecto .. 

La prestación de dichos servicios correspondE! originaria11e!!. 
te al gobierno del Distrito, pero éste puede descentraliz.a!: 
la mediante Concesiones limitadas y temporales. 

Es el gobernador del Distrito Federal quien determinará que 
actividad particular• se debe imitituir :::o!l'o servido públi
co, quien podrá crear v organizar los órganos idóneos para
tal fin, en los casos de nuevas necesidades colectivas v -
quien decidirá si los referidos servicios dehe:r~n ministra!'. 
.se por el Departamento a su cargo, con la concurrencia de -
particulares o a través de organismos desce11t:ralizados, o -
empresas de participación estatal, convocando en este ólti
mo caso a concurso abierto entre empresas mexicana~ exper-
tas v capadtadas económicamente, de conformídcid con el re
glarnento que se expida al efecto. 
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As1 encontramos que un servicio p(iblico puede ser prestado
ya SE:·a en fo:rmz1 directa por el propio Departamento, o ya -

sea a trav6s del otorgamiento de una concesión a organismos 
desNmtrali zados, o a una empresa de participaci6n estat;~ 1-

que se cree v orpanice con tal fin, o bien a una empresa -
particular. 

En este segundo caso el Departamento podrá organizar el se! 
vicio v recrla'llentar su funcionamiento, establece1' tarifas y 

en general vi!Jilar la organización v prestación de dicho -:
servicio. 

Se establecerá adeMás en cada Concesión, que los bienes --
afectos para tal objeto serán inembargables, que tal conce
s:i ón se:rá temporal, pudiendo por eJlo eje:rci tarse la R.ever
si6n al concluir el plazo de aquella, sujetada a caducidad
y a revocación unilateral y antidpada previa indemnizaci6n 
y sujetar unilaterlamente también al concesionario al oto1'
c¡amiento de una garantía para asegurar el cumplimiento de -
sus obliHaciones. 

Aún cuando el plcm:i JE: VifienciJ ·e: lim~. tado y se fija unile 
teralmente por el Departamento en las concesiones~ éstas -
p11ed1?n ser prorrogadas si el concesionario ha cumplido pun

tualmente y el Concedente no decide prestar el servicio en
forma directa, 

se refiere el postrer capitulo del código que venimos analJ. 
zando, a los bienes que constituyen el patrimonio del depa.r. 
tawento del Distrito Feder~l, ya que la fracción. VI del ar
ticulo 27 constitucional preceptúa la posibilidad para el -



..,nltici tado Dist:ri t~. de gozar de capacidad plena para ad-

rp.i:i rir v poseer los in11uef:les necesarios para Ja prestaci6n 

tll" los servicios píih1icos. P.n tal virtud, el ol"tícnlo 82 .. 

clasifica ta!es bienes en: a) hienes del dominio p~blico -
del Departamenro, considerAn<lose como tales a los muebles o 

inmuebles q11e tengan cm interés general, o sean de 1~so co-

m1'!in, y no pertenezcan a l? Federación ni a los pa:rtj cula:res 
v b) tiienes del dominio privarlo del ~ismo Departamento, que. 
son todos aquellos cu:-,ro uso o utilidad carezcan de inter~s

p1'iMico. 

Tonto los bienes deJ dominio p(iblico; cor.io los deJ dominio -
privado,· son írH?'!'!hargabJes y su. desincorporad6n o enajena

d 6n req11ieren acuerdo expreso del Presiden te de 1 ¿¡ ".?ep(1h li 
C'a. Aq'Jellos no pneden hipotecarse ni graw1:rse en favC.r -
oe particulares V 10S der'.?ChOS ~f? tr~nsito, de vistas, cie -

1nces, etc., se :regirAn por· la~ concPsiones otor7adas al -

efectci " por los :recrlamento~ respectivos, "'ientras q\ie ~s--

. tos, o sea los i'1el do·ninio pri\'a,10, s6Jo pc:~1,~n enaj~narse

en pfiblica subasta v cu""p!ienc'.c en ciene!'a1 ron :o ·1ne pre-'

cept(¡a el nrtic1~lo f.ó de 13 ley que se CO!nenta. se esta-

h1ece final'lli?rl1·e pa:r.:: -?i rér¡jr·en pat.ri'l1on:.i21l del Departa'Tien 

~o a la Lev Genernl de Bienes Nacionale$ co~o dispcsicj6n -
de aplicación supletoria. 

e) liev de Secretarias v Departa!nentos de Estado. 

La rielil'!'li taci6n precisa de la naturaleza jurídica que co--
rr€sponde al Distrito Federal, se dificulta aún más todavía 

si luego de observar las antitesis que encierra su Ley Grg! 

nica, nos percatamos que contra todo lo que disponen·1os az: 
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t1culos 27 fracción VI, 43 y 44, 73 fracción VI, 89 fracciori 
Il y 92 segundo pArrafo, de la Constitución Federal¡ la Ley 
de Secretarias y Departamentos de Estado publicada en el -
Diario Oficial el 24 de diciembre de 1958- que derogó a ia
de 194ti y a su_reglamento- configura al gobierno del Distri 
to como un Departarnerto de Estado, dependiente del Presiden 
te de la Rep6blica directamente. 

\ 

L·o anterior es contrario, como puede advertirse, al fi:nimo -

que movió al ci:msti tuyente de 1917 de organi2,ar y ordenar -
l~ re?lamentaci6n de una entidad federativa, que po: razo-
nes de índole politica y administrativa, goz.aba de caracte~ 
res espE><:'iales y propios; puésto que el espíritu que animó
al Cor:greso de la Uni6n que dictó en 195.8 la mencionada Ley 
de Secretarias, .f'ué el de incluir al gobierno de dicha Ent,i 
<:lacl en la enumeración que hace en S\I articulo 1°, de los D!i 

partamentos administrativos encarRados del estudio, planea
ci 6n v despacho ce los negocios en los diversos ramos de la 

· administracj6n. 

'fal sjtuaci6n, queda confirmada con el contenido del articg· 
lo 19 de la misma 'tey, al estabiece:r, aún cuando sea en for.. 

ma ::renérica, las atribuciones propias del Departamento del..:. 
Distrito FederaJ, al i<:mal 'que en los preceptos 17 y 18 lo

hace en relación a los Departamentos de Asuntos Agrarios \'

Co1onizaci6n: y de 'Tnrismo. 

Es de eS?ecial importancia la fracción n del artículo 1;? ;..;;··· 

que ordena que al Departa1T1ento del Distrito Federal cori;,es~ 

pon~e el despacho de: 
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"Los asuntos relacionados con el gobier
no de dicha Entidad en los términos de -
su ley orgánica ••• etc." 

Ffectivamente, ccm dicho mandamiento pretende equiparar la·~ 
Ley de Secretarias de 1958 el gobierno de una peculiar y -
muy importan te en ti dad federa ti va, dispuesto constitucional 

mente con el funcionamiento administrativo de un Departame~ 
to de Estado, cuya finalidad teórica es la solución de asu!!. 

tos de carf.icter técnico más que politices v de naturaleza -
federal exclusivamente, esto es, el conocimiento de proble
mas provenientes de todo el pais. 

Süi embargo,· la Le;r de Secretad as que se comenta, hace ca

S(l omiso del hecho de q1:ie e1 gobierno de 1ma entidad-rniem-
bro, como lo es el !:·is tri to, es una actividad para la cual
no fueron orígínarialflente concebidos en la Constitución de
Querétaro los Departamentos de Estado, sino muv por el con
trario; para encargar el mejor desarrolJo de los negocios -
t~cnicos de la administración p6blica de todo el pais, fue
ron lfl02ceados dichos Departamentos desde la Comisión Dicta
minadora de Querétaro, hasta quedar plasmada su diferencia
ción con el Gobernador del Distrito en el artículo 92 de la 
Carta Magna. 

Bs por ello que, la Ley de Secretarias vigente instituye un 

Departamento Administrativo, que a diferencia de los otros
dos, sólo puede ocuparse de los asuntos locales de los hab.! 
t antes del Distrito, y no de pl'Oblemas provenientes de toda 
la nación como debería ser. 
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Recordemos además que el texto de la fracción 'lI del artic.:¿ 
lo 73 constitucional vi gen te, no es e 1 q11e die t6 el Congre
so Constituyente de 1917 -s:i. tu ación ya comentada- sino que
se cambió por otro que di6 libertad al Congreso de la Unión 
para ~egislar y establecer el conducto por medio del cual -
se gobernaría al D:i.strito. No obstante el nuevo texto, se 
conservó esencialmente la di stinci6n entre el Gob0rnador -

del Distrito y Jefes de Departamentos Administrativos a que 
se refiere el articulo 92 del mismo Código Fundamental. 

Es digna también a un breve comentario, la fracción XI del
ar·ticulo l 0 de la Ley de Secretarias, ya que con ~ran clari 
dad establece que es facultad de la Secretaria de Goberna-
ci6n, tramitar lo relacionado con los nombramientos, remo-
cienes, renuncias y 1icencias: · 

"de los Secretarios de Estado y Jefes de
DeJ?artamen to del Ejecutivo Federal, de -
los Pl'Ocuradores de Just:í cia de la !?epi'i-

blica v del Distrito y Territorios F'eder_e 
les, as! como dE-1 .J..gfe del Departamento -
del Distri tq Federal y de los Goberna~ 

de los· terr:itorios". 

con lo cual expresamente divide, en 1m grupo, primero a los 
Secretarios del Despacho y Jefes de Departamentos Adminis-
t:rativos: en otro a los Procuradores de Justicia del Distri 

1 to y '.i'erri torios y General de la Rep(!blica, y por otr11 par-· 

te en un tercer grupo a los 1.1obe:r:nadores de los Territorios 
v del Distrito Federal, dándole a este ~ltirno la denomina--· 
ci6n de Jefe del Departamento del Distrito, 
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d) R~gimen Financiero del Distrito Federal~ 

Por 1o que al régimen financiero del Departamento del Dis-
tri to se refiere, se establecen primeramente en el articulo 
36 de su Ley Orgánica como atribuciones directas del Depar
tamento: la de estudiar y formular proyectos de leye!S y di~ 

posiciones impositivas y entre ellas las leyes de Ingresos
y el Presupuesto de Egresos que vayan a someterse anualmen
te a.la aprobación de la C~mara de Diputados; y además se -
ordena en la fracción XXXIX que debe el mismo Departamento: 

"Determinar, recaudar, custodiar, y admi
nistrar los ingresos correspondientes a -
la Hacienda P6blica del Departamento del
Di stri to Federal". 

De lo anterior resulta que el patrimonio fiscal del Depart.a 
mento, consiste en el conjunto de impuestos, derechos, pro
ductos y ªi'rovecham:ientos que fija anualmente la Ley de In
gresos correspondiente, agregándole las partidas específi-
cas que le asigne el Presupuesto de Egresos que, como se ha 
dicho ya, deben ser cad.::. año ap.,,obadas por la C&mara Baja -
del Congreso. 

Así, se dictó la respectiva "Ley de Ingresos del Departamen 
to del Distrito Federal para 1el ejercicio fiscal de 1971" -

habiéndo entrado er1 vigor el d1a l 0 de enero y establecien
do textualmente el :inciso b) de la fracción I del artículo-
1 º, que dichos ingresos serán los obtenidos por dispuestos: 

"Sobre los Ingresos de los industriales 
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y comerciantes que se causen en los t&r
minos del articulo 3° de esta ley". 

Ahora bién, el articulo 3c aludido establece que tales im-
puestos se causarán de acuerdo con lo establecido a este ~;

respecto, en la Ley Federal· del Impuesto sobre Ingresos Me! 
cantiles, con la cuota de 12 al millar sobre el impuesto de 
íos forrresos gravables. En efecto, el artiCJ.110 3º de la -
Ley de Ingresos que se comenta, no hace sino adherirse a lo 
dispuesto¡ primero por la fracción XXXVIII del artículo 36-
de la Ley Orgánica del Departamento qt¡e lo obliga a coordi
nar su actividad hacendaría con la Secretaria de Hacien.ci.a,

evitando en lo posible la doble tributación, en segundo lu
gar, a lo preceptuado en el articulo 15 de la Ley del Im--
puesto sobre Ingresos Mercantiles que a la letra y en lo -
conducente dice: 

"La Secretaria de Hacienda y Crédito Pü
blico podrá celebrar con los Estados de
la República, convenios de coordínación-
en lo que respecta al impuesto sobre in
gresos mercantiles ••• 
Los Es ta<los que se coordinen percibir·~n-
1 a cuotq adicional que fije la legi.slatJ:_ 
ra local correspondiente, en los térmi--

. <f· 
nos del.convenio concertado; Ja que no -
excederá de 1.23 5obre el importe de los 
ingresos gravables •• •" 

y por último se adhiere a lo ordenado en la .f.'racci6:n XLIV -. ·. 
del articulo 36 tambien de la Ley Orgánica del Departamento 
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al fijar que; es atribución del mismo: 

"Celebrar convenios con la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para la r~ca~ 
daci6n de impuestos, derechos, productos 
y aprovechamientos derivados .de la apli
cación de leyes impositivas de carácter
federal, dentro del territorio del Dis-
trito Federal". 

Con lo antes expuesto tratamos de demostrar que tambien en
materia hacendaría se tiene al Departamento del Distrito -
a través de su Dirección General de Tesorería- ubicado den
tro del concepto "Entidad Federativa", pues el Congreso, al 
actuar como legislatura local del Distrito, dicta la menci2 
nada Ley de Ingresos de! Departamento, fijando en ella al -
mismo tiempo, la cuota adicional que se les permite perci-
bir a los "E.s tados Coordinados" que lleven a cabo los conv2 
nios respectivos con la Secretaría de Hacienda. 

Confirman nuestra aseveración los términos del articulo 77-
de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles en rela-
ción con el 80 del mismo orden&micnto, ya que el primero de 
ellos .. establece para la Secretaría de: Hacienda, la facultad 
de celeb;ar convenios "con las entidades federativas" para-

. la recaudación del impuesto en cuestión, mientras que el a~ 
ticulo 80 literalmente determina que: 

"La Tesorería del Distrito Federal obser-
vará las disposiciones contenidas en el -
articulo 77 y le serán aplicables las di~ 
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posiciones de este capitulo". 

es por último pertinente hacer notar que, la Ley de Ingresos 
a que nos referimos, establece e:n su articulo lº fracción J 

otros 20 impuestos locales, distintos del Pederal dé Ingre
sos Mercan ti les que van cre~ndose asi una conc.ordarrc1ii con
el artículo 81 de la Ley del Impuesto sobre Ingresos 1'1ercan 

tiles que dispone que los E~tados, Distrito v Territori~s -
que hayan celebrado convenios podrán establecer además -de
conformidad con el propio convenio- "impuestos especiales,:
locales o municipales", como lo son por ejemplo lo$ que re
caen sobre la venta de alcoholes y aguardientes¡·sobre. ¡os
ingresos obtenidos por espectáculos públicos, juegos permi
tidos, loterias, rifas, sorteos y concursos ·y por la enaje-' 
nación de inmuebles, etc,, según se establece en la frac--
ción I del articulo 1° de la Ley de Ingresos del Departamen 
to para 1971. 

Es, asi como se nos permite comprobar con lo anterior que -
en forma general, la legislación hacendar:ia :referente al D~ 

partamPnto del Distrito Pederal, le otorga un tratamiento -
símiJ ar al que reciben por su parte los respectivos poderes 
ejecutivos de las demás entidades federativas de la ~ep6b1! 

ca. 

B.- Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia. 

Hagamos, por ser conveniente, un breve estudio d~ las Ejecl! 
torías y Tesis Ju:risprudenciales que se han dictado en for
ma reelevante con relación al Departamento a estudio y a.-..:. 
sus órganos, tomando siempre en consideración al importante 
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papel que juega en nuestro sistema legal la compilación --

jurisprudencial, que junto con las disposiciones emanadas -
de 1os códigos, leyes y reglamentos, forman el ordenamien te. 

ji;rfdico total, uní ta:do, orgánico y jerfirquico que nos ri

ge y que presentan perfiles importantes a este estudio. 

Por lo que al reconocimiento de la calidad de entidad fede
:rativa particular que tiene el Distrito Federal, y de la n~ 

tm'aleza local de las autoridades del Departamento se refi~ 

re, se pronunció por el Pleno de la Suprema Corte de Justi

da la 'Tesis nú:nero 163 de Competencia número 30/54 el 9 de 

febrero de 1955, aprobada por unanimidad de 17 votos, plan
teada entre el juez décimo quinto de 1a :iuinta Gorte Penal

del Partido Judicial de México, ;_-,is tri to Federal 'y el Juez

Fri~ero de Distrito en ~atería penal, en el Distrito Pede-
ral; y por medio de la cual se establece: 

"D!SVITO FEDERAL.- t1ELJ'if:S r:'OMET!DOS CONT'i<A LA HA
CIENDA PUBLICA DEL.- En e) articulo 44 de la Gonsti 
t,Aci6n General de la Rep{iblica se determina qi;E> e 1= 
Distrito F'0deral se compondrá del territorio r¡ue a.s. 
tualmente t:l ene, ,. f'n caso de que los Poderes F'ec1e
rales se translade.n a otro lu9ar, se eriairA en Es
tado del Valle cie M~ví~o, con los lf~i~AG v exten-
si6n que Je asigne el Con~;:reso Gene:ra1. En la frag 
ci6n VI, base primera, del articulo 73 de la misma
Carta Ma!::rna. se previene que el (';Ob:ierno del Distri 
to Federal estarti a c:ar90 de1 Presidente de la i~epg 
blica, quien lo ejercerá por conducto del 6r-gano-u
ór9anos que determine la Ley respectiva. La Ley -
Orglmica del DepartamE=>nto del Distrito Feder-al, re
glamentaria de la base primera, fracción VI del ar
tículo 73 constitucional, establece, en ~u articulo 
5º (ahora 1°), que el Presidente de la República, -
tendrá a su cargo el Gobierno del Distrito Pederal
Y lo ejercerá por conducto de un Funcionario que se 
_denominará 11 Jefe del Departam-ento", disponiendo en
su artículo 2° (ahora 4°), que la función legislati . 

118 



va, en el Distrito Pederal, estar~ a cargo del Con
greso de la Unión, en los términos de la fracción -
VI del articulo 73 constitucional y determina que -
en el artículo 3° (ahora 5º) que el Poder Jud:icial
del propio Distrito Federal se regirá por su L\!Y Or 
g~nica. En c'onsecuencía, el Distrito Federal gue= 
da asimilado en cuanto a su ré imen interior a las 
entidades ue inteoran la Federac1 titu endo 
una entidad distinta de lá ro 1a n. con-
siguientemente, en la fracc1 n I1I ahora XL del -
articulo ?.3 (ahora 36) de 1a Ley Orgánica del Depa! 
tamento del Distrito Federal, se establece que com
pete al propio Departamento, en materia hacendaria
la realización de las funciones que se enumeran en
la referida fracción, entre las que figura la de -
ejercer t=>1 nresupuesto de egresos debidamente apr.o
bado por la Cámara de Diputados, en los términos de 
la Ley Orgánica del Presupuesto de la Federación y
de su Reglamento. Asi, pues, el Distrito Federal
tiene su hacienda póblica propia y separada total-
mente de lé! hacienda pública federal, y por lo,tan
to, los hecnos delictuosos gue se ejecuten contra -
el Departamento del Distrito F'ederal tanto 12or par
te de los e~pleados a su servicio como por personas 
particulares, d~ben ser considerados como delitos -
deJ orden comlm, por no quedar incluidos en la enu
meración relativa que de los delitos federales se -
hace en la fracción 1 del articulo 41 de la Ley Or
gánica del Poder Judicial de la Federación. Por -
consiguiente, la competencia a debate debe radicar
se en el juez del fuero com6n que primeramente la
declinó, por no tener la Federación el carácter de
su,ieto pasivo en los hechos dellctuoso::i ~ 'iUf' se r~ 
fie:re la averiguación correspondiente , y por no -
ser empleado federal, sino del Departamento del Di~ 
trito Federal, el recaudador del impuesto sobre ma
tanza de ganado a quien se le atribuye responsabili 
dad penal en el caso". 

Notamos con lo anterio1' que también la Suprema Coi. te de JU.§. 

ticia, se ahiere a lo que establece en conjunto la Const.i t}:! 

ción, asimila al Distrito en cuanto a su régimen interior,
ª las demás entidades miembros de la Federación, dándole -
por consecuencia un matiz de gobierno local al Departamento 
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considerándose asi su hacienda p~blica distinta y separada
de la hacienda pública de la Federación, ya que, si bien es 
cierto que, el Presidente de la '<epública coino Ejecutivo lQ. 
caJ no deja de ser autoridad federal, es cierto también que 
esa misma naturaleza Federal no corresponde propiamente a -
las autoridades que de él dependen y por cuvo conducto eje_t 
ce el gobierno de aquella entidad. 

Para considerar federales a las autoridades y a la hacienda 
del Departa!J'lento, seria preciso adinitir que alg'(i.n precepto
constitucional ordenara o permitiera expresamente que el -
Fresiden te de Ja República les tr·ans'lli ti era s1i, propia natu
raleza federal, mas dicho precepto no existe y por lo tanto 
tales autoridades no son por sí ~jsmas, ni por delegaci6n,
autoridades federales. 

Lo q11e afirmarnos es confirmado por las 'l'esi ~ rp•e D) ctadas -
pot la Segunda Sala de la Corte en ?evisiones Fiscales dis
ponen lo siguiente: 

"l ~v DE HACIENDA DEL Dt.:fAJ<TAME;NT0 TiEL DIS'í'?JTC F'F:DE 
FEDER .. J:\°;. .- NC E'S U!·:A p::v F8DERAL.- Carece ele jnstífT 
caci6n el distinto a1•gu:nen to q:ie p:roponé .:; l recu·-··= 
r:rente de que la Lev de c1aciel1da del flepart.:1mcn1t:o -
del ~istrito Pederal deroa6 a la Lev sobre Produc-
ciones e Introducción de ~nerpia El~c(rica, por ser 
esta ley anterior a la p:t'im~ra, porq\ie e1 rec1i:rren
te parte de una premisa falsa, conio Jo es equiparar 
en el mismo á"nbito de jerarquía ambas leves, siendo 
que el primero de dichos ordenamientos ne reviste -
e::. carácter di? una ley federal, coi:io lo reconoció -
esta Sala a1 :fallar la :revi si6n fí sc;ü r1(1:nero 4197 
59, Ferroca:rril,::s Kacionales de México, en lct que -
se sustentó la tesis de que "si bien es verdad que
dicha lev f'ué erni ti da por el mismo 6:rgano legisla ti 
vo, o sea el ~. Congreso de la Unión, tal circuns--
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tancia !!.Q. equivale a equiparar la referida ley con
una lev federal, ya gue el citado Congreso, al le-
gislar Para el Distrito FPrleral, lo hace en su ca-
rácter de Congreso Local, v no lepisla para toda la 
Reeáblica, sino 6nicamente para el Distrito v Terri 
torios Peder,n)é§. En consecuencia, no es de es ti...'.' 
marse que dentro de la Jerarquía de Leyes que ten~Iª 
la misma calidad de federal la Ley de Hacienda del-
Departamento del Distrito Federal~. · 

Por consiauiente, si dichos ordenamientos sm1 dis-
tintos, dentro de la jerarquía de leyes qu~ coritem
pla el articulo 133 de la Ley Fundamental, lógica-
mente una lev local como lo es la de Hacierida del -
Departamento.del Distrito Federal, no puede deroóar 
una Ley Pederal. 

Revisión fiscal 28!/61. Co>npaf'!ía de Fuerza del Suroeste-

de México, s. A. fallada el 3 de mayo de 1963 1 por unan::Lml
dad de cinco votos. Ponente el sr. Ministro Felipe Tena -

Ramirez, Srio. Lic. AnQel SuArez Torres. 2a. SALA.- Infor 

me 1963, Página 89, 

PETROLEO. LA INDUS'rRIA PF.'T'RCLERA NO DE'BE s~;¡~ GRAVA 
DA POR Ali'i'CiiUDADES LOCALES.- Si bien es cieJ'tO que= 
el articulo 2º {hoy 9°), de Ja Ley Reglamentaria -
del artículo 27 <;onsti tuci.onal en el Ramo del F.etr.9_ 
leo, no pormenorizó los fJravámenes de que se debía
exceptuar a la j ndustria petrolera, eu la .Cernía <)l1-

que se hizo con relación a la industria eléctrica,
también lo flS que dicho arti.culo 2º (hoy 9º). viene 
a tener los nismos alcances que el 16 de la ~ev de
!rnnuesto sobre Prod11cci6n e Íntroducci6n de Eneroia 
El~ctrica, puesto que el aludido artículo 2° die~ -
textualmente lo sinuiente: "La industria petrqlera 
es de la exclnsiva iurisdicci6n federal. En con c:e 
cvencía, únicamente V el Gobierno Federal puede d:ic:-= 
tar las disposiciones 'téenicas o reglamentarias r¡1Je 
la rijan, y establecer los impuestos. que g1'aven ctial, 
quiera de sus aspectos". De lo anterior se des--
prende que si la industria petrolera es de la ju~i:§. 
dicción exclusiva del Gobierno Pederal, es claro --
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gue las autori1~ades del De12artamento del Distrito -
Federal, no pue.dan cobrarle los derechos de coopera 

.. ci~n 1 que en laj ejecutorihs antes señaladas fueron 
asimilados a los gravámenes de cualquier especie, -
asi que, habiendo sido la idea del legislador que -
la industria petrolera no fuera gravada por autori
dades locales, es claro que proceda ravocar la sen
tencia recurrida y conceder a la quejosa el amparo·
y· protecci6n de la Justicia Pederal que solicita. 

l(evisi6n fiscal 35/1966. Petróleos Mexicanos. Agosto 31 -

de 1967. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Jorge Híárri
tu. Secretario: Lic. Germán Aguilar Ortíz. 

Revisión fiscal 279/1965. Petróleos Mexicanos. Agosto 18-
de 1967. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Ernesto Solis 
L6pez. Secretario: Lic. Juan Pelayo Alvarado. 

TESIS ID8NTICAS: 
Amparo en revisión 9579/1949. Petróleos Mexicanos. Diciem. 

bre de 1956. 
Amparo en revisión 3945/1954. Petróleos Mexicanos. Oc tu--

bre 12 de 195ó. 
2a. SALA.- Informe 19ó7, Página 168 • 

. Además de confir'llar lo que anteriormente r1ernos eYp1.V"Sto en
relación al carácter local de las autoridades del Departa-

mento del Distrito y de su régimen hacendario¡ las Tesis -
que se transcriben a continuación reafirman loe conceptos -

ya expresados, referentes a la doble calidad que mantiene -
el Congreso de la Unión: ésto es, como Poder Legislat:i.vo de 
la Federación v como Legislatura exclusiva v particular del 
Distrito. 
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gue las autoridades.del Departamento del Distrito -
Federal, no Euedan cobrarle los derechos de coopera 

: ci~n, que en las ejecutoriQs antes señaladas fueron 
asimilados a los grav~menes de cualquier especie, -
asi que, habiendo sido la idea del legislador que -
la industria petrolera no fuera gravada .E_Or autori
dades locales, es claro que proceda ravoc.!r la sen
tencia recurrida y conceder a la quejosa el amparo
y· protecci6n de la Justicia Federal que solicita. 

Revisión fiscal 35/1966, Petróleos Mexicanos. Auosto 31 -
de 1967. unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Jorge Iñárri
tu. Secretario: Lic. Germán A9uilar Ortiz. 

Revisión fiscal 279/1965. Petróleos Mexicanos. Agosto 18-
de 1967. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Ernesto Solis 
16pez. Secretario: Lic. Juan Pelayo Alvarado. 

TESIS IDENTICAS: 
Amparo en revisión 9579/1949. Petróleos Mexicanos. Dicie.m 
bre de 1956. 
Amparo en revisión 3945/1954. Petróleos Mexicanos. Octu-
bre 12 de 1956. 
2a. SALA.- Informe 1967, Página 168. 

Además de confirmar lo que anteriormente hemos expuesh..> t:ií

relaci6n al carácter local de las autoridades del Departa-
~ento del Distrito y de su :régimen hacendario; las Tesis -
que se transcrj.ben a continuación reafirman loe conceptos -
ya expresados, referentes a la doble calicad que mantiene -
e1 Congreso de la Uni6n; ~sto es 1 como Poder Legislativo de 
la Federación v como Legislatura eYclusiva v particular del 
Distrito. 
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"LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DTST:tITO F'EDE 
RAL ES UN ORDENAMIENTO DE CARACTER'LOCAL, AUNQUE CQ 
RRESPONDA A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITG PU
BLICO COBRAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCCIONE.$
y APROVECHAMIENTOS DEL DISTRITO FEDERAL.- Es infun
dado el agravio de la recurrente relativo a que el
Departamento del Distrito Federal es una Dependen-
da Federal, en los términos de lo·s artículos 73 y-
90 de nuestra Constitución F'ederal en relación con 
la Ley de Secretarias y ~epartamentos de Estado, de 
donde resulta que la actora si está obligada a pa-
gar el impuesto sobre pozos artesianos, en virtud -
de que tal impuesto se encuentra establecido en 1-ª= 
Ley de Hacienda del Departamento citado ordertamien
to gue es de carácter local, por aplicarse exclusi
vam~nte en el territorio del Distrito Federal, per
lo que su aplicadón seria contraria al artlculo 7º 
de la Ley de Vias Generales de Comunicación. Además 
el legislador al tratar sobre la materia impositiva 
local del Departamento del Distrito Federal, de niQ 
guna manera es su propósito invadir la esfera impo
sitiva federal, ello no obstante que corresponda a
la.Secretaria de Hacienda v Crédito P6blico cobrar
los impuestos. derechos, productos y aprovechamien
tos del Distrito Federal, en los términos de la Ley 
de Ingresos del mismo Distrito, toda vez que tal -
circ1mstancia obedece únicamente al control en la -
recaudación de los ingresos del citado Distrito, -
sin que esto quiera decir que 'los ingresos locales
deban comprenderse en el concepto de ingresos fede
ra les. 

~evisi6n fiscal 2?4/1965. Ferrocarri.les Nacionales de M~xi 
co. Julio 14 de 1967. Unanimidad 5 votos. Ponente Mtro.: 
Octavio Mendoza González. Secretario: Lic. Juan Pelayo Al
varado. 

2a. SALA.- Informe 1967, Página .102". 

y la Jurisprudencial 
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"LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE 
' RAL. 'NO ES LEY FEDERÁL.- Si bien es verdad que la:: 

Ley oel"·Segu:ro Social, y la Ley de Hacienda del De
partamento del Distrito Federal, emanan de la misma 
fuente legislativa, sin embargo, maestra o:rcrs.n1za-
ci6n constitucional señala al Connreso de la Uni6n
üna ·doble competencia legislativa, que comprende, -
por Una parte¡· la normaci6n general para todo el --
aís v es la ro iamente federal or la otra 

la rel a ·al Distrito v Territorios Federales 
gue es de ndole local v oup '?-e asemeja a la gue,co 
rresponde a la legislatura de los Estados. Compite 
al Congr.eso de la Unión respetar los limites de sus 
dos ámbitos, de manera que no podria ejercitar sus-

. facultades de legislador local invadiendo su propia 
esfera federal, ni viceversa, todo ello de acuerdo
con ei articulo 124 de la Constitución, que delimi
ta la zona reservada a cada jurisdicción, Por esa 
misma ra.z6n no cabe entender que una ley local, co
mo es la de Hacienda del Departamento del Distrito
F'ederal, sea susceptible de modificar una ley .fede
ral, segün es la del Seguro Social. Sólo es de --
agregar a lo expuesto que el criterio de que la ci
tada Ley de Hacienda no es ordenamiento de carácter 
federal fué sustentado por esta Sala al resolver la 
revisión fiscal 497/1959. 

Revisión .fiscal 497/1959 - Ferrocarriles Nacionales de Méxi 
co, Octubre 10 de 1962. Unanimidad 4 votos. 

Revisión .fiscal 467 /1963 - Instituto M~)dcar.c del S~guro Sg 
cial. Febrero 26 de 1964. Unanimidad 5 votos, 

Revisión fiscal 287/1961 - Cia. de Fuerza del Sureste de M,g 
xico,. s. A. Mayo 3 de 1963. Unanimidad 5 votos. 

Revisión fiscal 42/1964 - Instituto Mexicano del Seguro So
:ial. Junio 17 de 1964. unanimidad 5 votos. 
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Revisión fiscal 35/1966 - Petróleos Mexicanos. Agosto 31 -
de 1967. Unanimidad 5 votos. 

JURISPRUDENCIA. 2a. SALA.- Informe 1967, Página 39". 

Dentro de los escasos aspectos sobresalientes -que teniendo 
interés para el presente estudio- han arrancado decisiones
ejecutorias y jurisprudenciales de nuestro más alto Tribu-
nal, se encuentra por último el relacionado con la fracción 
XLIV del artículo 36 de la Ley Orgánica que hemos venido -
tratando, y que es la que autoriza al Departamento a cele-
brar convenios con la Secretaria de Hacienda, a fin de lle
var a cabo la recaudación y administración de impuestos, de 

' -
rechos, productos y aprovechamientos derivados d~ la aplic.E_ · 
ci6n de leyes fiscales federales, dentro del térritorio del 
Dist:ri to, corno lo es la Ley oel Impuesto sobre Ingresos Mer, :' 
cantiles, estando semejante facultad del Departamento, en -
estrecha relación con la de determinar y custodiar los in-
gresos que su propia Ley de Hacienda le fije, 

Atribución que se establece en la fracción XXXIX del aludi
do articulo 36. Recordemos e:r. efecto, que es la Tesoreria 
del Distrito quien se encarga de recaudar y administrar el
impuesto federal sobre Ingresos Mercantiles en el propio -
Distrito, de acuei0 do con lo dispuesto en el artículo 80 de
la Ley de la materia por delegación expresa, también en lo
que a la cuota del 1.2% corresponde. 

Asi la Suprema Corte de Justicia, en la Revisión fiscal 134 
/65 promovida por Importadora Mercantil Mexicana, s. A. que 
fué aprobada por unanimidad de 4 votos el 6 de mayo de 1~65 

- 125 -



decretó: 

"INGRESOS MERCANTILES, FACULTADES DE LA TESORERIA -
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA ADMINISTRACION DEL IM 
PUESTO SOBRE.- Las facultades de la Tesorería del = 
Distrito Federal para la administración del impues
to sobre ingresos mercantiles aún en lo que respec
ta a la cuota dE~l tributo equivalente a la tasa del 
12 al millar, Rrovienen del acuerdo expedido el prí 
mero de enero de 1960, por el Secretario de Hacien': 
da y Crédito Piiblico, insertado en el Diario Oficial 
de la Federación del 18 de febrero del mismo año, -

·el cual contiene una delegación de facultades eara
la administración del referido impuesto, en favor -
de la Tesorería del Distrito Federal; además,la Se
cretaria de Hacienda se reserva de modo expreso --
ciertas at:ribuciones, y se puntualiza que la misma
Secretaria supervisarb·todas las labores de la Teso 
reria relacionadas con la administración del impues 
to. De 10 anterior cabe concluir que la Tesoreria.:. 
i1"0 obra ejercitando far;ll] tañes propias, ni en uso -
de atribuciones 11!! udie:ran esti'11arse ori inalmen
te suyas, sino que act a siempre por delegac1 n, -
aün en lo que respecta a la cuota adicional del 12-
al 'llillar. 

e) Orientaciones Doctrinales Acerca del Distrito Federal y
de su Gobierno. 

~abiendo establecido entonces los principales datos que a~ 
den a normar nuestro criterio, acerca de la naturaleza jurf 
dica del Departamento del Distrito Federal, nos resta únic.e 
mente en esta breve exposición, referirnos a los derroteros 

.que tal problema ha ido tomando doctrinal~ente en los ~lti
mos dos lustros, para llegar de esa manera, a concebirlo e~ 
balmente en lo posible y pretender así emi tír una opinión -
cértera al respecto. Tomaremos en cuenta las caracteristi
cas distintivas de los Estados-miembros, haremos alusión -
también a los sistemas adminiHt'rativos en que puede quedar-
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ubicado el Organo objeto de nuestro estudio, tal y como --
los explica la teoria en la actualidad; para que teniendo -

• 
presentes en primer plano los limites jurídicos del Depart~ 
mento a estudio, podamos, en su caso, aplicarle las notas -
esenciales de las E~tidades y de los Departa~entos de Esta
do que le sean afines. 

a) Como Entidad Federativa. 

Es doctrinalmente aceptado en los tiempos modernos que toda 
Entidad Federativa está integrada esencialmente: a) por su
Autonomia local, b) por la ingerencia de que goza en la fo!:_ 
maci6n de la legislación federal y e) por la intervención -
que realiza en las reformas a la Constitución general. 

Esta última característica del Estado-miembro es en si la -
participación que tiene en la formación de la Voluntad Fed,!;! 
ral, pudiendo ser ese participación de manera Directa o In
directa. La presencia de los Estados-miembros en la$, deci 
sienes federales, es llevada a cabo en forma directa a tra
vés del Senado, que es la CAmara en lo que se encuentran r,!;! 
presentados como t:;:i] l?S; a diferencia de la, participación -
que mantienen en la Cámara de Diputados, que representa a -
la población en general independientemente de su división -
por Estados. 

Es controvertida la opinión de que la representación direc- · 
ta de las entidades federativas a través del Senado en la -
formación de las decisiones de la Feder~ci6n, sea un elemen 
to esencial de las propias entidades, sin embargo con rela
ción al particular opina Mouskheli en el sentido de que la-
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Autonomia Estatal y .ia .participación de los Estados en la -

·,creación de la :v:olun tad f~deral; son dos rasgos que se en-

cueú t:ran .en ·tbdos i.os Estados Federales y no podria haber -

-afirma- Estado federal s~ uno de los dos estuviera ausente 

re obstante, queda ·cor.10 e:r;emento inexcusable del sistema f~ 

deral, la part1c1paci6n Directa que en forma más o menos am 

pl:i.a tienen los Estados- miembros en la tarea de revisar la 

Constitución General. Tal ingerencia garantiza la persis

tencia c)el' sistema federál y por lo tanto de la propia vida 

dl~ los Estados-miembros como tales, toda vez que, es pr;eci

sa~nent'e al revisar o enmendar la Gonsti tuci6n como puede a.! 

terarse el sistema, es decir, si la reforma constitucional

en ta.1 sentido se pudiera ?'ealizar sin la participación de

los Estados, la Autonomía de ~stos quedaría a merced de --

quien tuviera competencia para llevar a cabo esa reforma. 

Lo anterior se· puede resumir diciendo que m1a Entidad Fede

rativa qile quiera preservar su calidad de tal, deberá gozar 

ae la facultad de participación en la elaboración de la le

·:isl ación federal a través de sus representantes en el SenE_ 

do; pero sobre todo deberá tener inaerenda D'.irecta o Indi

recta en las modificaciones que se hagan a la Cons ti tuci6n

f e(1eral: es decir en forma Directa, por medio de la inter-

ve11ci6n· y el voto que tenga cada legislatura local, po:r un

J ;;ido; (l en forma Indirecta con la represen t ací6n que tenga-

' di cha ,Entidad en el Senado -que junto con la Cámara de DiP,1! 

tádos- vote las adiciones o :reformas a la Constituci6n del

P?.Í S • 

i1i10:ra. bien, se nos presenta imperativamente la siguiente --
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cuestión: ¿Goza el Distrito Federal de la totalidad de las
facultades que se establecen para preservar su calidad de -
Miembro de la Federación? o ¿tiene el Distrito las tres ele 
ses de participación en la formación de la Voluntad Federal? 
y por otra.parte, ¿Además de coadyuvar a la integración de
la legislación federal;. interviene el Distrito Federal tan
to en forma directa, como indirecta en el proceso de modiri 
e ación o adición a la Ley Suprema de la Rep-óblica?. 

Si se acepta lo establecido en los articulos 49 y 50 de la
Consti tuci6n federal, tendremos que deducir que uno de las
tres Poderes Supremos de la Federación es el Legislativo d~ 
positado en el Congreso de la Uni6n, por lo que es el vnico 
capacitado pára legislar en materia federal. situación que
confirma la doctrina aJ pensa~se que son ~nicamente los po
deres integrados por todos los ~stados-miembros, los que -
pueden tener atribuciones federales, v en la especie, s61o
puede legislar para la Federación el Congreso por estar in~ 

· tegrado con representantes de todos los miembros de la mis

ma. 

Ahora bien, el Distrito Federal forma parte de las Cámar.1as
de Diputados. y Senadores. según lo establecen respectiva-
mente los a1'tíc11los 52 v 56 de la Constitución General, lo
cual quiere decir que §1 interviene en la .formación de la -
legislación federal, gozando asi de la facultad de preser-
varse como Entidad .federativa en si; sin embargo. el prob:i~ 
ma surge al dilucidar si también interviene en el proceso -
de reformas a la Constituci6n Federal. 

En efecto, el articulo 135 de la P:rime:ra Ley del Pais esta;_ 
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blece que puede reformarse o adicionarse el texto de la mi~ 
m~. ufüediante el voto aprobatorio de las dos terceras par-
tes de los individuos presentes integrantes del Congresoº,
con el requisito de que tales reformas "son apr,9badas por -
la mayoria de las legislaturas de los Estados"~· 

Ahox•a bien; ¿son partes integrantes de la Pederaci6n exclu
sivamente los llamados 11Estadosn?. Muy por el contrario,
sabemos que las Entidades Federativas pueden ser los terri
torios federales as1 como los Estados autónomos, como lo -
puede ser también el Distrito Federal. 

¿Debe entonces colegirse que el articulo 135 de Nuestra Ca!, 
ta Magna, al referirse a n1as legislaturas de los Estados"
está tli.ci tamente negando al Distrito y a los territorios f'~ 

derales, la facultad de intervenir en forma directa en las
reformas o enmiendas constitucionales?. 

Efectivamente: se habla en ta1 precepto (micamer1te de Ef,,;ta~· 

dos, ya que son los que forman el p~1ct0 fedcr·al, si tuaci6n

que co11cuerda cor1 la clifra diferencia qtw hiw1.:n •::cntrr:·' las -

distintas clases de Entidades los 

ºSe e1egi:r·á un diputado prop5 

ca.da dosci0n tor~ miJ hab:i t z::n tr::s o l'('r m1,:i~ 

.f:r¿1cción C)Ut:' pase de cirm J:ti l, ten i 

en cueri ta el 

pe1'0 en ningún " ~ ~ etc. 11 
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Mientras que el articulo 56 a su vez dispone en lo connducen 
te: 

"La Chma:ra de Senadores se compondrá. de· ·

dos miembros por cada Estado y dos por el 
Qi?trito Federal electos directamente y -

en su • • • etc." 

Es asi, como de lo anterior debemos desprender que la Consti 
'tuci6n no equipara a los Estados y al Distrito, y que si s6-
l~ las legislaturas de aquellos pueden votar las enmiendas-
á la misma, son efectivamente s6lo los Estados quienes tie ... -
nen la facultad de intervenir en forma.directa en tales en-
miendas, mas no el Distrito por no ser Estado. 

No obstante lo anterior, y deduciérrdos.e de ello mismo, obse! 
vamos que el Distrito Federal si interviene é'n fo:rma indireg 

ta en las reformas al estar debidamente representado -como -
cualquier entidad feder·ati va- en el Congreso de la Unión que 
vota sobre las mencionadas reformas o adiciones, configuran
do .ñd su calidad de Parte Integrante de la Fed(:::ración po:r.• -

intervenir en la fOJ;'1naci6n de las ley<:!S .f'edt'.:!rales y por in-

terve.nir también, a6n cuando ser:i. en forma Ir.1di:recta 1 en las·~ 
reformas constitucionales. 

Pox• otra porte, eJ elemli'Lnto €~~lencial que cot1fitrura a un s 

do-Miembro~ es la llama.da Antonomf.r:t Local. 11 .EJ. Estcdo ft:1Ue

.ral ··como d:i.ce Hans Kt::lsen-· se C'Dr·actex•:i:r..a por <:il h<:r:r10 de -

que los Estados-mien~rog poseen un cierto 
constitucimiaI~ <~~;¡ decir. pol' el rl!''cho de gue 12·1 6rgano le-"'." 

gislaUvo de cada Estac!o-miemb:rocs competente en relación -
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con materias que conciernen e la Constitución de esa comuni 
dad, de tal manera que los mismos Estados-miembros EUeden -

.real~.z;n', por medio de leyes, cambios en sus EroEias consti 
tncio!'!es 11

• ( 3) 

Efectivamente, el rasgo .fundamental del Estado Federal con
siste en la .facultad que tienen sus partes integrantes de -
darse y revisar sus propias constituciones, facultad que la 
doctrina suele denominaX> como Autonomía. Esa facultad es
la que a su vez la Ley Fundamental que nos rige autoriza .s.= 
los Estados en su arti.culo 41 cuando afirrna que el pueblo -

ejerce su soberanía en los términos establecido!> por dicha

Consti tuci6n y por ºlas particulares de los Estados". 

Como se ha visto anteriormente en el presente capitulo, no -es el Distrito un Estado-miembro que tenga la posibilidad -
normal de darse su propia configuración constitucional, y -

de variarla y revisarla a través de su. propia legislatura, -
sino que ha sido la propia Constitución General la que le -
ha dado esa configuración politica fundamental, establec:i.eQ 
do al mismo tiempo J.as bases para reglamentarla, si tuaci6n-
que proscribe la enl.nu;a del Di::t:r-i to ~ l=.!:' fila~ de les --

llamados Estados-miembros, en tanto los Poderes de la Fede
:r:ación se encuentren ubicados en su territorio. 

b) Como Departamento Administrativo. 

Examinemos brevemente las semejanzas y diferencias que exi§_ 
ten entre los 6rganos centraliz.ados dependientes del Ejecu

tivo Federal en la Administración N1blica 1 como son los De.:.. 
partamentos de Estado y, el llamado Depar•tamento del Distri 
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to Federal. 

Cabe primero señalar que: ncentralizar administrativam1..,1te
-como afirma el maestro Serra Rojas- es reunir y coordínar·

facul tades legales en su centro de poder o autoridad· central 
superior, que en materia federal se otorgan exclusiva!)lenr.e
a las altas jerarquías del Poder Ejecutivo Federal, 1::n par ... 
ticular, al Presidente de la República, que como Jefe cJe la 
administración .se encarga de ejecutar las leyes federal.es -
con la colaboración subordinada y dependiente de los ·denrás

órganos administrativos secundarios, sin que ellos t~ngan ·~ 

competencia o iniciativa propia para decidir, pero necesa~
rios para preparar y ejecutár las decisiones a<lministrati.:..
vas11. (4) 

Sólo como dato informativo; el maestro Gabino Fraga, afirma . . . 

que Ja Relación de Jera11quia consiste en una relación. de d! 
pende~1cia~ que implica ciertos poderes de los órganos sup~

riores sobre los inferiores, hasta lle.gar al Presidente cle·
la Repúb1ica, que es el jefe jerárquico superior de la Adm;h 
nistración µGLlic~ E~~e~~l. "Dichos poderes -dice Fraga--
se :refieren unos a la persona de los titulares de le;:; 6~';;!él.-· 

nos jera:i:'qv.izados 1 y otros a los actos que realizan, son -
los siguientes: Poder de Nombramiento; Poder de Mando; Po-

del' de Vigilancia: Poder Disciplinario; Poder de Revisión y 

Poder para la resolución de conflictos de competencia". ( 5) 

Con la enumeración anterior nos percatamos que los poderes-
propios de la centralización administrativa· se encuüntl'an -
perfectamente er1cuad:ra<los en los funcionarios y lo!j funcio·

fü?.s del Departamento del Distritl1 Federal. Asi veroígracia. 
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se realizan entre otros ; e 1 Poder de Nombramiento al cump lit, 
se lo establecido en el segundo y cuarto párrafos del arti
culo l° y en el articulo 32 de su Ley Orgfmica; se materia
liza el Poder de Mando, al establecer el articulo 33 que -
"el Jefe del Departamento tiene facultad para expedir los -

rr-:glamentos interiores y para adoptar las medidas internas
r;11e estime conveniente, procurando la mayor eficacia en el
funcionamiento" del órgano citado; en tanto que el Poder de 

Vigilaricia tiene como ejemplo .a la fracción I del articulo-
37 qDe establece en favor de los Delegados la facultad de -
viryila:r la debida prestaci6n de los servicios públicos; y -

que el articulo 63 de la misma Ley otoraa el Pode1~ de Reso
lución de Conflictos de Competencia al Jefe del Departamen
to "cuando exista duda sobre la compete11cia de alguna dire.s, 
ci6n general". 

Por su parte, el régimen de Descentralización administrati
vá1 se caracteriza por la atenuación a la jerarquía adroin~,a 
trativa a que nos hemos referido, pero conservando el poder 
central.limitadas facultades de vigilancia y control. 

"Descentralizar -exp.t .. c:.5a ~·~;frcel WaJ.ine-· es ret:i :r.ar poderes
de la autoridad central para transferirlos a una autoridad
de competencia menos general: sea de competencia territo--
rial menos amplia (autoridad local), sea de competencia es
pecializada por su objeto". (6) 

Al analizar las características de las dos grandes formas -
de 01'ganizaci6n administrativa, encontramos claramente que
el Departamento del Distrito Federal sólo puede quedar en-
cuadrado, por las semejanzas que mantiene con la Centrali Z,2. 

- 134 -



ción Administrativa, pero siempre sin olvidar, la inmensa -
excepción que dicho Organo presenta a la regla que estable
ce que por ser del orden federal, deben los órganos centra
lizados conocer de problemas suscitados en cualquier .forma
Y lugar de la República. 

Por último cabe s6lo hacer una breve alusión a que debe di.§. 
tinguirse con claridad -por lo que a la organizac'i6n poli ti 
ca-administrativa de un Estado se refiere- entre la organi
zación general llamada ºPoder Ejecutivo de lá Unión" y el .;. 
cargo personal de 11Presidente de la RepúbJ.ica 11 • C1iando -- . 
aquel obra como autoridad administrativa, está realiiando o 
siguiendo la voluntad del legislador, mientras que cuando -
10 hace como 6r9'ano politico :realiza su propia voluntad, la 
que resulta por ser la voluntad del Estado, dado el carAc-
ter representativo que ostenta. 

!!in nuestro medio, el Presidente de la República se confunde 
con la misma persona que es el Titular y Jefe del Poder EJ§. 
cutivo de la Federaci6n, por lo que es claro que al delegar 
en el Jefe de~ Departamento del Distrito la Tarea ele gobE!r
nar a ese lugar, actúa como Tl~ular de une de los trP.~ 'Pod~ 

res, va que, como autoridad administrativa, s6lo cumple con 
los lineamientos que le marca la Consti tuci6n en su articu
lo '"J fracción VI¡ y sin embargo, por ser quien en la prác
tica va tomando las principales decisiones en relad 6n al -

gobierno de tal Distrito, actúa también como autori<lad poli 
tica del mismo. ejercitando as1 dicho Presidente la facul-
tad de gobernar tal Entidad. 

Por otra parte, el Departamento del Distrito Federal, pare-
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ce quedar cabalmente configurado como Departamento de Esta
do por lo que se refiere a su organizaci6n jerArquica, pues 
como se ha visto ya, se integra por un titular llamado Jefe 
los secretarios que determine la ley respectiva, (en el ca
so especial son Ley Orgánica y el Presupuesto de Egresos de 
ia Federación) y un Oficial Mayor, dependiendo el Jefe co-
rrespondiente, en forma directa del Presidente y sin facul
tad para refrendar sus actos. 

A la clase de 6rganos que el Constituyente de 1917 llamó DSt. 
partamentos Administrativos, se les confiaron funciones de
desenvolvimiento directo y técnico, separándolos de funcio

nes políticas, con lo que se seguia también el modelo de -
norteamérica. 

Sin embargo, las instituciones nacionales siguieron despues 
sus propios derroteros, pues la mayor parte de ellas desap! 
recieron como Departamentos por haberse transformado en Se
cretar! as de Estado o por haberse incorporado a una de ellas 
habiendo quedado solñ'Tlente tres; de los cuales 1mo ha 11eg~ 
do a tener importante ingerencia en la esfera po11tica del
pais, éste es el Departamento del Distrito F'Pderal. Este-
6rgano se encuentra actualmente contradiciendo lo que la c2 
misión Dictaminadora propuso en Querétaro al decir: "Al se
~mdo grupo de órganos del ejecutivo, o sea a los meramen--

. 'te administrativos, corresponde la creación de una nueva -
clase de entidades que se llamarán Departamentos AdministrE 
tivos, cuvas funciones en ningún caso estarán ligadas.con -
la p¿litica, sino que se dedicarán 6nica v exclusivamente -
·al mejoramiento de cada uno de los servicios públicos, de--. 
penderán indirectamente del Jefe del Ejecutivo, no refrend! 
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rán los reglamentos y acuerdos relativos a su ramo, no tie
nen obligación ni facultad de concurrir a las Cámaras .. a in-. ·· 

' • .;:-'if"<. .-.:· ' ' 

formar, ni se les eY.iqen constitucionalmente cualidade~ de-
terminadas para poder, ser nombrados; el President~·~ ,r¡ue: ti; 
ne la facultad de nombrarlos, queda con el derecho de c~al i
ficar sus aptitudes, que deben ser principalmente de ca:rf.!c--.---.. 
ter profesional y técnico". ( 7) 

e) Personalidad Juridica del Departamento del Distrito Fed!: 
ral. 

Nos ocuparemos ahora en forma suscinta en hac~r un crn~enta ... 
rio a la existencia o no de la personalidad jurÍ~lica del D~ 
partamento del Distrito Federal. 

De conformidad con la doctrina de Marcel :"aline se deben 
distinguir las personas morales de derecho ptivado v l~s -
personas morales de derecho pí1b1ico, v nara .ello debemos 
atender a la finalidad que cada una de ellas persigue, es - . 
decir, tomar en cuenta eme las primeras persiguen fines eg~ 
istas y propios del interés de sus miembros,. en tanto que -
las se~rnndas pUJ.' e1 contrario, persiguen objetivos de. Ínte-
:ré público o general. Sin embargo, en cuanto que e1 Esta- · 
do tiene a su cargo el mantenimiento del orden jurid~co, lé 
corresponde, por lo tanto, la facultad de crear y·regul.ar -
la.vida de las personas morales de derecho público, que van 
s1Jrcriendo de conformidad con las necesidades sociales, ha--

·~ - ¡ •:t . ',, 
biéndolo reconocido asi con diversas matices·,., autores como-

Von savigny, Gier~e, tarlowa. Ferrara y De Pina. 

Ahora bién, sin pasar al campo del anAli~1s de las div~rsas 
teorias encontramos como generalmente aceptada la .id~a de\-
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que la Persona de Inter~s ~blico es la que ha s•ido creada
])Or una ley o por una decisión gubernamental, mientras que
lc.s personas de derecho privqdo surgen por la creación es-
ronténea de los particulares o por otras personas de dere-
cho privado. 

Es asi como, dentro de las personas morales de derecho pú-
blico· cuya génesis se encuentra en la Constitución, encon-
tramos en forma clara y expresa a las Entidades Federativas 
a las que se refieren los artículos 27 fracción VI, 42 frag 
ci6n I, 43, 44, 45, 46 y 47 y dentro de los que cabe desta
car a la entidad objeto de este estudio, a la que aluden e~ 

pres amente el 27 .fracción VI, el 43, el 44 y el 73 .r:-:' ·~cion 
VI de la Ley Fundamental, es decir al Distrito Fede:.: ~ 

Además, el Departamento del Distrito goza de la corres por.·

diente personalidad jurídica de derecho p!lblico por las m.:. .. 
mas razones que el Distrito Federal, de acuerdo a lo di.s--
puesto en el artículo 73 .fracción VI en relación con el 92-

constitucionales y con el 29 de la Ley Orgánica del Depart,¡a 
meneo que establece que "corresponde al Jefe del Departamen. 
to la representación legal deJ. mi::.1n0 11

, de donde c:;e despren

de que es dicho funcionario en quien se materializa la per
sonalidad juridica del Departamento, razón por la cual pne
de celebrar con dicha represen.taci6n los convenios necesa-
rios con las demás personas morales de derecho público'1 co-

. ' . 
mo lo preveen las fracciones XXVIII, XXIX y XXX del articu-
lo 36 de la multicitada Ley Orgánica. 

De las anteriores consideraciones se deduce que si el Depa!, 
tamento del Distrito Federal goza de personalidad jurídica-
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de derecho público, puede ser también titular de un patri
monio propio, de acuerdo a lo que la ~!tima parte de la 
fracción VI del articulo 27 constitucional establece, y en 
la que se basa el capitulo octavo de su Ley Orgánica. 

d) Facultad l~egle,mentaria del Jefe del Departamento. 

Procederemos por último a hacer un breve comentario a la -
llamada "facultad :reglamentaria" que parece estar cm,cecida 
en favor del Jefe del Departamento Central como una de Jas
múltiples atribuciones que le confiere el articulo 36 de Ja 
Ley Orgánica, pero que carece, a nuestro juicio, de la det:i 
da fundamentación constitucional, según se verá adelante. 

Sin ahondar en el tema tan interesante que constituye el 
glarnento en sí, y aceptando en forma genérica la naturaleu; 
legislativa de los reglamentos desde el punto de vista me t.::. 
rial, y el carácter administrativo que el 6rgano que los ··
dicta les proporciona, encontramos que la tercera de las f~ 
cultades que la fracción r del articulo 89 constitucional-
otorga al Ejecutivo federal, es precisamente la Reglamenta
ria1 que como se sabe ha sido expresada de manera peculiar
al preceptuarse textualmente: "rn:•oveyendo en la esfera ad-
ministrati va a la exacta observancia ck~ las leyes". 

"Proveer -dice Gabíno Praga- significa poner Jos medios at;!:'. 
cuados para llegar a su fir1. Cuando se cumpla esa palabra 
en la fracción I del 89, quiere dec:i.r que el Presidente ti.§!. 

ne facultad de usar los medíos apropiados para 
observen las leyes expedidas por el Ci.:ingreso. 
no son los ejecutivos, porque ya en otl'.'o lugar 

- 139 -

hacer que se 
Tales medios 

de la misma-



· fracción se le confieren al Presidente. Tienen que ser ~ 
medios de la misma naturaleza de la .ley, lo cual significa
que son de aplicación general, como la misma ley a la que -
se refieren. Siguese de lo dicho que los actos reglament,a 
ríos son materialmente legislativos, pero formalmente admi·· 
nistrativos, porque según la Constitución competen al Pres,i 
dente» lo cual se corrobora si se tiene en cuenta que cuan
do la fracción I dice "en la esfera administra ti va", está ;.. 
concediendo al Ejecutivo la facultad de expedir disposicio
nes de carácter general, que por su naturaleza incumben al
Congreson. 

Ahora bien, si hemos admitido ya que la facultad reglament.s, 
ria debe entenderse a la luz de la última parte de la frac
ción I del 89, hay que aceptar que los reglamentos expedi-
dos por el Ejecutivo deben referirse a las leyes del Congr!E_ 
so de la Unión, que son las que expresamente menciona dicha 
fracci6n. 

La facultad reglamentaria no puede tener por· objeto, preceE 
tos constitucionales, ya que la reglamentación de éstos es
ae la inc:u:nbend;:; respectiva de las leyes reglamentarias u
orgánicas de la Constitución, que por ser leyes en si, dEi--

ben lógicamente expedirse por el Congresoº Luego entonces 
si lo característico del Reglamento es la subordinación que 
guarda respecto a la Ley, lo excepcional se consagra en la
Consti tuc:i6n verbigracia en sus artículos 10 y 12 en los -
que se establecen los reglament0s de policis y Buen Gobier
no, los que al ser mencionados directamente resultan Aut6n.Q. 
mos. 
Es decir, en tratándose de tales reglamentos, el ordenamien, 
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to superior que puntualizan no es una·ley, sino el artículo 
de la Constitución que excepcional y expresamente los esta
blece. 
J,os elementos característicos de cualquier reglamento son:
el emanar del Poder Ejecutivo, o sea, ftl ser un acto deriv.§! 
do del ejercicio de atribuciones potestativas de la adminiE_ 
tración, ·Siendo .facultad exclusiva del Presidente de la Repf! 
blica; son los reglamentos, adem!s, conjuntos de normas -
que tienen por objeto hacer ejecutar las leyes administrati 
vas que expida el Congreso de la Unión, ya sea actuando co
mo órgano legislativo federal, ya sea actuando como legisl_s 
tura exclusiva del Distrito¡ situación que se desprende del 
hecho de que la fracción I del tantas vepes mencionado arti 
culo 89, no hace distinción alguna que se refiera al carác
ter local o federal con el que' deba actuar dicho Congreso,
para obtener la reglamentación administrativa de las leyes
que promulgue. 

No obs ante lo anterior, como ya se expresó, la Ley del De
partamento dispone que la posibilidad de dictar reglamentos 
es propia del Jefe del mismo, facultad que camina de la ma-
110 0.e la <l<r' expedir diferentes reglamentos autónomos; sin -
embargo, encontramos en tal estado de co~as qn~ al ser la-
facultad :realamentaria exclusiva del Ejecutivo Federal, no-

. es permitido pensar que pueda legalmente gozar tampien de -
ella de Gobernador del Distrito, ya que en la Constituci6n
no se autoriza en lo absoluto en favor de él, situación que 
se confirma por el hecho de 1ue es el mismo Ejecutivo Fede
ral quien puede reglamentar las leyes que emanen del Congr!:, 
so, como legislatura especial del Distrito. 
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Lo anterior es por lo_ tanto incompatible con el establecí-
miento que hace.la Ley Orgtlllica de reglamentos -que como a~ 
firma el tratadista Gabino Fraga- "constituyen ellos solos..;. 
el régimen total sobre las diversas materias, sin que se l.! 
miten a concretar y desarrollar los preceptos de una ley 
que a ellos se :refiera, pues dicha ley no existe". (9) 

Lo que sucede es que, pretende la Ley Org~ica de que se h! 
bla, que el Jefe del Departamento asuma funciones que cons
ti tucionalme.nte corresponden en forma exclusiva al Ejecuti
vo ·Federal, quien de manera excepcional tiene facultades Pi! 
ra legislar al dictar los reglamentos. 
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v.- e o n e l u s 'i o n e s • 

l.- Las Entidades Politicas que integran la Federaci6n Mex1. 
cana son tres: 

a) Distrito Federal, 
b) Territorios Federales y, 
e) Estados Libres y Autónomos. 

La anterior es una clara división que hace la Constítuci6n
Federal al sefialar como diferencias fundamentales entre los 
Estados, por un lado y el Distrito y Territorios Federales, 
por el otro, la de que los Estados-miembros tienen las fa-
cul tades de votar las enmiendas constitucionales y de darse 
a si mismos una organización politica interna, preservando- , 
en esa forma su Autonomia local. En tanto que las entida.:.. 
des mencionadas en segundo término, carecen de dichas fácu! 
tades. 

2.- Desde hace más de cinco siglos, la ciudad de M~xico ha- · 
servido de epicentro a la actividad nacional en Sl:JS aspee-·~ 

tos económico, socio16gico, político, jur1dico y administr,! 
tivo, y como lógica consecuencia ha operado como lugar de -
asiente de las autoridades supremas del Estado, las que han 
tenido a lo largo de su historia la preocupaci6n constante
por darle una configuración jur1dica especial. 

3.- Fué la Constitución de 1824 la que marc6 la pauta para-. 
que el Distrito Federal esté representado _en la CAmara de -
Diputados, para que tenga un poder legislativo local que se 
ejercita por ~onducto del eongreso de la Unión y para que -



sea el asiento de los Poderes FederalesQ bajo cuya jurisdis_ 
ciOn ha quedado en forma exclusiva. 

4.- La extensión territorial que ocupa actualmente el Dis-
tri to Federal, es la que le confirieran los decretos de S8!1, 
ta Anna de 1854 al ampliar la que tenia originalmente des
de 1824, ya que ninguna de las constituciones posteriores -
la han modificado hasta la fecha. y ha sido ademAs el asien. 
to permanente de los Poderes Federales a partir del Congre
so Constituyente de 1856, ya que la posibilidad que previ6-
dicho Constituyente de que tales Poderes cambiaran de resi
dencia por Decreto del congreso de la Uni6nt nunca se ha -
realizado efectivamente. 

s.- El Proyecto de Constitución de 1916 establece como li-
neamientos definitivos del Distrito Federal; el haber qued!_ 
do como parte integrante de la Federaci6n y el que su go--
bierno es~& a cargo de un Gobernador que depende directame.u 
te del Presidente de la Rep6blica. pues dichos lineamientos 
pasaron al texto de la Constituci6n Politica vigente. Sin 
embargo la peculim' o:rg:~!dzaciOn administrativa que opera -
en el Distrit(.). surge a partir de las reformas const:it1.H::ic·" 

nales de 1928, · pues son ellas las que suprimen la organiza
ción municipal del mismo y las que encargan su gobierno al
Presidente de la Repdblica, creando al efecto, al Departa~ 
mento Central cuyo titular participa del Poder Ejecutivo de 
aquel, dentro de la jurisdicción del mencionado Distrito. 

6.- Es históricamente cierto que la implantación del Fede-
ralismo en México se hizo a semejanza del sistema norteame

. ricano, pero no es dable pensar por ello que tal implanta--
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ci6n se haya hecho en forma extral6gica, sino que por el--
contrario, la dive~sidad de costumbres en las diferentes -
Entidades; la carencia de intercomunicaciones: de unidad ét -nica; lingUistica y s_obre todo de unidad pol1tica, constitJ:, 
yen las principales razones de la adopción del sistema fed! 
ral de gobierno, tomando en cuenta ademAs, la influencia -
que ejerci6 en ese sentido el pensamiento clásico europeo. 

1.- Aceptar doctrinalmente que Federalismo es el sistema d2 
ble de gobierno que rige a un Estado o Naci6n, integrado -
por el gobierno central y por el de cada uno de los Estado~ 
miembros, equivale a sostener ,qµe s6lo en la totalidad del
pueblo de dicho Estado-Federal descansa la Soberanía, sin -
poder ésta repartirse en los diferentes Estados-miembros,-
los que para tal efecto gozan solamente del régimen de Des
éen tralizaci6n Politica. llamado Autonomia local. 

P~r ¡o tanto, si sólo los Estados-miembros son los que pos~ 
en Autonomía, resulta en consecuencia lógico a.firmar que -
el gobiarno del Distrito F~d~~al no puede ser considerado -
como el de un Estado-miembro, pues no es factible ubicarlo
dentro del mencionado sistema de descentralización política 
lo que sin embargo no es óbice para seguirlo considerando
como parte integl'ante d.e la Federación. 

a.- Si bien es cierto que como asiento de los Supremos Pods 
res de la Federación el Distrito de Columbia norteamericano 
sirvió de modelo para la creación del Distrito Federal en -
nu~stro medio, también lo es que éste representó en su des.! 
rrollo histórico, importantes diferencias que lo han separ.a 
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do de la imagen juridico-politica de aquél. 

9.- Por estar fuera del régimen de Descentralización poli-
tica y administrativa, el Distrito Federal, se encuentra i,m 
posibilitado para autogobernarse y al no poder darse una -
configuración constitucional autónoma, le es también impos,! 
ble elegir a sus propias autoridades y organizar sus funcig 
nes. 

Las reglas generales de su organización constitucional, las 
recibe directamente de la fracción VI del articulo 73 de -
nuestro Código Fundamental, situación que implica la dife-
rencia esencial con i·elaci6n a los Estados-·miembros. 

Pero por otra parte~tampoco es posible que tenga ei 6rgano• 
encargado del gobierno del Distrito, todas las caracteristi 
cas de los organismos administrati,ros centralizados denomi
nados Departamentos de Estado. pues lejos de poseer solamell 
te las atribuciones técnicas propias de esos organismos~ se 
encarga de cuestiones políticas deJ Distrito; y a difer~n~
cia de los otros D~part~mentos d stado, s61o resuelve -~ 
asuntos locales. 

10.,- El Congreso de la Unión, al actuar como Legislatura 12, 
· cal del Distrito ha expedido divers11s leyes, como la OrgAni, 
ca del Departamento, que tienen .Formalmente la calidad de -
legislación ordinaria, sin embargo se tl'ata materialrnent~ ·• 
de Pr#!ceptos Constituyentes en virtud de que est¿\blecen Pa
et.11 tade!; y organizan a los poderes Ejecutivo y Judicial del 
Distrito, los qv.e z~l ser creados en forma genérica pol" la -



mo que las organice, y seffale el ámbito de sus atribuciones. 

ll.- El espiritu que encierra nuestra Constitución Política 
es el de considerar al Depa1·tam.ento del Distrito Federal C,2. 

mo el 6rgano centraliz.ado, encargado del gobierno de una En, 
tidad Federativa sui géneris. y no como el organismo admi-
nistrativo en quien descansa la prestación de los servicios 
públicos, carente por completo de caracteres de Descentrali 
zaci6n. No obstante al observar los aspectos reelevantes
de su Ley Orglinica, surgen inexcusables deducciones que paL 
recen contradecir el Animo constitucional, señalando en fo~ 
ma más o menos detallada, las notas que materialmente lo -
asemejan a un Departamento de Estado. junto con otras que ~ 
parecen confirmar el concepto fundamental que de Gobierno -
de una Entidad Federativa se tiene del mencionado Departa-~ 

mento. 

12.- La singular ubicación dentro del marco de la Centrali
zación administrativa que su Ley Orgánica y la Ley de Secr,t 
tai'1a y Departamentos de !i:!':'.tado hat'€'n del Departamento del
Distrito ·federal, parece ser el resultado de la conf'igúra-
cí6n que proporcionó al mencionado Distrito, nuestra Carta.
Magna, al excluirlo pol1ticamente de las Entidades descen-
tralbadas. Sil'l embargo no fué intención del citado Códi
go Fundamental, encargar asuntos de indo).e po11t:i.ca ·-como ..;. 

lo es la tarea de gobernar una f.~:r1tidad- a organismos admi-
nistrativos centralizadosr con funciones tt-:cnicas como par!. 
ce ser la :i.nt~ci6n de las :referidas leyes. 

En cambio el. que ,;m $U aspecto financiero ti! 
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ne el Departamento a estudio, lo coloca en un nivel similar 
al de cualquier Entidad Federativa. 

13.- Al establecer la doctrina contemporánea las caracterí.§_ 
ticas de las diversas formas de organización administrativa 
se podría cabalmente asimilar al Departamento del Distrito, 
dentro del concepto de Centralización, No obstante es pr~ 
ciso acusar la salvedad de que dicho organismo no despacha
asuntos .federa.les, es decir, no atiende negocios originados 
en cualquier parte de la Rep~blica -como teóricamente debe
nacerlo l.m organismo centralizado federal- sino que por el
contra:rio, solamente :resuelve problemas de los habitantes -

del D~stri to o surgidos dentro del te:rr:i. torio de su juris-
dicci6n, de ahi que su Ti tuJ ar no sea considerado ni a(m _..:. 

jurisprudencialmente, como autoridad federal. 

14.- En virtud de qi)e, el Depar·ta'!lerito del fiist:ri to Federal 

e:; 1.m 6rr,ano híbrido que participa tanto de las caracted s

ticas del Poder Ejecutivo d,e, Uha ':Enti<iá't!1i..~i!(;erativa es.pecial 
mente configurada en la Constituci6n·'Pótf tica Mexicana¡ así 

r-omo de los principales ra~gos tc?6r·icos ut:: los Departamen-

tos de Estado, shi llegar a encajar cabalmente en el canceE_ 
to que de ellos tiene la doctrfoa general: es preciso cole
gir que se est~ frente a un organismo peculiar, con facul t~ 
des y atribuciones mixtas, que cventa con una organiz(1ci6n

iY1terna y un sistema financie1'0 particuJ.a:res y que der1tro -

del :régimen de la Centralización administrativa, presenta -
una naturaleza esencial única en su aénero. 
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